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ASUNTO: Autorización de cambio de uso ·del su,elo en terrenos 
forestales por una superficie de 71.6 hectáreas para el desarrollo del 
proyecto denominado "Tramo l Gasoducto Ojinaga- El Encino", 
ubicado en el munitipio de Aldama, en el Estado de Chihuahu~ 

. ING. JESÚS CÓRDOBA DOMÍNGUEZ / 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 
GASODUCTO DE AGUAPRIETA, S. ¡DE R.L. DE C.V. 

 
  

PRESENTE \ 

En referencia a la solicitud de .autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. por 
- una superficie de 71.6 hectáreas. para el desarrollo del proyecto denominado 'Tramo 1 

Gasoducto Ojinaga- El Encino", ubicado en ~I municipio de Aldama, en el Estado de Chihuahua, 
presentada por el lng. Jesús Córdoba Domínguez, en su carácter qe Representante Legal de la 
Empresa denominada Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. R~GULADO, presentada en la 
Unidad Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

1
y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos AGENCIA, el 17 de Julio del 20 15, al respecto le informo lo siguiente: 
e· -

' 
RESULTANDO 

l. Que mediante oficio GPS/063/15 de fecha 17 de julio de 2015, recibido en esta AGENCIA el 17 
de julio de 2015, el lng. Jesús Córdoba Domínguez. en su carácter de Representante Legal del1 

REGULADO, presentó la solicitud de aut orización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales por una superficie de 71 .6 hectáreas, para el desarrollo del proyecto ,"Tramo 1 
Gasoducto Ojinaga- {!_ Encino", ubicado e.o el municipio de Aldama, en el Estado pe Chihuahua, 

1 
adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

' ~ I 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzores, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 91 26 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ..-
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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Dirección del representante legal Art. 113 LFTAIP fracción I y 116 párrafo 
primero de la LGTAIP.

Nombre  y firma de persona física 
que acusó de recibido, Art. 113
LFTAIP fracción I y 116 párrafo 
primero de la LGTAIP.



SE_MARNAT ____ , 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBfENTE 

ASEA 
·-

Y RECURSOS NATURALF.S 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

__ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de. Ge_s_tjó_n de QQ.~l?cj.QnJntegral 

Oficio Nº ASE~,'tli~G~j~~~~2P l,p 
, Bitácofa..Ol 9f~S~p2p7 / 07 / 15 , . º . r . a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado po.r e ll~· J. li~.u 1éh Medin,a 

Bermúdez y su respaldo en formato digital. · ., fin~ Í ; 
1 

• --

1 .J ~ ~,~ .. . i 1 1 
• 

b) Formato SEMARNAT 02-001~ -Sol icitud de Autorización db.6 
1 w;~~L.5.~elo ~n 

Terrenos Forestales de fecha 17 de julio de 2015, firmado ~P~ eL repr~se11~ª:.at-e' tegal'"'-

c) Copia del pago de derechos por la cantidad de$ 5,97 1 {Cinco mil novecientos setenta y 
un pesos 00/100 M.M.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del Estudio 
Técnico Justificativo y en su caso. la autorización de uso de suelo en/ terrenos forestales de 
fecha 15 de julio de 2015. .._ 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

• Se presenta escritura número 14,6 7 6 ante la fe del notario número 2 30 del Distrito 
Federal Lic. Alfredo Bazua Witte en la que consta el otorgamiento de poderes a favor del 
representante legal de la empresa, debidam·ente inscrita en el Registro ··Público ........ de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. 

• 
, I 

Escritura 12,5 69 donde se constituye la sociedad Gasoducto, de Aguaprieta, S. de R.L. de 
C.V. ante la fe del notario 201 del Distrit

1
0 Federal el lic. Héctor1Vlanuel Cárdenas Villareal 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y \de Comercio del Dist rito 
Federal. ! '- _ 

,,.. /-

e) Documentos con los que se acredita la.posesión:' 
\ 

1.  ' \ 

/ 

• Se presenta ~opia Certificada de I~ escritura 3,73 7/ mediante la ~ual se celebra un J 
contrato de ·compraventa entre  como apoderado de  

   
, estos últimos en ejercicio de 

la patria potest ad de su hija  debidamente inscrita en el 

\ ·' ~ 
. ~elchor Ocampo 469, Col. Nu: va Anzures, Dele,ación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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Nombres de las personas físicas, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y Art. 116 párrafo primero de la 
LGTAIP.

Nombres de las personas físicas, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP  y Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP.
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Registro Público de la Propiedad de la entidad. Por lo tanto si cumple con lo 
establecido en el \artículo 12 O del ~glamento de la Ley General de Desarrollo 

. / Forestal Sustentable. 
\ 

2 . , en representación de . 

• Se presenta copia certific;ida de la escritura 43 7 mediante la cual se celebra un 
contrato de compraventa entre Efraín Ramos Ramirez como apodi:;rado de Jose 
GuillermQ Ramos Ramirez y por otra parte Fabiola Atocha Rodriguez Blanco de 
Yáñez, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la entidad. Por 

'10 tanto si cumple con lo establecido en el artículo,1'20 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

/ \ 1 
3. , en representación de  . 

\ 
// 

• Se pre?enta copia certificada de la escritura 15 8 mediante la cual se celebra un 
contrato de compraventa entre  como apoderado de  

 <¡ por otra parte  
debidamente inscrita en el Registro Público .de la Propiedad de la eptidad. Por lo 
tanto si éUrnple con lo establecido. en el artículo 120 del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. \-

4. , 
I 1 ' , 

• Se pres enta copia certificada del título de posesión definitiva expedido 1 por la 
Secret aría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Chihuahua con número de 
folio 0036, del predio ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera Ignacio Allende, 

. municipio de Áldama, ·chihuahua, en favor del C. , expedido el 

30 de abril de 2004. I 
11. Que la Dirección General de Gestión-de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio Nº 

ASEA/ UGl/00 55/201 S de~fecha 09 de noviembre de 2015, dirigido al lng. Jesús Córdoba 
Domínguez, requirió la siguiente ~nformación : G 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13tl48 - www.asea.gob.mx . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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Nombres de la personas físicas, Art. 
113 fracción I de la LFTAIP y Art. 
116 párrafo primero de la LGTAIP.
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De la solicitud, con fundamento en el artículo 120 párrafo primero del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

a) Presentar nuevamente el formato SEMARNA T O 2-00 l. Solicitud de autorización de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, debidamente requisitado y firmado, dado 
que la información que presentó en los numerales que se t itan a contjnuación no coinciden 
con lo referido en el oficio Nº"GPS/063/15 de fecha 17 de julio de 2015, ingresado en la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 1 Protección al Medio-' Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, el dfa 17 de julio de 2015, mediante el d.Jal solicita la autorización ;de 
cambio de uso de~suelo y con la información presentada en el estudio técnico justificativo: 

• 

• 

Municipio: aclarar el nombre áel Municipio debido a
1 
que en el formato SEMARNAT 

02-001 (numeral 9), lo presenta como Chihuahua y en el oficio Nº GPS/063/15 
lo señala como Delegación Cuauhtémoc. / 

t ./ 

Nombre del proye_~to :, aclarar el nombr~ del proyecto debido a que en el formato 
SEMARNAT 02-001(numeral15), lo presenta como "Tramo 1-Gasoducto Ojinaga 
- ~I Encino", en el oficio Nº GP,S/063/15 I<? señala como "Proyecto Tramo 1 
Gasoducto Ojinaga - El Encino" y en el estudie técnico lo refiere como "Tramo del 
Gasoducto Ojinaga-Encino l ". 

• Superf1cie total del proyecto (én hectáreas): deberá aclarar y corregir la sup~rficie 
total del proyecto, debido a que en el formato SEMARNA T O 2-001 (numeral 16 ), 
refiere una superficje de 73 .06 hectáreas ¡y en el estudio técnico señala una 

/ superficie de 7) .. 06-hectáreas. ...-' .1 . 

' 1 

• Tipo de vegeta~ión por afectpr: d~b~rá aclarar y corregir. de acuerdo a la serie 111 del ) 
INEGI el tipo de vegetación por afectar ya que en el formato SEMARNAT 02-001 
(numeral 19) refiere Matorral Desértico MicrófilQ.!. Pastizal Halófilo y Pastizal 
l':lJatural y en el Estudio Técnico Justificativo Capítulo V "Estimación del volumen por 
especie dé las materias pri~---.as forestales derivadas del cambio de uso de s~e lo~ 

Melchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delekación Miguel ~dalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
~'ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 4 de 83 

/ 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
' Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº AS~A/UGl/DGGOl/0258/2016 
Bitácora 09/DSA0207 /07 / 15 

Tabla V.S Número de organismos y madera en rollo por especie y estratos para 
Matorral Desértico Rosetófilo" éste tipo de vegetación aparece como presente en 
el áreí de cambio del uso de suelo en terrenos forestales. 

,De la documentación legal, con fundamento en el artículo 120 párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

\ 
a) Del terreno 1 propiedad de la C. , de los terrenos 2 y 3 propiedad de la/ 

C. , y del terreno 4 en posesi~n del C. ·. ·~ 
deberá presentar original o copia ~ertificada del documento legal que acredite la posesión o el 
derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, así como copia simple para su cotejo; toda vez que en la documentación legal 
presentada, no consta la autorización para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de terrenos 
forestales. "---

.\ 

b) Deberá presentar original o copia certificada de la escritura pública número 3, 737 otorgada 
ante la fe del Lic. F raocisco de A. García Ramos, de fecha 2 3 de septiembre de 19 8 7, toda vez 
que está incompleta. 

c) Deberá presentar original o copia certificada de la escritura pública número 43 7 otorgada ante 
la fe del Lic. Francisco de A. García Ramos, de fecha 25 de febrero de 1982, toda vez que está 
incompleta. / 

' ' ) 

Del Estudio Técnico Justificativo, con fundamento en el artículo 121 fracciones 11, 111, IV, V, 
VI, VII, VIII, )X, X, XIII, XIV, XV deVReglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable: "--

1 
1 '. ' 

11. Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios, así como I~' delimitación de la porción en 

/ 

que se pretenda realizar el cambio ,de uso del suelo en los terrenos forestal~s. a través de planos } 
georef erenciados. 1 ' --... 

e 
· Melchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 91 26 0100 exts.13448 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ~I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-también utiliza el acrónimo 
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a) Rectificar o ratificar la superficie solicitada para cambio·de uso de suelo, indicando si de las 
7 3 .06 has solicitadas solo 71.6 corresponden a vegetación forestal. 

b) Rediseñar cronograma de actividades del proyecto ya que en la "Tabla 1.8 Programa 
general de trabajo del proyecto TGOE 1 "'"1as actividades de monitbreo contemQ!an 7 -
meses y en el programa de rescate de fauna silvestre Tabla 5 Programa CalendaFi2ado 
para el monitoreo de fauna refiere 6 meses_ / 

I 

/ 

111. Descripción de los elementos físicos y biológicos de la cuenca hidrológic;o-forestal en donde se .' 
' ·-ubique el predio. ,.. · · \ , 

a) Profundizar en la descripción de los elementos físicos de la unidad de análisis definida, en 
cuanto a clima: viento (velocidades máximas. y promedio); suelo: tipo de suelo y grado de 
susceptibilidad a la erosión eólica, profundidad ael suelo y sus horizontes, de los tipo's y 
grados de erosión presentes citar las causas que la originan; topografía: relieve del terreno, 
eleva~iones, porcentajes mínimos y máximos de pendiente y exposiciones predominantes 
e hidrologí?: corrientes superficiales temporales, flÚjos mínimos y máximos y su 
tempdralidad--especialmente las que se verán afectadas con la obra:-Oescriliir la situación 
regulatoria, planes y programas de los recursos hídricos de los acuíferos Q824 Laguna de 

', Hormigas, 083 7 Bajo Río Conchos y 0841 Potrero dél Llang. ya q·ue se encuentran sujetos 
a diversos ordenamientos legales. Así mismo, deberá ratificar o rectificar los datos ~-

-, 
\ 

reportados para. determinar el balance de agua en dichos acuíferos, deberá vincu lar la 
_,.. normatividad,.de dicha región con las actividades ,que implica la ejecución de la obra. \ 

\ 1 \ ,,,- ' 
1 • 

b) Describir los elem:entos biol6gicos de la unidad de análisis seleccionada: 

Para la flora. 
\ 

1 
i . 

/ 
• El tipo de muestreo que presenta en el estudio técnico, refie_r.!= conglomerados 

circulares de 56'.42 m de radio e incluye cuatro subsitios, uno al centro y tres en los 
extremas con un área de 400 m 2, en el que se mueStr~ó el estrato arbóreo y estos 

·-

a su vez to~tienen..-los sub~itios del estrato arbustivo (12 .5 6 m2
) y herbáceo º{' 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Dele~ación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ~ · 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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m2), con este· tipo de muestreo no llevan a cabo un análisis por estrato (arbóreo, 
arbustivo, herbáceo), mismo que es necesario para realizar un comparativo de la 
composición y estructura de la vegetación y la representatividad de las especies en 
el área solicitada para cambio de uso del suelo con respecto a la unidad de análisis. 

• Presentar la base ,pe/datos en digital (formato Excel) de la información de campo 
por sitio de muestreo que levante, separada por estrato (arbóreo. arbustivo, 
herbáceo), donde indique la especie con su nombre común y científico (a nivel de 
género, especie y, en su caso, subespecie), el número de individuos por especie que 
fueron encontréldos y las diferentes variables medidas en campo para el análisis de 
diversidad, con , la finalidad de que en su momento, esta información pueda ser 
verificada en campo. J 

\ , ;. ' ' 

• Con la información obtenida mediante ,el muestreo, extrapolar a hectárea tipo y 

• 

realizar los respectivos análisis de biodiversidad. Gicho análisis lo deberá llevar a 
cabo por estrato (arbóreo, arbustivo, herbáceo), pr~sentando información de 
abundancia, índice de valor de importancia e índice de Shannon-Wiener. y los que 
considere necesarios para cada estrato, que permita conocer' la situación actual de 
éstos en la unidad de análisis. Con la finalidad de verificar los resultados obtenidos, 
deberá de presel'.ltar la memoria de cálculo en digital (formato Excel) con la 
información utilizada para realizar \os cálculos. 

/ 

Presentar el listado de las espedes de flpra, que incluya los diferentes estratos 
(arbóreo, arbustivo, herbáceo) con nombre común ycientífico (géner9 y especie), 
abt.1ndancia por especie, si se encuentran clasific::ados en alguna categoría de riesgo 

' en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su distribución (endemismo) de acuerdo a 
dicha norma. 

1 
\ I 

• Fauna Presentaf la base de datos en digital (formato ExceÍ) de los resultados del 
muestreo por grupo faunístico, donde indique la especie con su nombre común y I 
científico Ca niv~I de

1
género, especie y, en . su caso, ~ubespecie) y el número de 

individuos por especie que fueron encontrados. ( . , 

Melchcr Ocampo 469, Col. N:ev.i Aowces. Oelegacióo Mig,el Hidalgo, CP. 11590, Ci"dad de Mé,ico. . e 
Tel: (S-5) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx - , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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• Con la información del muestreo faunístico , presentar los indicadores de diversidad 
para los diferente1s grupos de fauna (aves, mamíferos, anfibios y reptiles), 
presentando infqrmación de abundancia, índice de diversidad (recomendado el de 
Shannon-Wiener), con su respectivo análisis que permita conocer la situación ªct ual 
de la fauna presente en el área del proyecto con respecto a la unidad de análisis. 
Con la finalidad de verificar los resultado~ obténidos, presentar la memoria de 
cálculo en digital (formato Excel) y las bases de datos e información J,Jtilizada. 

/ . 

IV. Descripción de las condiciones del predio que incluya Jos fines a que esté destinado, clima, tipos 
de suelo, pendiente media,"relieve, hidrografía y tipos de vegetación y de fauna. 

a) Ubicar el á~ea solicitada para cambio de us_g del suelo respect o a la cuenca hidrológico
forestal (alta, media o b5ja), describir el relieve y calcular la pendiente media, indicando en 
formato Excel la metodología para su· estimación. 

~ - -
b) Aun cuando la metodología de muestreo usada está aplicada en la unidad de análisis y en 

el área de cambio de uso del suelo, por las dimensiones del ancho del derecho de vía (28 
m). el tipo de muestreo ho es aplicable al área solicitada par~ cambio de uso de suelo ya 
que las superficies de comparación no sbn equiparables puesto que el ancho del derecho 
de víatiene una dimensión inferior (28 m) al radio del sitio de muestreo (56.42 m). 

1 

c) Describir los ~ementds biológicos del área solicitad9 -para cambio de uso del suelo: \ 
Para la flora. "' 

• Presentar la base de ,patos del inventarip de Üampo clasificado por estratos 

especie con su nombre común y ¿¡entífico (a nivel 9e género especie y subespecie) . 
- (arbóreo. arbustivo. herbáceo), ~n el cual indique el .número de individuos por I 

para cada nuevo sitio de muestreo. 1 
-....._ 

• Con la información obtenida del muestreo,""realizar un análisis de los índices o 
indicadores biológicos. que permitan medir la diversidad de la vegetación Pºf. 
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afectar para cada estrato incluyendo eL estrato herbáceo (arbóreo, arbustivo, 
herbáceo). Se sugiere que presente iQ_formación de abundancia, índice de valor de 
importancia e índice d_e Shannon-Wiener, y los que considere pertinentes, que 
permita conocer, la situación actual de la vegetación con respecto a la unidad de 
análisis seleccionada. Con la finalidad de verificar los resultados de biodiversidad, 
deberá presentar la memoria de cálculo en digital (formato Excel) que conteng-a las 

..._ bases de datos e información utilizada. ,, / 
\, 

Para la fauna. / 

• Presentar la base de datos en digital (formá1q Excel) de los resultados del muestreo 
por grupo faunístico, donde indique la especie cpn su nombre común y científico Ca 
nivel de género, especie y, en su caso, subespecie) y el número de individuos por 
especie que fueron encontr,ad?s. 

_/ 

• Con la información del muestreo faunístico, presentar los indicadores de diversidad 
para los diferentes grupos de fauna . (aves._mamíf-eros,, anfibios y reptiles), 
presentando información de abundancia, índice de diversidad-{recomendado el de 
Shannon-Wiener),'con su respectivo análisis que permita conocer la situación actual 
de la fauna presente en el área del proyecto c on respecto q la unidad de análisis. 
Con la finalidad de v.erificar Jos resultados obtenido?. presentar la memoria áe 
cálculo en digital (formato Excel) y las bases de datos e infor:mación utilizada. 

,,-- \ 
d) Para la estimació1;1 de la erosión del suelo: 

1 ' 
·/ 

' 
• Presentar la estimación, de la erosión eó)ica que sustenta el área solicitada para 

cambio de uso del suelo, dondeL alcule la erosión actual y la que se generaría en el 
supuesto de haber llevado a cabb la rémoción de1 la v

1

egetación forestal, con su 
respectivo análisis. , , 

' ·-
• Presentar la metodología que utilice para estimarl a erosión eólica en los dos ¡ 

escenarios¡ referidos en el párrafo anterior, Ja cual deberá estar fundamentada y .- \ , r 
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._ 

desarrollada, indicando los datos que utilice para el cálculo de las variables que la 
integren y la forma en que llevó a cabo el proceso para obtener los resultados. Con 
la finalidad de verificar los resultados obtenidos, presentar la memoria de cálculo en 
digital (formato Excel), con la base de datos e información utilizada. 

V. Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas del cambio de 
uso del suelo. - -

a) Determinar nu~vamente el núméro individuos por especie- del estrato arbóreo usados para 
el cálculo de madera en rollo, ya que en la "Tabla V.3 Resumen de número de organismos 
y madera en rollo por especie" aparece un total de 486 y la suma de los resultados de las 

.-:-"Tablas V.4, V.5 y V.6 Número de orga9ismos y madera en rollo por especie y est rato por 
tipo de vegetación" es de 436 individuos. Indicar Ja metodología l,ftilizada para la 
estimación del volumen 'por especie, describiendo la' forma en que fue procesada la 
información de los datos por especie y por predio ' así como el desarrollo de la fórmula 
propuesta para el cálculo de los volúmenes. Yq que el }¡\nexo XVl.4.3 no contiene dicha 
información, y la que la información que presen\a' contiene "sitios de muestreo yubicación" 

VI. Plazo y forma de ejecución del cambio de uso del suelo 

a) Deberá replantear el cronograma de actividades e incluir la construcción de un área vivero 
o sitio que contendrá la vegetación que deba ser removida así como la construcción o 
acondicionamiento del sitio donde se ubicará la fauna rescatada indicando coordenadas 
UTM en/ ambos casos. 

\ 

b) En el 'cronograma de actividades presentado, deberá incluir todas las medidas de 
mitigación propuestas. ) 

c) De acuerdo a su información, el volúmen de material sobrante o residual que se generará 
durante el desarrollo de estas actividades, 'el 70% es material tipo C (rocas basálticas, 

areniscas, conglomerados fuertemente c~m'entad~-s etc.), indicar dónde se colocará ya qui 
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por el tamaño y dureza del mismo material no puede ser utilizado para relleno a menos que 
tenga algún tratamiento. 

--
VII. Vegetación que deba respet,arse o establecerse para proteger las tierras.frágiles. 

. .. 
a) De acuerdo coñla información del estudio técnico, en éste establece que "en la superficie 

de los polígonos CUSTF no existe el registro de tie(ras frágiles", sin embargo, esta 
asever.ación deberá estar debidamente 'fundamentada con argumentos técnicos, que 
demuestren fehacientemente sus aseveraciones, con respecto a la~,condiciones del predio 
(pendiente, tipo de suelo, cubierta vegetal, escurrimientos y"los que considere pertinentes). 
En su caso la vegetación que deba establecerse .pa'ra minimizar la pérdida de tierras 

'-frágiles. Indicar, en su caso, los vértices; que delimiten los polígonos donde se generafá 
tierras frágiles, así como la superficie que cubre cada polígono, de acuerdo a lo establecido 
en el artículb 2 fracción XXXV del Reglamento de la Ley General de Desarrollo forestal 
Sustentable. ¡ " '---

' 
b) Indicar las accio.nes puntuales que llevarán a cabo para) a protección en su caso de las 

áreas identificadas como tierras frágiles y la forma en ' que estas acciones mitigarán la 
afectación de dichas áreas, en formato Excel para ~ue puedan ser corroboradas, ya que las 
medidas que presenta son sólo prepositivas. · ! 1 

VIII. Medidas de prevención y mitigaci<Jn de impactos 1sobre los recursos for-€stales, la flora y fauna 
silvestres, aplicables durante /'as distintas,etapas de desarroll9_ del cambio de uso del suelo. , 

a) Las meclidas de \mitigación que proponga no deberán establecerse dentro del área 
solicitada para cambio de uso ,qel suelo, por lo, que es nefesario presentar la superficie y 
ubicación en coordenadas UTM de los poVgonos donde serán implemel)tadas. 

, b) Para la biodiversidad: 
/, 

. ' 

• Deberá realizar un análisis comparativo de la ' ínformación obtenida de la 
· abundandá, índice de valor de importancia, índice de diversidad e información 

( 
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necesaria para cada estrato'.:(arbóreo, arbustivo, herbáceo) de la vegetación que 
será afectada y de los grupos faunísticos incluyendo anfibios (aves, mamíferos, 
anfibios y reptiles) de la unidad de análisis con respecto al área solicitada para 
cambio de uso del suelo. Con la información resultante de dicho análisis, deberá 
proponer las medidas necesarias para mitigar la afectación a las especies de flora y 
fauna que se desarrolla en el área de cambio de uso de suelo y demostrar que éstas 
no se pondrán el}- riesgo por su eliminación, considerando su gr;ado de 
representatividad en el área del proyecto con respecto a ~a unidad de análisis, su 
importancia ecológica y valor de las especies. 

c) Para la erosión de los suelos: 

• 

• 

Con la información de erosión del suelo obteniaa de los escenarios planteados en el 
capítulo cuatro, deberá calcular la diferencia generada entre estos y proponer las 
obras o prácticas de conservación de suelo para rriitigar la afectación que se 
generará con el proyecto. las m~didas que proponga deberán estar respaldadas 
con fundamentos técnicos puntuales, parámetros, cálculos, indicadores que 
demuestren su efectividad 

1
con resP,ecto al área donde serán establecidas. 

/ , 

Presentar la metodología con el cual determine el volumen de retención de suelo de 
las obras que proponga, para lo cual deberá tomar en cuenta las características 
físicas y biológicas del área propuesta para mitigar, así como de las especificaciones 
de_dichas obras para su con~trucción de a'cuerdo a las características del terreno. 

las medidas de miti~ación que proponga para erosión del suelo son independientes 
de aquellas que se estabJezcan dentro cfél derecho de vía y área solicitada para 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por lo que qeberá señalar la 
superficie y ubicación en coordenadas UTM de los polígo~os donde serán 
implementadas. 

d) Para la caÚdad del agua o la disminución en su captación: 
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• Con la información de la captación del agua actual y la que se dejaría de captar por 
la remoción de la vegetación forestal , deberá calcular la diferencia generada bajo 
estos escenarios y COT} base en el resultado, proponer las obras o prácticas de 

• 

• 

·captación de agua para mitigar la afectación que será causada por el proyecto. Las 
medidas que proponga deberán estar respaldadas con fundamentos té~nico? 
puntuales que demuestren su et ectividad con respecto al área donde ---serán 
establecidas. _, \ / 

·- '· 
Presentar la metodología mediante el . cual determine el voj,umen de captación de 
agua de las obras que proponga, para lo cual . i;deberá tomar en cuenta . las 
características físicas y biológicas del áreéCpropuesta para mitigar, así como de las 
especificaciones de dichas obras para s.u construcción de acuerdo a las 
características del terreno. -

Las medidas de mitigación que proponga para la captación de agua son 
independientes de aquellas que se establezcan dentro del derecho de vía -y área 
solicitada para cambio de uso de ~uelo .en terrenos forestales, por lo que deberá 
señalar la superficie y ubicación en coordenadas UJ M del área donde serán 
implement~das. · , 

I 

IX. Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambiQ de uso del suelo propuesto. 
! 

a) La descripciól).-de los servicios ambientales que se pudieran poner en -riesgo deberán estar 
vinculados con la infyirmación generada para los capítulos ves. cuatro y Qcho del estudio 
técnico, tomando ,en cuenta las características físicas y biológicas del área solicitada para 

.. cambio de uso del _suelo qu~ respalden los argumentos presentados, y no en una 
descripción general de estos, atendienab

1 
lo que 5-e señala en ~I artículo 7 fracción XXXIX 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. / 
\ 

b) En cuanto a la información del apartado "IX. 2.4 Aguas Superficiales" ....... 
el acuífero "El Carrizo" se encuentra en la zona de estudio. 

í 

ratificar O rectificar si J 

\ 
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e) Para el caso de. la generación de oxigeno como un servicio ambiental deberá presentar 
memoria de cálculo 

\ - . 

X~ Justificación técnica, económicay social que motive la autorización excepcional del cambio de 
uso del suelo. 
Con la información requerida en este documento para los capítulos correspondientes del estudio 
técni.co, deberá realizar un análisis y demostrar con argumentos técnicos que el proyecto da 
cumplimiento con cadaUno de los supuestos normativos de excepción que establece el artículo 
117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

a) Para demostrar que no se comprometerá la biodiversidad: 

Para la flora. 
I 

• De la información generada en la unidad de análisis y en el área solicitada para 
cambio de uso del suelo por estrato (arbóreo, arbustivo. herbáceo) de la vegetación 
por af~tar. analizar la abundancia, el índice de valor de importancia. índice de 
diversidad y demás información ne cesaria para determinar el grado de afectación al 
ecosistema. / ---

Para la fauna. 

\ 
• Demostrar que las especies que componen 'a cada grupo faunístico que se 

de·~arrollan ep el área solicitada para cambio de uso del suelo se encuentran 
suficientemente representadas en la unidad de análisis y que con las medidas de 
prevención y mitigación que llevará a cabo no comprometerá su pé'rsistencia. 

b) Para demostrar que no se provocará la erosión de los~suelos: 

mitigación (obras y/ o prácticas). la forma en qu~ mitigará la diferencia del volumen 
• Demostrar con fundamentos técnicos y por medio de medidas de prevención y ) 

de erosión de suelo causado por la ejecución del proyecto. Lo~argumentos que 
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presente deberán estar sustentados con la información técnica generada en el 
estudio técnirn. 

c) Para demostrar.que no se deteriorará la calidad del agua o la dismil\_uci?n en su captación: 

• Con base en la información de los escenarios planteados para el capítulo cuatro del -' 
estudio técnico, sobre la captación de agua en (as condiciones actuales del área 
solicitada para, cambio~de uso del suelo y @. que se dejaría de captar en'€1 supuesto 

~ de haber llevado a cabo la remoción de la cubierta forestal, rjalizar un análisis de la 
diferencia de captación y demostrar que mediante la..implementación de las obras o 
prácticas que proponga, se recuperará dicha qiferencia. 

d) Para demostrar que los usos alternativos del suelo q\,Je se prnpongan sean más productivos 
a largo plazo: Deberá realizar un análisis de los beneficios económicos que generaría el 
proyecto una vez puesto en marcha· con una proyección a largo plazo y demostrar que 
éste será más productivo con respecto al uso actual d_eJ 1 suelo considerando ingresos 
económicos por la operación d,el proyecto y el beneficio a la población a que está dirigida. 

'· 
XIII. Estimación económica de los recursos biológicos forestales del área sujeta al cambio de uso de 
suda ' ! 

' 1 

1 

"' 1 

1 \. '- •• 

a) Con los cambios realizados a los capítulos respectivos rectific~r o ratificar los costos de los 
recursos biol9giqos forestales Deberá presentar /·en formato Excel el procedimie~to de 
cálculo que utilice para determinar el valor. · · 

\ 

XIV. Estima~ión del costo de las activjdades de restauración
1
con motivo del cambio de uso del 

suelo. ./ 1 -· -

I , 
/ / 

.., a) Recalcular los costos de las actividades de restauración considerando saj__a~.i- os mínimos y/o ¡ 
profesionales según el proyecto, la duración del cambio de uso de súelo y el costo de 
elaboración de lqs proyectos, costo de materiales y equipo,' ya sea en renta o propio, para 
flora y fauna respéctivamente. / \' ( / r 
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b.) Determinar lo que costaría llevar el sitio a una condición similar del ecosistema como hasta 
'-

ahora se encuentra, bajo, el supuesto de que se hubi~ra efectuado el cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales, es decir una vez que ~aya terminado la vida útil del proyecto) . 

..._ 

XV. En su caso, los demás requisitos que especifiquen las disposiciones aplicables 

a) Deberá vincular las disposiciones del Plan Sectorial de Ecología del Estado de Chihuahua en 
los siguientes puntos: Amenazas a la Biodiversidad y Servicios Ambientales 

-
b) En el Reto 4 Manejo de Residuos sólidos definir las Empresas Autbrizadas por SEMARNAT 

que serán contratadas para el almacenamiento, transporte, tratamiento, reciclaje y 
disposición final de los residuo¿. / · · \ 1 \ 

c) Vincular dentro de los Programas Sectoriales el relacionado' con El Agua de Chihuahua, 
especialmente en lo relacionado a Cuencas Hidrológicas y Recargas de Acuíferos así 
midmo dentro de los Programas Sectoriales "El Programa Sectorial de Ecología" relacionado 
con Amenazas a lfi, Biodiversidad y Servicios Ambientales. · -, 

I 

d) Analizar- y vincular lo propuesto por ECOPAD (Estrategia para la Conservación de los 
Pastizales del Desierto Chihuahuense). ----

' 

e) Analizar y vincular la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al ambiente del Estado de 
Chihuahua, la Ley de Fomento para el Desar~ollo Forestal Sustentable del Estado de 
Chihuahua, la Ley del Agua del Estado de Chihuahua, Ley de Cambio Climático del Estado 
de Chihuahua; la Ley de Vida Silvestre para el estado de Chihuahua y la Ley para la 
Prevención y Gestión Integral de los residuos del Estado de Chihuahua. 

d) Considerar la NOM-062-SEMARNAT-1994, que establece las especificaciones para ) 
mitigar los efectos adversos sobre la biodiversidad. 

1 

111. Que mediante oficio Nº GOE/817/15 de fecha 10 de noviembre de 2015 , recibido en esta 
AGENCIA el 1 O de noviembre del mismo año, el lng. Jesús Córdoba Domínguez, en su carácter 
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de Representante Legal del REGULADO presenta la solicitud de prórroga, para el desarrollo 
del proyecto denominado "Tramo 1 Gasoducto Ojinaga-EI Encino", /-con pretendida 
ubicación en el municipio de Aldama, en el Estado de Chihuahua. 

' 
IV. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediante_oficio · 

Nº ASEA/ UGl/DGGOl/0072/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, dirigido al lng.:lesús 
Córdoba Domínguez en su carácter de Representante Le~al del REGULADO, autorizó la 
solicitud de prórroga presentada . ..., \. 

' / 
V. Que el 30 de noviembre de 2015, mediante escrito Nº GE0/ 207 / 15, el REGULADO 

presentó la información requerida mediante el oficio No. ASEA/UGl/0014/2015 de fecha 12 
de octubre de 20115, adjuntando la siguiente documentación: 

'\ 

ANEXO UNO. Referente al formato SEMARNAT 
ANEXO DOS. Referente información legal adicional 
ANEXO TRES. Referente a la información técnica adicional 

' 
VI. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la 1AGENCIA, m€diante oficio 

' \ 

Nº 1ASEA/UGl/DGGOl/0019/2016 de fecpa 22 de ~nero de 2016, requirió opinión al 
Comité técnico estatal de restauración y conservación · del ecosistema forestal del Estado 
Chihuahua, sobre la viabil idad para ,el desarrollo del proyecto 'denominado, "Tramo 1 
Gasoducto Ojinaga-EI Encino", con pretendidÁ ubicación en municipio de Aldama, en el 
Estado de Chihuahua. ' · ; \ 

De la Opinión del Consejo: '-, 1 

¡ 
. El Cómité Técnico Estatal de Restauración y Conservación del Ecosistema Forestal, acuerda 

1 
' emitir una opinión FAVORABLE CONDICIONADA. donde se hacen las siguientes 1 

' \.. 
observaciones: '·-

í , / G 
' \ 

~ 1 
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OBSERVACIONES BIODIVERSIDAD \ 

En el documento original se menciona que se realizaron muestreos en todos los tipos de 
vegetación (y se indica el número de sitios), ya después en la información complementaria 
menciona que solo se hicieron los análisis para matorral desértico microfilo y pastizal, ya que 
indican que los otros tipos de vegetación no se encuentran en el área de CUSTF. Esto muestra 
inconsistencias muy marcadas. ya que en el capítulo 4 se menciona que en el área CUSTF, 
existen 4 tipos de vegetación (Matorral Desértico Micrófilo, Pastizal Natural, Matorral 
Desértico Rosetófilo. Pastizal Halófilo), como se muestra en el cuadro de abajo. 

Se recomienda hacer muestreos en todos los tipos de vegetación o habitats del CUSTF y de la 
mícrocuénca. El ,t onocer la biodiversidad alfa de la n:iicrocuenca de los diferentes tipos de 
vegetación permite conocer si el área sujeta al éambio de uso de suelo es de menor o mayor 

/ diver,.sidad que los demás hábitats presentes en la microcuenca, si las .especies que se varYa / 
afectar aparecen o son comunes en todos los demás hábitats o si solo son exclusivas de la · 
comunidad a afectar; lo que permitirá contar con más y mejores element os spbre la 
biodiversidad de esta región. · 

f 1 

En el capítu lo 4 se indica el número de sitios muestreados'-por tipo de vegetación,.pero esto no 
corresponde a la intensidad de muestreo que se indica, ya que el muestreo de un 
conglomerado corresponde a 4 sitios de 400 m2 cada uno (1600 m2 en total). Corregir y 
justificar este apartado, ya que no se muestreo una hectárea por conglomerado como se 
indica en el cuadro siguiente: · -

Vegetación Polígonos CUSTF No. de Sitios Superficie Intensidad de 
(m2) muestreados muestreada maestreo% 

(m2) 

Matorral Desértico Micrófilo 558.016,57 5 50000 6.98 
Matorral Desértico Rosetófilo 15.451,80 1 10000 1.40 
Pastizal Halófilo ' ' 89.034,44 1 10000 1.40 
Pastizal Nat ural 53.493,23 1 10000 1.40 
Total 1 715,996,039 8 80000 11.17 
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1 

Para tal efecto se deben utilizar curvas de acumulación de especies-individuos, o especies-
sitios. o especies-área, que se _pueden estimar mediante modelos paramétricos y no 
paramétricos que nos indiquen la completitud y fiabilidad del inventario de biodiversidad y su 
representatividad. 

Por lo anterior, este estudio no justifica el tamaño d~ muestra o esfuerzo de muestreo y la 
fiabilidad del inventario para la biodiversidad de flora y fauna tanto a nivel micrornenca como 
área del proyecto. Razón pór la cual se coñsidera que no ést9. bien fundamentado 
técnicamente si se compromete o no la biodiver~idad. 

Las estimaciones para biodiversidad de fauna a nivel microcue,nca y cambio de uso del suelo, 
no se realizó de la manera adecuada, ya que no se hizo por tipo de hábitat como debe de 
realizarse cuando se quiere estimar, la diversidad alfa con el índice de Shannon o Simpson. Lo 

/ anterior no permite evaluar si se compromete o no la biodiversidad. " . 

Algunas conclusiones sobre el índice de S~gnnon muestran inconsistencias-:, 

ESTIMACIÓN VOLUMEN 

• 

• 

• 

I 

I 

La intensidad del muestreo no es la indicada, ya que la metodología 2,el inventario 
nacional forestal y de suelns, cons'ta de 4 sitios de 400 m2...., que se considera que 
puede ,ser representativo de lo que existe en la hectárea. Pero no se puede decir 
que se hizo el muestreo de una hectáréa completa. 

\ 
', 

. ' 
No se indica cómo se ob~uvo el tamaño de mu_estra para la obtención del volumen 
a remover 

/ 
/ 

Indicar en la estimación del volumen a remover cual fue la conf@bilidad y error de 
las estimaciones del mismo. 

\ / 

OTRAS OBSERVACZIONES / 

\ 
' 

~ 

1 

\ 
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Para poder hacer comparaciones válidas de biodiversidad a nivel cuenca vs CUS debe ser 
con base a la misma intensidad o esfuerzo de muestreo. o si~o utilizar métodos que 
comparan biodiversidad con diferente tamaño de muestra. Razón por la cual. no son 
correctas las comparaciones hechas. para sustentar el componente de biodiversidad y no 
se demuestra si se compromete o no la biodiversidad. 

En el capítulo 1 O se menciona que existen varias especies en el CUS. que no se encuentran 
en la vegetación muestreada en la cuenca; pero que estas especies se encuentran 
representadas en la cuenca. Comprobar con ml,!estreos realizados en otros t ipos de 
vegetación que esta aseveración es cierta. 

\ / 
VII. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA ,mediante oficio 

Nº ASEA/UGl/DGGOl/0079/2016 de fecha 02 de marzo de 20'16. dirigido al lng. Jesús 
Córdoba Domínguez en s4_ carácter de represen;tante legal del R~ULADO. solicitó subsanar 
la Opinión Técnica realizada por el-Comité técnico estatal de restauración y conservación del 
ecosistema forestal del Estado Chihuahua. con relación/ a la solicitud ingresada mediante oficio 
Nº GPS/063/15 de fecha 17 de~ulio de 2015 en AGEt"CIA 

) 

VIII. Que la Dirección General de Gestión de -operación Integral de la AGENCIA mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGOl/0096/2016 de fecha 8 de marzo de 2016, notificó al lng. Jesús Córdoba 
Domínguez en su carácter de Representante legal del REGULADO sobre la realizadón de la 
visita técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el día 10 de marzo del present e 
año, a las 10:00 horas en los predios objeto de la solicit

1
ud de autorización de cambio d~ uso 

del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado :·rramo 1 Gasoducto Ojinaga-EI 
Encino", cq_n pretendida ubicación en municipio de Aldanía, en el Estado de Chihuahua. Los 
puntos a revisar fueron los siguientes: r 

\ ~ -
• Que la superficie, ubicación y delimitación geográfica. así como el tipo de vegetación 

forestal que se pretende afectar. corresponda con lo manifestado en el estudio técnico 
justificativo y en la inforfnación complementaria. en caso de que la información difiera o no 
corresponda, precisar lo necesario. 

• Que las coordenadas de los vértices que delimitan la superficie sujeta a cambio de uso de 
i 
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suelo en terrenos forestales corresponda con las presentadas en el estudio técnico 
! 

justificativo. 
• Que no exista remoción de veg~tación forestal que haya implicado cambio de uso de suelo 

en terrenos forestales, en caso contrario indicar la ubicación, tipo de vegetación afectada y 
superficie involucrada. ' 

• Verificar y cuantificar el número de individuos por especie de flora en tres sitios de 
muestreo en la unidad de análisis y tres sitios de muestreo en el área sujeta a cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, debiendo reportar en el informe dirigido a esta Dirección 
General el número de individuos por especie y por estrato de cada superficie verificada. 

• Las coordenadas UTM de las superficies a verificar son las siguientes: 

a) CUENCA HIDROLOGICA FORESTAL 

Matorral Desértico Micrófilo 
\ 

Conglomerado Tl-01 

Coordenadas X y 

Norte 468977 1 3242188 

. , 

' l 

Pastizal natural 
\ 

-- I . SITIO Tl-15 

Coordenadas X 

Suroeste 445856 

b) ÁREA SU JET A A CAMBIO DE USO DE SUELO~ 
1 

...____ 

y 

3222579 

'Matorral Desértico Micrófilo 

Conglomer~do 2 

\ 

, 
/ 

/ 

....... 
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Coordenadas X y 

Subpunto 1 445055 3219420 

SITIOS 

Coordenadas X y 

Subounto 4 458770 3230624 

Pastizal Natural 

SITIOS 

Coordenadas X y 

Subpunto 2 
' 451798 3224257 

• Si existen especies de flora que no hayan sido repó.rtadas en el estudio técnico justificativo 
dentro del, área requerida para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, reportar el 
nombre común y científico de éstas. / . 

• Si existen especies de flora y fauna silvestres ~jo ~lguna ca~egoría de riesgo clasi!ica~as _en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, que n? hayan sido consideradas en el estudio tecn1co 
justificativo, reportar el nombre común y científico de éstas. 

\ 
1 1 

• Precisar el estado de conservación de la vegetación forestal que se afectará, si corresponde 
a vegetación primaria o secundaria y si ésta se encuentra en proceso de recuperación, en 
proceso de degradación o en buen Estado de conservación. 

• Que los volúmenes por especie de las materias primas forestales que serán removidas por el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, correspondan con la estimación que se 
presenta en el estudio técnico justificativo. 

\ 

j 

• Que los servicios ambientales que se verán afectados con la implementación y operación deG -

. Melchor Ocampo 469, Col. Nuev~ Anzurh Delegació~-Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. 
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proyecto, correspondan a los manifestados en el estudio técnico justificativo, si .ht.Jbiera 
diferencias, manifestar lo necesario . 

• Que la superficie donde se ubica el proyecto no haya sido afectada por algún incendio 
forestal, en casd contrario, referir la superficie involucrada y posible año de ocurrencia. ~ 

·, 

• 'Si las medidas de prevención y mitigaq_ón de los impactos sobre los recursos forestales, 
agua, suelo y biodiversidad, conteo;ipladas para el desarrollo del proyecto son las adecuadas 
o, en su caso, cuáles serían las que propone el personal técnico de la pe~egación Federal a su '-
cargo. 

• Si en la zona aledaña donde se llevará a cabo el proyecto existen o se generarán tierras 
frágiles por la implementación del proyecto, indicar su lllbicáción y las acciones necesarias 
para su protección. 

• Si el desarrello del proyecto es factible ambientalmente, teniendo en consideración la 
aplicación de las medidas de prevención y mitigación propuestas en el estudio técnico 

\ 

justificativo. '-

. •. '-.. . 

IX. Con el objeto de dar cumplimjento a la dil'igéncia prevista'. por el artículo 122, fracción IV, del 
Reglamento de la Ley General -de Desarrollo Forestal Sustentablé, personal adscrito a La 
AGENCIA llevó a cabo recorrido en los predios de la solicitud de cambio de uso de suelo ~n 
terreno forestales, recabahao diferente tipo de información técnica ambiental que permitan 
confirmar la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo para cambio de uso de 
suelo en terreno forestales integrado en el exPediente cuya bitácora es 09 / DSAO 2O7/O7/15. 

' ' 
Del informe de la visita técnica: 

- / . 
FECHA DE VISITA TECNICA: 1 O de marzo tal como consta en el acta de Visjj:a técnica. 
NOMBRE DEL PROYECTO: Tramo 1 Gasoducto Ojinaga el Encino". - ~ 

UBICACION: municipio"Oe Aldama, Chihuahua. 
SUPERFICIE VISITADA: 71.60 hectáreas 

. .- \ 
/ e 

I 
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EMPRESA: GASODUCTO DE AGUAPRIET A. S. DE R.L. DE C.V. 
EXPEDIENTE: 09/ DSA0207 / 07 / 15 

l . VERIFICACIÓN DE DATOS DE VEGETACIÓN 

Para efectos de verificar la información contenida en el estudio técnico justificativo se 
revisaron sitios de muestreo para la cuenca y el área de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales y se contabilizó el número de individuos por especie y por est rato. 
comparándolos con el señalado por es~udio técnico justificativo para cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales. Las coordénadas de los vértices de los sitios de revisados son 
las siguientes: ,,,-

c) CUENCA HIDROLOGICA FORESTAL 
\ 

' 
Matorral Desértico Micrófilo 

Conglomerado Tl-01 

Coordenad.as X y ' 

Norte 468977 3242188 

Individuos 

Nombre científico \ 
observados Individuos 
en la visita en el ETJ 

.1 

... ~ 

técnica 
~uphorbia 

I 
1 

antisvohilitica 13 15 
Jatropha dioica 19 15 

-- Aqave lechequilla 4 2'-. 
\Fouquieria 
spfendens 10 10 
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Pastizal natural 

SITIO Tl-15 

/ 

\ 

_; 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de· Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ , Unidad de Gestión Industrial 

Oountia pottsii 
Escoba ria 
chihuahuensis 
Mammillaria 
lasiacantha var. 
Denuda ta 

Coordenadas 
Suroeste 

Nombre científico 

' 
Yucca J 

' camerosana 

' 
Flourensia cernua 
Acacia 'constricta 
Fou_quieria 

' splendens ' 
Opuntia ' ' . 
macrocentra 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0258/2016 

. Bitácora 09/DSA0207 /07 /15 

3 2 

4 1 

! 

3 1 
\ 

-. / 

' / 

X y 

4Lt5856 '""'3222579 

'· 

Individúas 1 \ 
observados Individuos 
en la visita en el'ETJ ,-

'· \ 
/ 

1técnica . " 
\ -- -

\.. 
1 . 

o 1. 
-

o 28 
o 12 

=- 5 3 

' 
,/ 

-. 
4 3 

d) ÁREA SU JET A A <;'.AMBIO DE USO DE SUELO / 

' .. ~· \ ' 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delekación Miguel Hid
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Matorral Desértico Micrófilo 

Conglomerado 2 

Coordenadas 
Subpunto 1 

Nombre científico 

Viguiera 
stenoloba var. 
Chihuahuanensis 
Larrea tridentata 
Mortonia 
sempervirens , 

Acacia qreqqii 
Acacia 
neovernicosa 
Parthenium 

, 

incanum 
Acacia 
neovernicosa 
Fouquieria 

\ splendens 
1 

Echinocereos 
lonqisetus 

X 
445055 

Individuos 
observados 
en la visita 
técnica 
2 

-

' 

8 
5 \ 

4 ' 

5 \ 
' 

6 

7 

10 

2 
( 

y 1 

3219420 

Individuos 
en el ETJ 

-
'--

1 

8 
r , 

3 
4 

5 

3 

,l 

7 

1 

1 
\ 
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/ 

, . 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ampie.nte del Sector Hidrocarburos 

.. Unidad de Gestión Industrial 
Direccjón General de Gestión de ~peración Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/ 0258/2016 
; Bitácora 09/DSA0207107115 

/ 

Coordenadas X y , 

Subpunto 4 458770 3230624 

Individuos 
L. 

Nombre científico 
observados l ndividuos 
en la visita en el ETJ 

\, 

. 
técnica / ' 

Larrea tridentata 6 -- 9\ 
\ 

Parthenium 35 
incanum 25 
Jatropha dioica --.... 10 

_, 

. 3 
Foúquieria ......_ 2 
splendens 12 
Glandulicactus 3 

, · uncinatus 1 
Mammillaria 

í /lasiacantha VQ.r. 

Denuda ta 
Echinocereus 

/ 
lofigisetus 

-. 

Pastizal Natural - / 

SITIOS 

Coordenadas 
JI' Subpunto 2 

\ . 

\4 

2 

1 
I 

X 

. 
1 . 

\ l 

451798 

' 

y 

\. 

1 

o 
1¡ 
\ 

¡ 
1 

3224257 

r , 

-

\ 

~ I 
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AGENCIA DE SEGU,RIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio A~iente del Sector Hidrocarburos 

Nombre científico 

Aristida spp. 
Prosopis 
alandu/osa 
Opuntia 
engelmannii 
Mammillaria 

/. lasiacantha var. 
Denuda ta ·1 

/ -
2. CARACTERISTICAS DE LOS PREDIOS 

a) Uso act ual 

Unidad de Gestión Industrial "' 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0258/ 2016 
Bitácora 09/ DSA0207 / 07 / 15 

Individuos 
observados Individuos 
en la visita en el ETJ 
técnica 
1 - 1 
2 J 

3 
4 ---

2 

3 
- I -· o " 

\ 

/ ,-

Forestal intercalada con presencia de ganado de acuerdo a huellas y excretas observadas. Son 
áreas que de manera intermitente colindan con líneas de CFE y caminos efe acceso. 

b) Topografía 
! 

De diferente formas topográficas con pendientes del 3 a 40 % aproximadamente. 
\. 

c) Condiciones de la vegetación 

Durante la visita técnica se o5Servó en buen estado de conservación a pesar de la presencia de J 

::ti;~u~:::,:,:::~~:::c:ol . Noe.a '°'"'"· Del:gac16o Mi~d Hid~go, CP. 11s90, Ciodad de M"''º· G 
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En los recorridos realizados se observaron algunos ejemplares de liebres (Lepüs halleni), aves 
que cruzan esporádicamente el área y no se descarta la presencia de reptiles 1 unque no se 
observaron huellas o evidendas de su presencia. 1 · 

e) Condición del sitio 
I 

Terreno presenta degradación por las actividades antropogénicas, sin embargo, 
estructuralmente es funcional el ecosistema, hay presencia de proyect9s aledaños al área, por 
consiguiente el pastoreo es evidente, existe formación de cárcavas producto de los 
escurrimientos süperfic'iales. '- · 

f) Servicios ambientales 

. Como se señalaba anteriormente los·servicios ambientales gue provee la vegetación en el área 
del proyecto son principalmente los siguientes: / , ./ 

1. Retención, sedimentación y conservación de suelos. 
2. Hábitat para algunas especies de vi.da silvestre. 
3. Retención e infiltración de humedad. 1 

4. Captura de carbono. 

I 
I 

' 

\ 

5. La generación de oxígeno. ! · 
6. Ámqrtiguamiento del impacto de los fenómenos naturales. ----
7. La protección de la biodiversid,ad, de los ecosistemas y formas de vida. 

g)·· Amenazas 

El predio por su ubicación, características y atcesos, presenta l9s amenazas siguientes: 

l. Pérdida de biodiversidad por eliminación o fraccionamiento de hábitat. , ,_ 
2. Degradacion de'"suelos y flora presente. 
3. Degradación me habitad de especies silvestres. / 

~ \ -...,, 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación tvl.iguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Bitácora 09/DSA0207 /07 / 15 

4. Incendios forestales derivado de algún descuido por trabajadores de proyectos 
aledaños. 

5. Saqueo de ejemplares de forma clandestina. 
6. Aprovechamiento clandestino de los recursos forestales por las vías de acceso que se 

desarrollaron para la ejecución de las proyectos mencionados. 

h) Impactos 
/ 

Los impactos principales que se identifican en el predio son los siguientes: 

l. Actividades humanas como la apertura de caminos de acceso que limitan y evitan que 
el predio recupere en forma normal su condición natural. 

2. Presencia de vías generales de comunicación en operación (carreteras). ' 
3. P~es~ncia de actividades de pastoreo. 

3. SERVICIOS AMBIENTALES QUE SE COMPROMETEN 

SERVICIOS AMBIENTALES 1 SI/NO OBSERVACIONES 
Provisión de agua en calidad y cantidad 

, -
SI , 

Captura de carbono, contaminantes y componentes SI 
naturales 
Generación de oxigeno I SI 
Amortiguamiento de impactos de fenómenos naturales ,SI ' 
Modulación o regulación climática SI 

1 
1 

Biodiversidad, de los ecosistemas v formas de vida SI ' 

Protección v recuperación de suelos / SI 
El paisaie v la recreación , SI 

./ 

\ 
Se dejan de prestar más de cuatro servicios identificables como importantes. 

/ 

4. PRESENCIA DEL PROYECTO EN'ÁREAS DE CONSERVACIÓN 

SI/NO OBSERVACIONES 

G ara la conservación de aves NO 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Regiones Terrestres Prioritarias 
Regiones Hidrológicas prioritarias 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente def Sector Hidrocarburos 

· ~ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Gperación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0258/2 016 
; Bitácora 09/ DSA0207 /07 /15 

NO 
NO - / 

ANP' s Federal, Estatal o Municipal con aprovechamiento NO 
Restringido. --
ANP' s Federal, Estatal o Municipal consideradas como de NO 
conservación o protección. --.. ,/ ---

5. TIERRAS FRÁGILES I 

I ' 

Durante el recorrido 'Se observó presencia de terrenos forestales que son propensos a la 
degradación y pérdida de su capacidad productiva derivádo del grado de impacto de 
actividades ahí presentes, si bien es-cierto sustenta v.egetación en proceso de regeneración 
ya tiene problemas de degradación, en dichás áreas al momento de ejecutar el proyecto se 

' / estarían generando tjerras frágiles, tal y como se -- mencionó con anterioridad existen 
cárcavas. 

6. OBSERVACIONES GENERALES 
1 

1 

a) Las ·coordenadas de los vértices que delimitan la superficie sujeta a cambio de L,JSO de suelo en 
terrenos forestales . correspondan con la pr.es

1
e'ntada en el estudio'-técnico justificativo. . 

1 , I 

b) Al momento de1a visita no se observó inicio de obras ni remoción de vegetación forestal que 
haya implicado cambio de.uso de suelo en terrends forestales objeto de-la visita técnica. 

r . \ 

c) En la superficie donde se pretende llevar a cabo el proyecto no se -º?serva que haya sido 
afectada por algún incendio forestal. 

\.._ -

d) De acuerdo a lo observado se desconoce- ~i las medidas de preyenCión y mitigación a los 
Jmpactos sobre los recursos forestales, agua, suelo, biodiy,ersidad, contempladas para el 

, desarrollo del proyecto son factibles de acuerdo a lo observado en la visita técnica. 

" . 
e) No se puede determinar si es factible el desarrollo del proyecto teniendo en consideración lo 

observado en la visitá técnica. ,. 
,-· 

i 
( ' 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/2016 
Bitácora 09/DSA0207 /07 / J.5 

Que mediante oficio Nº GOE/066/16 de fecha 14 de marzo de 2016, recibido en esta 
AGENCIA el 14 de marzo del mismo año el lng. Jesús Córdoba Domínguez, en su carácter de 
Representante Legal del REGULADO presenta la aclaración de las observaciones derivada de 
la opinión técnica realizada por el Comité técnico estatal de restauración y conservación del . / 
ecosistema forestal del Estado Chihuahua, para el desarrollo del proyecto denominado 
'Tramo 1 Gasoducto Ojinaga-EI Encino", c'on pretendida ubicación en el municipio de 
Aldama, en el Estado de Chihuahua. 

Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGOl/ 0158/2016 de fecha 13 de marzo de 2016, dirigido al lng. Jesús 
Córdoba Domínguez en ' su carácter de representante legal del REGULADO, requirió aclarar 
referente la Opinión Técnica realizada por el (omité técnico estatal de restauración y 
conservación pel ecosistema forestal de1 ~stado-Chihuahua,y de la vi-sita técnica realizada el 

1 

10 de marzo, con relación a la sblicitud ingresada mediante oficio Nº GPS/063/15 de fecha 
17 de julio de 2015 en la AGENCIA. 

\ 

XII. Que mediante oficio Nº GOE/117/116 de fecha 28 de abril de 2016, recibido en esta 
AGENCIA el 2 8 ae-- abr~ del mismo año el lng. Jesús Córdoba Domínguez, en su carácter de 
Representante Legal de la Empresa del REGULADO, presenta la aclaración de las 
observaciones derivada de la opinión técnica realizada por el Comité \ técnico estatal de 
restauración y conserXt,ación del ecosistema 'forestal del Estado Chihuahua, así como para la 
vista técnica realizada el 10 marzo del 2016, para el desarrollo del proyecto denominado 
"Tramo 1 Gasoducto Ojinaga-EI Encino", con pretendida ubicación en el municipio de 
Aldama, en el Estado de Chihuahua. 

/ 

XIII. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0225/2016 de fecha 9 de mayo de 2016, esta 
Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, con fundamento en los 

\ artículos 2fracción1, 3fracción11, 7 fracción XV, 12 fracción XXIX, 16 fracción XX, 117, 118, 
142, 143 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentaqle y 120, 121, 122, 123 y 124 
de su Reglamento; en los Acu~rdos-por los que se establecen fas niveles de equivalencia para la 
compensación amb~ental p.or el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, lós criterios 
técnicos y el método que deberá observarse para su determinaéión y en los costos de6 

\, . 
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referencia para la reforestación o restauración y su mantenimiento, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de ·septiembre de 2005 y 31 de julio de 2014, respectivamente, 
notificó al. lng'. Jesús Córdoba Domínguez en su carácter de Representante Legal, que como 
parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo,~n terrenos 
forestales, deberíá depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de $3,185,0.83.36 
tres millones ciento ochenta y cinco mil ochenta y tres pesos 36/100 M.N: por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a 1as actividades de reforestaci.ón o 
restauración y su mantenimiento en una 'superficie de 186.13 hectáreas de Matorral 
Desértico Micrófilo y 41.32 hectáreas de Pastizal Natural, preferente;:nente .en el Estado de 
Chihuahua. ~ \ 

\ 

XIV. Que mediante oficio GOE/129/-16- ;·de fecha 12 -de -mayo de z016, reciqido en esta 
AGENCIA el día 12 de mayo de 2016, el ll)g. Jesús Córdoba Domíriguez en su carácter de 
Representante Legal, notificó -haber -realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la 
cantidad $3.185.083.36 tres millones ciento ochenta y cinco mil ochenta y tresf>esos 
36/100 M.N. por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 
de reforestación;o restauración y su mantenimieoto en una superficie de 186.13 hectáreas de 
Matorral Desértico Mierófilo y 41.32 hectáreas de Pastizal Natural, preferentemente en el 
Estado de Chihuahua. 

1 1 
/ · 

/ 

C'.ONSIDERANDO 
\ 

l. Que esta Dirección General de Gestión de' Operación Integral, es competente para dictar la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto pqr los artículos 4 fracción XX y 30 
fracción 1 del Reglamento Interior. de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hfd-r9carburos. 1 "'-

/ 
/ 

11 .'.-Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud e.stablecidos por los 
artículos 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,_ así como los artículos 12 O y 
121 del Reglamento

1 
de ¡a L~y Gen~ral ~e Desarro"~ Forestal Sustentable, esta UGnidad 
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Administrativa revisó la -información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, pediante sus escritos de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15,.. de la Ley Féderal de Procedimiento Administrativo, 
párrafo segundo y tercero fueron satisfechos mediante oficio GPS/063/ 15 de fecha 17 de 
julio de 2O15, el cual fue signado por el lng. Jesús Córdoba Domínguez. en su- carácter de 
Representante Legal del REGULADO, dirigido al Director Ejecutivo de la AGENCIA, en el cual 
solicitó la autorización de cambio dé uso de suelo en terrenos forestales. por una superfic ie de 
7 1.60 hectáreas, para el desarrollo del proyecto "Tramo 1 Gasoducto Ojinaga- El Encino" 
con pretendida ubica~ión en el municipio de Aldama, en el Estado de1Chihuahua. \ 

1 

Eon vista en -1as constancias que obran eri el- expediente,- se a-dvierte ~ue los requisitos 
previstos por el artículo l '20, párrafo primero del Reglaníer:ito de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, éstos , fueron satisfechos mediante la present ación del formato de r 
sol icitud de autorización de ' cambio de uso de suelo en terrenos forestales SEMARNAT 02-
001, debidamente requisitado y firmado por el RÉGULADO, donde se asientan los datos que 
dicho artículo señala. " 

/ 
' 1 .._ 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 120, párrafo segundo del 
Reglamento de fa Ley General de Desarrollo Forestal Sustentaple; consistente .én present ar el 
estudio técnico just ificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el 
documento ~e nominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales tlel proyecto "Tramo 1 Gasoducto Ojinaga- El Encino", <¡ue fue exhibido por el 

· interesado adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el lng. Jesús 
Córdoba Domínguez, en su carácter de Representante Legal, así como por el lng. Rubén 
Medina Bermúdez en su carácter de responsable técnico de la elaboración del mismo, quien se 
encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacional como pre~ador de servicios técnicos l 
forestales en la sección 4ª, libro 1 º Volumen). N~ero 203. \ . 

En lo correspondiente al requisit;o previsto en el artícul6 120, párrafo segundo del Reglament o 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consiste n~~ en presentar orig inal o' e:opiac 
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certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda 
o en su caso, del documento que ·acredite la posesión o el derecho para realiza:r actividades que 
impliquen el cambio de uso del sueJo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando 1 del presente resolutivo, los 

- cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expe,diente con bitácora " 
09/DSA0207/07/15. / ~ -

\ 
/ 1 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que lo'S requisitos 
previstos por ·el artículo 121 del Reglamento de la Ley General pe Desarrollo '""forestal 
Sustentable, fueron satisfechos por el REGULADO, en la información vertida en ei estudio 
técnico justificativo entregado en esta Agencia -r\Jacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, mediante oficio GE0/ 217 / 15 de 
fecha 2 7 -de noviembre de 2O1 S. -- ,, -

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los articulas 12 O y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 15 párrafos segundo y tercero qe la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. · \ " · '-

\ 1 
Í \ 

111. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero, de la L~y General de DesarroUo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales solicitada, esta autoridád administrativa se avocó al estudio de la información y 
documentación que obra en el expediente, considerando lo siguiente: 

'\ 

' x 
El artículo 117. párrafo primero, de la T~y General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
establece: ,/ 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambJ_o de uso del ?Uelo en terrenos 
forestales, por excr-epción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal 
Forestal de que sé trate y con base en los estudi9s .-t:écnicos justificativos que demuestren 

\ ' ( .---
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que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro 
de la calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del 
suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán 
considerar en conjunto y no de manera aislada. 

1 
\ ' 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta.Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se 
actualizan los siguientes supuestos 

/ 

1. Que no se comprometerá la biodiversidad, 
2. Que no se provocará la ergsión de los suelos, 
3. Que no se provocará el deterioro de·la calidad del-agtia e> la disminución en su captación, y 
4. Que los usos alternativos,del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

\ 1 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
-1os cuatro supuestos arriba referidos, en los términos q4e a continuación se indican: ' 

" 
-1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de dem~strar 

que no se comprometerá la biodiversidad. se observó lo siguiente: 
\ I 

Del estudio \técnico justificativo se desprende información contenida en diversos apartados del 
,.- mismo. consistente en que: ' 

.\ 

Derivado del análisis de la información contenida en el estudio técnico justificativo se determinó 
que éste contiene ...-una descripción amplia y detallada de las condiciones tant o físicas como 
biológicas presentes en el área del proyecto y en los polígonos sujetos a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestale's. 

Para delimitar la unidad de análisis (cuenca hidrológico-forestal) en dqnde se encuentra ubicada la 
zona sujeta a cambio de uso de suelo en t errenos forestales, se utilizó la clasificación efectuada 
por la Comisión Nacional del Agua (CONA GUA), ubicándose en la región hidrológica Cuencas e 

\\ 
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Cerradas del Norte (Casas Grandes) (clave RH-34) y la Región Hidrológica Bravo Conchos (clave 
RH-24), se delimitó la cuenca hidrológica forestal nombrada "Sierra La Encantadá - L. El Cuervo" 
con una extensión de 2'396'307,048.-52 m2 (239,630.70 ha), 

Los climas que predominan en el predio sujeto a cambio de uso de suelo en terrenos forestales ·es 
BW kw(w) Clima desértico, templado, con lluvias en verano y lluvias invernales menores al 5~3, la 
temperatura media anual entre los 12 y 18º, la temperatura déÍ mes más fria entre -3 y 18º, la 
temperatura del mes más cálido mayor a 18º, con un verano cálido. BW hw(w). Clim'a desértico, 
semicálido, con lluvias en verano y lluvias invernales menores al 5 %, la temperatura meaia anual 
entre los 18 y 2 2 º, la temperatura del mes más fria menor a 18 º,\teniendo un invierno fresco. El 
tipo de suelo de acuerdo a la FAO-UNESCO y los datos'vectoriales edafológicos serie 11 de INEGI 
son: Litosol. Xerosol háplico, Regosol calcári_s:-0 y Xerosol cálcico; su geología principalmente 
compuesta por suelos-de la era-del mesozoico y de tipos sedimentario lutita-=caliza, la topografía 
que forma parte del cambio de uso de suelo, se caracteriza po.r estar representada semiplana con 
un ligera pendierite que va de norte a sur, altura mayor de 1440 msnm y la menor es de 1300 
msnm llegando a tener una diferencia de altura de 140 msnm a lo largo de los 20,765.So/m, lo 
cual indica que cuenta pendientes q1,.1e van desde 0% hasta 34.08%. El tipo de ecosistema, en el 
que se encuentran incluidos los predios propuestos para el cambio de uso Cle suelo en terrenos 
forestales, corresponde al árido y semiárido, e.en dos tipos de vegetación Matorral Desértico 
Micrófilo (MDM) y Pastizal natural CPN). 1 

:' 

Del recurso flora silvestre: 

Para caracterizar la vegetación de la cuenca hidrológico-forestal, se empleó el muestreo de 
conglomerados. Realizando 22 conglomerados con 4 subunidades con una superficie de 1000 m2 

por conglomerado, (19 Matorral Desértico Micrófilo y 3 para Pastizal Natural). Realizados en la 
los sitios de muestreo se ubicaron mediante el 1método aleatorio y en cada sitio se registraron 
todos los individuos presen~es. Para caracterizaria vegetación de)a zona sujeta a cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, para establecer la misma metodología se realizó una modificación 
se basa en el uso de fas 4 UMS del conglomerado distribuidos d~ forma lineal, de manera que 
éstos se acomoden a lo largo del eje horizontal del gasoducto, respetando la distancia original 
entre cada subsitio y siémpre dentro del DDV. Cabe señalar que la representatividad 90% di 

\ ' 
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acuerdo a la metodología de Mostacedo y Frederick, 200 op cit, con una eficiencia del 95% de 
acuerdo a las curvas de acumulación de especies. . ' 

Con la información obtenida en el levantamiento de datos florísticos, se determinó la composición 
y estructura de las especies de flora específicamente para el tipo de vegetación por afectar en los 
tres estratos vegetati~os (arbóreo, arbustivo y suculento), lo que permitió tener los elementos 
necesarios para realizar el análisis que demuestre que no se compromete la biodiversidad 
específicamente para el recurso flora con la remoción de la vegetación. A continuación se muestra 
el análisis respecto al número de individuos por hectárea e índice del valor de Importancia e índice 
de diversidad tanto para la cuenc~ hidrológico-forestal como para la area sujeta a cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales. , 

Matorral Desérticn Micrófilo. (Estrato arbóreo). 
/ 

Nombre Nombre lnd/ha lnd/ha IVI IVI SHANNON SHANNON 
científico común CHF CUSTF CHF ,CUSTF CHF CUSTF 

Acacia farnesiana Espino blanco 9 s'9 .40 \ -0.2936 
Prosopis Í Mezquite 40 9 157.65 165.39 -0.2136 -0.2 546 
alandulosa 
Rhus microohvlla Agrillo 2 22.47 -0.1221 
Yucca Palma 2 4 36.44 134.6 1 -0.1074 -0.3627 
carnerosana Samandoca 
Yucca filifera ~alma china 1 24.05 -0.0739 

53 13 300 300 -0.8105 -0.6172 
l. Shannon H ,.0.8105 0.6172 

i Máxima diversidad del ecosistema ti' max 1.6094 0.6931 
Equitatividad (J) H/H' max = 0.5036 0.8905 

·-
Dentro del estrato arbóreo del matorral desértico microfilo, tanto el área de CUSTF y la CHF ¡ 
comparten únicamente dos especies las cuales son Prosopis glandulosa y Yucca carnerosana, así 
mismo el índice de -Shannon indica que el área de la cuenca hidrológica forestal representa una 
mayor diversidad, debido a que se registraron 3 especies adicionales Acacia farnesiana, Rhus 
microphylla y Yucca filifera. para el caso Ciel ín,dice de valor de importancia las especies con alto e 
valor corresponden a las representadas dentro de la CHF así como el índice de Shannon con 

1 
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0 .8 105, por lo que ésta superficie se encuentra mejor representada y con mayor diversidad de 
especies deduciend? que no habrá afectación con la ejecución del proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, el estrato ~rbóreo en el ecosistema de MDM tanto para la CHF ~orno 
para el área de CUSTF presenta una diversidad baja, sin especies listadas en alguna categoría de 
riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo que el CUSTF no implica la afectación de 
especies con alta importancia biológica o en riesgo, toda vez que los géneros identificados son 
ampliamente representativos y con distribución importante fuera de los sitios de afectación. 

' I / 
Matorral Desértico Micrófilo (arbustivo). \ 

Nombre científico Nombre común lnd/ha lnd/ha IVI IVI SHANNON SHANNON 
' - - - - .. Cl:tF _CUSTF . CH.F ... CUSTF - CHF CUSTF - -

Acacia constricta Largoncillo 15 9.54 -0.0863 
Acacia neovernicosa Huizache 13 20 12.74 17.17 -0.0749 -0.1082 
Acacia shaffneri Huizachillo 3 6.20 -0.0264 
Atrio/ex canescens Che mizo 2 7 5.49 8.71 -0.0173 -0.0508 
Coste/a tortuosa Amargoso 

; 
1 10.43 -0.0038 

Condalia ericoides Arbusto de Javelin 3 2 9.47 18.2'5 ""0.0220 -0.0166 
Condalia alobosa Crucillo \ 3 3.77 -0.0220 
Ephedra asoera Ca ñu tilla 2 4;42 -0.0197 
Euphorbia antisyphi/itica Candelilla 6 7.91 1 -0.0403 
Flourensia cemua Hoiasen 124 1 3 38.96 10.97 -0.313 7 -0.0232 
Fouauieria solendens Ocotillo 96 114 40.53 54.77 . - -0.2796 -0.3098 
Jatropha dioica ,..- Sangregado 21 18 l0.91 36.69 

1 -0.1096 -0.10 11 
Koeberlinia spinosa .Abroio ·,1 1 8.19 -0.0097 
Larrea tridentata Huame 227 183 56.71 53.47 -0.3670 -0.3592 
Mimosa pringlei Gatuña 12 9.09 -0.0705 
Parthenium incanum Hierba ceniza 

,_ 
1.21 246 32.85 60.80 -0.3 110 -0.3672 

Salso/a traaus Cardo ruso ' 1/ 8.19 ' -0.0097 
Viguiera deltoidea T acote chino 2 

-
13 5.16 / 12.69 -0.0173 -0.0778 

Yiguiera stenoloba var. Tecote -- 11 19.43 ' -O,Q674 
Chihuahuanensis - 1 

Acacia qreaaii Uña de gato 16 1"2.14 -0.0936 
Mortonia sempervirens Liia 9 14.35 -0.0604 . 

662 , 300 300 -1.8683 -1.5680 

--- \ -
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l. Shannon H 1.8683 1.5680 
Máxima diversidad del ecosistema H' max = 2.9444 2. 3979 

Equitatividad (J) H/H' max = 0.6345 0.6539 

El estrato arbustivo se representa con un total de 21 especies vegetales, del cual ambos 
escenarios comparten 9 especies Acacia: neovernicosa, Atriplex canescens, Conda/ia ericoides, 
Flourensia cernua, Fouquieria splendens, Larrea tridentata, Ja.tropha dioica, Parthenium incanuni 
y Viguiera de/toidea, el valor más alto de índice de Shannon corresponde al área de la cuenca 
hidrológica forestal con un valor de 1.8683 siendo esta el área mejor representada en cuanto a la 
biodiversidad, debido a que adicionalmente se' registraron 1 O especies arbustivas, que no fueron 
encontrados en el área de CUSTF. " \ 

\ \. 

Para el caso.del índice de valor de importaríciaJos Yalores mas altos se encuentran dentro del área 
de CUSTF con valores equiparables entre las especies, sin embargo. la dominancia de especies se 
encuentra dentro ael área de la CHF. \ 

,--

Dentro de la vegetación registrada en 'el área solicitada para cambio de uso de suelo se 
encontraron 2 especies Acacia greggii y Mortonia s~mper1virens, que no ?e localizaron dentro del 
área de la CHF, Acacia greggii se desarrolla coménmente en los arroyos donde sus raíces t ienen 
acceso a aguas profundas. Sus semillas requieren escarificación física para germinar, esto evita 

1 / 1 

eficazmente la germinación a menos que una inundación repentina perturbe la zona y deposite 
suficiente agua para aumentar 'la probabilidad de que las plántulas puedan establecer raíces 
profundas suficientes para sobrevivir, así mismo la reproducción de ésta especie es limitada 
debido 1a la escasa fauna responsable de la dispersión de semil~s. 

I 
' 

De igual manera la distribución de la especie Mortonia sempervifens es afectado por el pastoreo 
descontrolado, el cual es una de las causas de deterioro junto con los desmontes para agricultura 
y g¡rnadería, esto ocasiona pérdida de la vegetación a causa de la compactación y erosión del 
sue

1
lo y por consiguiente la distribución de . las especies en área más extensas. Para ambas 

especies se tomarán medidas especiales para su conservación en función de las abundancias y 
densidades que se registren en las áreas aledañas y por afestar dentro de la CHF. 

·' 
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1 

Los datos de diversidad obtenidos para el estrato arbustivo arrojan un.mayor valor para la Cl-jF, no 
obstante ambas áreas de estudio poseen una diversidad baja al estimarse valorés-menores a 2, lo 
cual '-indica que la afectación de este estrato no será sobre una condición de alta riqueza y 
diversidad de especies, situación que es propia de los matorrales desérticos . 

..) 

Matorral Desértico Micrófilo{Estrato cactácea) 
I 

Nombre científico Nombre ·- lnd/ha lnd/ha IVI IVI SHANNON SHANNON - común CHF CUSTF CHF CUSTF <;:HF CUS-l"F 
Aaave lecheauilla Lechuguilla . 1 5.08 \' -0.046 1 
Corvohantha ramillosa Biznaga '3 -H.53 -0.1395 
Cylindropuntia Choya 5 3 17.21 25.95 -0.1861 -0.1805 
imbricata 1 

Cylindropuntia - Tasajillo - 25 - 4 -· 62.7T~ J9.71 ~.3677 -0.2441 
leotocauUs 
Dasvlirion leiophyllum Sotol 1 

,-
11.85 -0.0461 

Echinocactus Biznaga 4 14.29 
' 

-0.168 8 ¡ ./ 

horizontalonitis meloncillo "" 
Echinocereus Alicoche 1 10 2.88 67.83 -0.0265 -0.3444 
dasvacanthus '-,.. ' 

Echinocereus Pitahaya 8 6 24.57 35.97, -0. 2544 -0.2895 
enneacantbus ' 

\ ( 

Echinocereus Huevo de toro 6 14.15 \. -0.2236 
oectinatus- 1 

Echinocereus Erizo 1 , ' 6.83 -U:D265 
riaidissimus / \ \ 

Escoba ria ./ Biznaga 1 7.86 -0.0630 / 
chihuahuensis .../ . 

/ 

Ferocactus latisoinus Biznaga 1 8 3.45 4-i.79 -0.0265 -0.3219 
Grusonia grahamii Cholla de 1 - · 10.16 " -0.0782 

Graham í 
Mammillaria Pelotita de t 3 4.58 23'.24 -0.0265 -0.1805 
lasiacantha J.1.Q(. estambre \... 
Denudata 
Mammillaria pottsii ' Chilitos 2 9.70 ........ -0.1052 \ 

Oountia enaelmannii 1Nopal 1 4 17.49 32.50 -0.078 2 -0.2151 
Oountia lindheimeri ' Cacanapo 1 7.17 ,-0.0630 

·,.- \ 1 

. ( - \ 
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Qpuntia macrocentra Nopal violáceo 
Oountia pottsii Nopal 
Opuntia robusta Bartolona 
Opuntia rufida Chumbera 
Opuntia versicolor Cardenche 
Echinocereus adustus Órgano 

pequeño 
Gfanduficactus Biznaga 
uncinatus ganchuda 

- -

' 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/2016 
Bitácora 09/DSA0207 / 07 / 15 

3 17.38 ~0. 1288 

1 15.79 -0.0782 
1 18.33 -0.0630 
1 10.15 -0.0461 
1 6.83 -0.0265 

2 10.80 -0.1384 

l 
1 

22.21 -0.0846 

66 40 300 300 -2.2685 -1.9990 
l. Shannon H 2.2685 

~ 

1.9990 
Máxima diversidad del 3.0910 2.1972 
ecosistema 'H' max = 
Equitatividad (J) H/H' max .. 0.7339 0.9098 

- - - - - - - --
. i \ 

En cuanto al estrato cactáceas encontradas dentro del matorral 9esértico micrófilo se encont ró 
un total de.1 24 especies, de las cuales 7 especies Cylindropuntia imbricata, Cylindropuntia 
leptocaulis, Echinocereus dasyacanthus, Echinocereus enneacanthus, Ferocactus latispinus, 
Mammillaria lasiacantha var. Denudata y Opuntia engelmannii comparten escenarios similares 
(CUSTF y CHF), de éstas ,.,éspecies el mayor índice de valor de importancip. se encuentra dent ro de , 
la cuenca hidrológico-forestal, adicionando que dentro de la CHF se registraron 15 especies que 
no se encontraron en 'el área solicitada para cambio de uso de suelo, es así como el índice de 
Shannon se encuentra mejo~ representado en la CHF con un valor de 2.2685 indicando que no 
habrá afectación de la diversidad de especies con la ejecución del proyecto. 

\ 
l 

Así mismo, dentro del área solicitada para cambio de uso de suelo se registraron 2 especies 
Echinocereus adustus y Glandulicactus uncinatus que no fueron encontrados en el área de la CHF, 
la razón de la ausencia de éstas especies es que la forma de crecimiento varían 9e un sitio a ot ro, 
al igfual que la densi~ad. de sus pobl9éi9nes, 1, pue~e sucedbe

1

r q~e el t amaño .de las P?b
1 

ladciones qdue J 
con arman estas especies sean pequenas y que estas po ac1ones s~ encuent ren a1s a as unas e 
otras. No obstante, dichas especies están consideradas dentro del Programa de Rescate y 
Reubicación de Flora, por lo que no se pone en riesgo su viabilidad, toda vez que se realizará el 
rescate del 100% de los individuos que se identifiquen dentro de los polígonos de CUSTF.G 

" 1 \ 
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garantizando así su continuidad. Así mismo, el ganado .es una amenaza directa cuando,utiliza las 
cactáceas como forraje vivo, mientras ql!e en otras ocasiones transforma la -dinámica de la 
comunidad vegetal, pues la extracción del follaje de árboles y arbustos disminuye las áreas 
protegidas de la insolación, donde algunas especies de cactáceas suelen vivir. Por otro lado, el 
pisoteo pone en riesgo a muchas especies .de cactáceas, y disminuye las posibilidadgs de 
reclutamiento de nuevos· individuos. En tercer lugar, muchas cactáceas están sujetas a la rnlecta 
directa, debido a que las especies son buscadas con un int~rés déterminado. 

/ ' 
En cuanto a la diversidad al registrar valores de 2.2685 en la CHF y 1.999,0 en el área de-CUSTF, 
no obstante, dichos. valores aún están por debajo del umbral de alta diversidad de especies que, en 
la escala convencional del Índice de Shannon, se presenta por arriba de un valor de 3. De esta 
forma, en primera instancia es de resaltarse que la diversidad en la CHF es mayor que en el área 
de CUSTF y-que con~I cambio de use -cle suelo-se garanti2a la continuidad-de las especies sin 
ponerse en riesgo, considerando que la mayor parte de estas se encuentran registrac;Jas en la CHF 
y que se implementará el rescate del 100% de los individuos de aquellas que solo se registraron 
en el área de CUSTF, tal es el caso de Echinocereus adustus y Glandu/icactus uncinatus. _../ 

Matorral Desértico Micrófilo (Estrato herbáceo) 

Nombre - Nombre lnd/ha lnd/ha IVI ¡ IVI 
científico común CHF CUSTF CHF CUSTF 

Aristida spp. Escobilla 3 5 140.48 170.2 1 
Bouteloua Za cate 4 / 4 15 9.5 2 129.79 
curtipendufa banderilla 

' 7 9 300 300 
'\_ l. Shannon H 

Máxima diversidaCI del ecosistema H' max = 
....._ Equitatividad (J) H/H' ma~ = 

, 

, 
; 

SHANNON 
( CHF 

-0.3631 
-0.3198 

--0.6829 

0.6829 
0.6931 
0 .9852 

'-. 

SHANNON 
CUSTF 

-0.3265 
- -0.3604 \ 

1 

-0.6870 
0.6870 
0.693 1 
0.9911 

En cuanto al estrato herbáceo qel matOrral desértico micrófilo se encontraron las especies 
Aristida spp. y Bouteloua curtipendula del cual el mayor índice de valor de importancia se 
encuentra representado dentro del área de CUSTF con la especie Aristida spp., para el caso de la a 
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mayor dominancia se representa en la cuenca hidrológico-forestal, el valor de índ ice de Shannon 
más alto se encuentra dentro del área de CUSTF, sin embargo la mayor densidad de especies se 
localiza dentro de la CHF, con la ejecución del proyecto no habrá afectación alguna debido a que 
ambas especies se encontraron t anto en la CHF como en el área de CUSTF. · 

En el est rato herbáceo, las dos especies registradas se encuentran bien representadas en ambas 
áreas de estudio, lo cual se ve reflejado en los índices de diversidad prácticamente iguales que 
fueron estimados tanto para la CHF como para el área de CUSTF y que denota una baja diversidad 
con ' valores por debajo de 1, indicando que la afectación a este· estrato no implica re rnover 
especies sensibles o de alta importancia ecológica. ' 

Past izal Natural (estrato tactaceas). 

Nombr-e Nombre común lnd/ha lnd/ha IVI 1 IVI SHANNON SHANNON 
científico CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 
Agave asoérrima Agave cenizo ( 2 70.45 -0.2071 
Opuntia \ Cacanapo 2 46.53 -0.2071 
/indheimeri \ -

Opuntia Nopal violáceo 10 91.27 -0.3648 
macrocentra 
Opuntia oottsii Nopal " -.....10 91.75 -0.3648 
Echinocereus Huevo de toro 25 38.98 -0.1324 
pectina tus 
Opuntia Chumba 450' ·, 

I 
engelmannii 

11 3.52 
1 

-0.2158 

Echinocereus Alicoche 25 42.6 9 i -0.1324 
dasyacanthus 
Aqave parryi Maguey azul 25 61.20 -0.1324 
Echinomastus Sanjuanera 75 - 43.61 -0.2599 
unquispinus 

25 600 300 300 -1.1437 -0.8729 
/. 

l. Shannon H 1.1437 0 .8729 / 

Máxima diversidad del ecosistema H' max 1.3 863 1.6094 
Equitat ividad (J) H/H' max = 0.8250 0.5424 

- Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzure~ Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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'\ ' 1 

En el estrato cactáceas ·se tiene una diversidad de 9 especies; sin embargo el área de CUSTF y 
- CHF no comparten ninguna especie en particular, no obstante, la CHF presenta mayores 

abundancias de las especies registrada.s así como un valor más alto de Índice de Shannon, por lo 
que en primera instancia, con la ejecución del proyecto no habrá afectación de éstas especies, así 
mismo dentro del área de cambio de uso de suelo se registraron 4 especies -de cactácea~y un 
agave que no se encontraron dentro de la cuenca hidrológico-forestal, la ausencia de -éstas 
especies, se debe al gran endemismo o distribución de sus, poblaciones. El endemismo se refiere a 
que sus poblaciones sólo se encuentran en una determinada área geográfica. °'· 

/ 

Así mismo muchas cactáceas están sujetas a la colecta directa, tfebido a que las especies son 
buscadas con un interés determinado, muchas de ellas ofrecen al~ún beneficio al hombre y han 
sido utilizadas como forraje para el ganado, como combustible y para la obtención de alimento 
para la .poblaciÓíl --humana, ya~ue los- tallo-s (nopales~ -y -,fos -frutos (tunas, chilitos, pitayas, 
pitahayas, .etcétera) .de muchas especies son recursos- alimenticios fmportantes en las- zonas 
áridas. Algunas especies son buscadas porque de ellas se pueden obtener materias primas, y otras 
son empleadas para la construcción o fabricación de artesanías. Algunas especies sor=r' muy 
apreciadas por los coleccionistas y son buscadas por su rareza, de tal suerte que han est ado 
sujetas a un tráfico ilegal, lo que ha llevado a poner en riesgo a varias especies:- '· 

' / . 
Por este motivo las especies Echinocéreus 'pectinatus, o1rJuntia' engelmannii, Echinocerei.Js 
dasYácanthus, Echinomastus unguispinus y Agave parryi están contempladas dentro del programa 
de rescate de flora con la finalidad de no afectar su distribución y afectaciór:l en el área, por lo que 
las acciones de resc.ate y reubicación garantizan su viabilidad dentro de la CHF, donde\serán 
reubicadas. 

De acuerdo con lo anterior, es de resaltarse que el valor de diversidad de la CHF es mayor al del 
área de CUSTF,.no obstante, considerando que- las especies registradas en el área de CUSTF no se 

I ' , 

presentan en la CHF debido a su limitada distribución, para las / cinco especies se contemplan 
medidas de prevención traducidas en el rescate y posterior reubicación en sit iQ? aledaños dent ro 
de.la CHF de tal manera que con dichas ·accion~ se garantice que no se ponen etÍ riesgo y por lo 

tanto no se compromete/ a diversi: ad del e~osistema por af; ctar. ~ G 
Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva Anzures, DeleÍación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciudad de México. 
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Pastizal Natural (estrato herbáceo). 
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Nombre Nombre lnd/ha lnd/ha IVICHF IVI SHANNON SHANNON 
científico común CHF CUSTF CUSTF CHF CUSTF 

Bouteloua - zacate 33 25 300.00 300.00 0.0000 0.0000 
curtipendula banderilla 

33 25 300 300 0.0000 0.0000 
l. Shannon H 0.0000 0.0000 

Máxima diversidad dg_! ecÓsistema H' max = 0.0000 0.0000 
~ Equitatividad (J) H/H' max = 0.0000 0.0000 
¡ 

Para el ; caso del estrato herbáceo, únicamente se registró la especie Bouteloua 
curtipendula) siendo ésta especie Jé!:_ní.ás J recueote en _el estrato herbáceo del pastizal , 
natural, a razón de que únicamente fu] registrada ésta especie no es posible estimar los 
valores de índices de valonde importancia e índice e Shannon por ser la única especie del 
estrato. - \ 

De acuerdo al registro de diversidad biológica obtenidos mediante el muestreo y an_álisis de datos 
del área solicitada para cambio de uso qe suelo, se propone desarrollar estrat.egias para la 
conservación y uso sost~nible de los recursbs naturales, especialmente los florísticos, por lo que 
se elaboró programa de rescate y reubicación de flora silvestre. Dicho programa se implementará 
como medida de mitigación hacia los impactos ambientales que se presenten sobre las 
comunidades, poblaciones o individuos de flora que se vean afectados con la ejecución del 
proyecto. 

Finalmente, es de resaltarse que a~ analizar la situación general de los diferentes estratos que 
conforman los ecosistemas por afectar, los datos de diversidad tienden a ser bajos, pues no se 1 
estimaron valores medios ni altos del índice de diversidad, además de que práctical!)ente en todos 
los casos los valores rfueron mayores en la CHF que en las áreas de CUSTF. Asimismo, 'esta 
condiciór:i-concuerda con la afirmación del INEGI con relación a los matorrales en cuanto a que son 
ecosistemas con una composición pobre, reafirmando con ello que la remoción de la vegetación 
forestal no impactará sobre- áreas de elevada . riqueza o diversida~ biológica y que además sr, 
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ejecutarán las medidas de prevención sobre la flora silvestre para garantizar la viabilidad y 
continuidad de la~, especies más ~ensibles . incluidas aquellas con alguna categoría de riesgo de 
acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT:-2010. cumpliendo de esta forma con el criterio relativo a 
no comprometer la biodiversidad. 

Es importante destacar que en la descripción y análisis que se realiza por estrato y tipo de 
vegetación. en algunos casos. se-evidencia la ausencia de determinadas especies en la comunidad 
vegetal. sin embargo. esto no quiere decir que dichas especies no se encuentren ampliamente ' 
distribuidas' en la . .CHF. incluso fuera de la misma y en otros tipos de vegetación. para efe-etas de 
contrarrestar los impactos sobre la flora, especialmente sobre especies sensibles. inscritas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 y de lento crecimiento se- impleméntarán acciones de rescate y 
reubicación de un total estimado de 7 3 6 individuos correspondientes a 11 especies. de las cuales 
6 se encuentran -en alguna categoría de -r~~sgo;-1garaAtizando Gon ello su -c:ontinuidad en los 
procesos ecológicos que ocurten en los ecosistema~ por afectar. 

E t ' spe 1es a resca ar ,.,. 1. 

Especies Individuos a rescatar en el CUSTF 

Glandulicactus uncinatus 57 i ' · 
' Echinocereus adusttis... 1 llS ' .. : 

Mammillaria Jasiacantha var. 172 1 
Denuda ta ' 
Cylindropuntia imbricata ' 17 / -

, Cylindfopuntia leptocaulis 23 

Echinocereys enrieacanthus 34 , 

Echinocereus dasyacanthus 93 
-

Ferocactus latispinus - - 46 
1 

Echinocereus pectinatus 36/ 

Agave parryi / 36 ' ' ' 

Echinomastus unguispinus ( 107 ...,_ 
' ' 

Total - 736 I . / 

.- \ 
( ' 

Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo,-C-.P. 11S90, Ciudad de México. 
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La reubicación se estableció en derecho de vía t emporal en 2 7 polígonos de las cuales se 
presentan las coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona l 3N. 

( 

Polígonos Reubicación de Flora- 455,686.3994 3,227 ,3 23.7591 
lzauierda 

Coordenadas UTM 
X y 

455 ,793.4050 3,22 7,43 9.0998 

1 455,793.1562 3,227,435.9009 
1 

455,688.0306 3,227,322.5839 

458 ,547.0256 3,230,407.2101 Polígono 7 

458 ,849.1720 3,230,732.89 17 455,515.9 320 3,227,140.0134 
458,850.93 15 3 ... 230;731.9409 455,684.3973 3,227,321.6010 

458,548.3655 3,230,405':1986 455,685.9958 3,227 ,320.3905 

Poligono 
'~ , __ 

2 455,518 .115 6 3,227 ,139.42?0 
4 58,289 .5138'5 - 3,230,1297201 - Polígono \ - 8 1 

458,544.7405 3,230,404.7470 454,622.15 21 3,226',400.2584 
458,546.1184 3,230,403 .3765 455,422.8419 3,227,039.6721 

458 ,292.5168 3 .~ 30, 130.0140 / 455,5 13.5114 3";127_.) 37.4042 

Polígono 3 455,515.5608 3,227,136.6 7 51 

458,263.6906 ' 3,230,101.8050 455_.424(3081 3,227 :o38}11 9 
458,287 .2549 3,230,127.2048 454,625.4144 3,226,400.3324 
458 ,290.2045 3,230,127.5215 Jolígono 9 

458,265.0 156 3,230,100.3699 454,298.8495 3,226 ,142.0759 

Polígono 4 454,612.1310 3,226 ,3 92.2558 

¡ 
457,890.3065 3,229,699.3366 454,6 l 5.3cY06 3,226,392.255 8 

458,262.0609 3,230,100.0483 454,301.9626 3,226,142.0308 

458 ,263.3940 3,230,098.6.220 Polígono' 10 
457,891.3193 3,229,697.5548 454,263.8276 3,226,114.1081 

Polígono 5 454 ,292.0039 3,226,136.6092 
455 ,802.8399 3,227,449.2695 454,295.0505 3,226,136.5110 

457 ,887.0379 3,229,695.8134 454,262.8692 3,226,110.8117 

457 ,888.0444 3,229,694.0247 Polígono 11 
45 5,802.6139 3,227,446 .0956 1\454,096.0880 3,225,980.1548 

Polígono 6 -- 454,2 39.1191 3,226,094.3764 
' \ 
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454,238.6037 3,226,09 1.4337 

454,095.0786 3,225,976.8177 

Polígono 12 

4 53,435.4349 3,225,452.5715 

454,086.3338 3,225,972.3654 

4 54,084. 99 8 5 3.225,968.7679 

453,436.4689 3,225,450.8660 

Polígono 13 

453,238.7998 3,225,309.9092 

453,416.2679 3,225,437.265 1 

45 3,434.0621 3,225,451.4752 
453,434.9175 3,225,449.6272 

45 3,417.7"3<11- -,3,225,435:9049 

453.231.9712 3,225,3'o2.6640 

453,067.4798 3.225,187.0923 

453.227.9540 3,225.302.1945 

453,2 19.2325 3,225,293.5270 

453,067.6296 3,225,184.7878 

Polígono 14 1 
1 

452,760.6954 3,224,967.047,1 

453.064.2734 3,225,184.7924 

453,064.3899 3,225,182.4641 

452.762.3283 3,224,965.8065 

Polígono 15 

452,635.3309 3,224,877.1278 

452,755i'8862 3,224,963.5977 

452,758.6297 3,224,963.1536 
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452,408.7871 3,224,712.2244 

Polígono 17 

451,169.4331 3,223,825.7252 

451 .7 49.5 302. 3,224,241.8098 

451,498.4024 3,224,520.6000 

451 ,832 .6679 3,224,793.5878 

452,070.6801 3,224,495.6211 

452,069.1141 3,224,494. 3423 

4 5 l,8.._3 4.2601 3,224,302.5493 

452,400.3638 3,224.708.5946 

452,400.6766 3,224,706.4070 
' 451,784.0379 3,224,264.1148 

4-52,067.8660 3,224,495.9050 
( ,fa51,8J2.3670 3,224,790.7 600 

45 1,501.2900 3,224,520.3 790 

451,752.4939 3,224,241.4895 

451,169.9045 j ,223 ,823.6196 

Polígono 18 

450,691.8672 3,22°3 ,483.1 829 

451,165 .. 8968 3,223,823.1888 

451,1 66.3629 3,2 23,821.0794 

450,692 i~865 3,223,481.4722 

Polígono 19 
/ 

' 
450,019.4069 3,223,000.8491 

450,690.0598 3,223,48 1.8864 

450,691.2162 3,223,480.2741 

450,020. 1330 3,222,998.9309 

452,636 .8982 3,224,875.8401 . . Polígono 20 

Polígono " 16. 449,853.0300 3,222,881.5124 

452,408.5930 3,224,714.4970 450,016.4585 3,222,998.7343 

452,632.1134 3,224,874.8200 450,01 7.1596 3,222 .996.7982 

452,633 .6685 3,224,873.5235 449,855.4146 3,222,880.7845 
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Polígono 
448,742.5306 

449,848.3551 

449,851.2215 

448,745.1438 

Polígono 

448,651.5228 

448,739)678 

448 ,741.7030 

448,6 5 2.3649 

Polígono 
448,6 10.3 207 

44ff,649.0309 

448,649.8890 

4 4 8,6 12.6145 

Polígono 
448,457.341 5 

448,607.9431 

448,610.2299 

448,460.2219 

Polígono 

r 

21 

3,222,084.9876 

3,222,878.1593 

3,222,877.7770 

3,222,084.428 1 

22 

3,222,019.7107 

3,222,082.5756 

3,222;081.9602 

3,222,017.88 13 

23 

3,221,990.1S78 

3,222,017.9233 

3,222,016.1054 

3,221,989.3698 

24 

3,221,880.4308 

3,221,988.4524 

3,221 ,987.6594 

3,221,880.0642 

25 

/ 
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447,724 .0748 3,221 ,354.4827 

448,45 1.0760 3,221;875.9368 

448,453.9913 3,221,875.5952 

447,725.2255 3,221,352.8784 

Polígono . -2-6 

443 ,339.8 564 3,218,207.4093 

443',397.6209 3,218,251.2591 

447,41.._3.7650 3,221,153.4"256 

447,445.0357 ,,8,221 ,1 51.9080 

443,39'9.0871 3,218,249.8989 

443,341.0249 3,218,205.8685 

Polígono 27 
-4~J;099 .8231- 3!218,025.1966 

443,336.4810 3'.218,204.8470 

/ 443,337.6482 3,218,203.3078 

443,101.2924 3,2-18,024.07 19 

Polígono 28 - 443,099.7700 3)18,022.9174 

442.245.4459 3,2 1 7,754.2224 

1442,74 5.4957 3,217,756.22 17 

443 ,098.2~2 3,218,02~.0353 

Con base a los resültados respecto a las especies de flora, se concluye que éstas no se 
comprometen con el carpbio de uso _de suelo, :·sin embargo, debido a que como ya se mencionó, 
para mitigar el daño que'se ocasiona al ecosistema, se propone como medidas de mitigación, la 
ejecución de un Programa de rescate y r eubicación de las especies de vegetación afectadás. Dicha 
medida considera las especies afectadas por la¡ejecución del cambio .de uso de suelo forestal y 

_. aquellas de importancia ecológica en el ecosistema. r .J 

Del recurso fauna silvestre: 

/ 
. J 

\ 
) / 
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La fauna silvestre est--á estrechamente rel~cionada con el tipo de ecosistema y los daños o 
perturbaciones que los afecten en menor o mayor grado, ya sean de origen natural o antrópico, 
por tal motivo, es necesario reconocer la amplitud del nicho ecol.ógico y el tipo de hábitat que 
ocupa cada especie. 

' 
Para conocer la estructura y composición · faunística se realizaron considerando los puntos de 
muestreo delimitados para la caracterización de vegetación tanto en la CHF como en el área de 
CUSTF, se llevaron a cabo muestreqs para la caracterización dé fauna ,mediante observación 
directa y búsqueda de indicios, tal es el caso de rastros, huellas, excretas, nidos, entre otros. 

' / 

Retomando el diseño de los puntos de muestreo empléados para 'la CHF, la búsqueda de 
individuos de cada uno de los cuatro grupos taxonómicos se llevó a cabo en la Unidad muestrear, 
la cual puede ser representada por-una-unidad circular de apr-oximadamente 1-13 m de diámetro. 
En el caso de las aves, ~ realizaron observaciones desde el punto central con ayuda de 
binoculares (aumentos 8x a 45x); para los anfibios, reptiles y mamíferos, únicamente se 
recorrieron las UMP's en busca de organismos o indicios inoirectos de éstos. Conviene subrayar 
que en ningún caso se realizaron capturas de los organismos, esto a fin de evitar causar estrés. 

/ ! 
De acuerdo con los datos de campo para los cuatro: grupo~ faunísticos estuaiados 
correspondientes a reptiles, anfibios, mamíferos yaves, cabe señalar que los grupos reptiles y 
anfibios se analizaran conjuntamente ·en la siguiente tabla se observa que la riqueza específica es 
mayor en la CHF que el área sujeta a cambio de uso de suelo. 

Grupo de especies CHF CUSTF 
\ \ 

Anfibios- Reptiles ' 4 3 / 

Mamíferos 13 2 

Aves 30 3 
\ 

Total 47 9 

,\ / 
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Para el grupo de anfibios-reptiles, en la GHF se identificaron 4 especies mientras que en el CUSTF 
3; para el caso de los mamíferos se identificaron 13 en la CHF y 2 en el área de~CUSTF, mientras 
que en el caso de las aves, se identificaron 30 especies para la CHF y 3·para el área de CUSTF. La 
CHF presenta una riqueza específica de 4 7 especies contra 9 para el área de cambio de uso de 
suelo, lo cual impacta directamente en los resultados de diversjdad de ambas áreas, teniendQ üna 
condición más diversa en la CHF. 

í 
\ 

'En relación a los índices de Shannon resultantes, se t iene mayor diversidad en la CHF que en el 
área de CUSTF, por lo que la diversidad no se verá comprometida, ya que la· afectación se--dará en 
una condición menos diversa que en la CHF; los valores de diversidad obtenidos se presentan en la 
siguiente tabla: · · .. , \ 

Grupo de CHF cus 
especies - . ' 

( Tndicede ·1nd1ce ele 
Shannon Shannon 

Reptiles 1935 1.0397 

Mamíferos 2.9511 1.0114 
I ' 

Aves 1.6554 0.6890 ,_ 

~ \ 

Se observa que la distribución de especies de fauna para esté ecosistema en todos los grupos, en 
donde los valores de H' (índice de Shannon), son valores altos en la Cuenca Hidrológica Forestal 
como en el área sujeta a Cambio de Uso de Suelo. ' ' 

/ \ 

Las especies que s.e reportan para cada grupo 'taunístico tanto en la Cue~ca Hidrológico Forestal 
como en la zona sujeta a1cambio de ~so de suelo en terrenos forestales y se muestra el número 
total de individuos en los mu'estreos de campo. / 

I 
/ , 

Mastofauna: / / 
....... 

-~ . 
1 CUSTF /1 MAMIFEROS CHF 

\ 
/ 
1 
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Abundancia Abundancia 

Lepus californicus 
~ 

5 39 

Sylvilagus sp. 
i 

20 
Sylvily¡gus audubonii 

•' 6 16 
Sylvilagus cunicularius 3 

Canis /atrans 2 
Lepus sp. 1 I/ 2 
Lynx rufus 2 

, 

Odocoi/eus sp. 2 
Bos Taurus 1 ·- 1 . 

Puma concolor 1 
Pecari tajacu 1 l 

Sylvilagus flor~danus \ -. 1 

Para el caso de los mamíferos, en el área de CUSTF se identificaron únicamente dos especies 
mientras que en la CHF se identificaron las mismas dos especies con mayor abundancia además 
de 10 especies que no ~eJlCOntraron en el CUSTF. 

I 

Ornitofauna: 
\ 

AVES CUSTF ~HF 
/ 

' Especie Abundancia Abundancia 

Zenaida macrOüra \ 26 
Cathartes aura 16 

.. . 

Columbina inca ., 
14 

Zenaida asiática 1 12 
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Soizella oasserina 10 
Spizella pal/ida 8 

Amphispiza bilineata 2 7 

Sayornis Sáya 7 

Hirundo rustica 6 

Streptopelia decaocto - 6 / 

Chordeiles acutipennis 
1 

5 

Passerculus sa~dwichensis 5 

Charadrius vociferus \. 4 -
Salpinctes obsoletus '- 4 

Anas}cfypeata 3 
.. .. .... .. 

Buteo jamaicensis 3 3 

Callipepla squamata 3 

Lanius ludovicianus 3 

Mimus polyglottos / 3 
·, 

Tyrannus vociferans I 3 

Corvus cryptoleucus ' ' \ 
' ' 2 

Phalaenoptilus sp. t 2 

Cardinalis sinuatus ! L 
' \ ,,- Coragyps atratus "' ' I 1 ' \ 

Fulica americana \ 1 

Ge~coccyx californianus 1 
lcterus parisorum \,. ' 

' 1 

Oreoscoptes montanus 
( 

1 

Passerina caerulea 1 
; 

1 

\ 
Sayornis nigricans 1 - 1 

Total 6 160 

\._ \ 

( 
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Para el grupo de las aves, en el área de CUSTF se identificaron tres especies, mientras que en la 
LHF treinta. Por su parte, las aves SOi) el grupo menos propenso a sufrir impactos por el cambio de 
uso de suelo, dadq su desplazamiento aéreo, por lo qúe se consi9era que las acciones de 
ahuyentamiento mediante ruidos, incluso con el mismo funcionamiénto de \a maquinél:ria, será 
suficiente para pr9piciar su desplazamiento fuera de las áreas de CUSTF, no obstante, en caso que 
se identifiquen nidos con huevos o polluelos se procederá a marcar el hospedero para evitar el 
derribo y permitir el proceso natural, en su caso, será evaluada la reubicación de dichos nidos. 
Herpetofauna: ', \ 

ANFIBIOS-REPTILES CUSTF CHF 

- l ' Especie l Abundancia Abundancia 
- -- - -

AspidoscJis inornatci ' 
1 4 

Aspidoscelis marmoraia 
,. 

' . ·, 
' ' 1 

Aspidoscelis scalaris 
~ -

' 4 / 

Cophosaurus texanus ¡ ,) 

sóturus \ 2 

Phrynosoma cornutum " 
~ 

1 

Sonora--semiannulata 1 

4 
! 

10 
_/ 

En el grupo de los reptiles, las tres especies identificadas en el área de · CUSTF, a saber, 
\ Cophosaurus texanus sciturus y Anaxyrus debilis no se identificaron en la CHF, siendo que en la 

CHF se registraron siete especies, por lo que contemplará un programa de manejo de fauna por lo 
que no se ponen en riesgo con la ejecución del cambio de uso de suelo, además de que para este 
grupo se dirigen primordialmente las acciones de rescate y reubicación de fauna. 

-
Como se observa en las tablasa nteriores las especies de fauna encontradas en el cambio de uso 
de suelo de los tres grupos fauníst~cos estudiados correspondientes a Reptiles y anfibios, 
mamíferos y aves, se encuentran representadas en la cuenca hidrológica forestal y su afectación e 
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¡ 

son muy bajos en cuanto a la proporción de las abundancias se refiere, con excepción de las 
especies no identificadas en la CHF pero que considerando s_us características- y grupo al q!,.le 
pertenecen. se anticipa que no resultarán afectados dados sus mecanismos eficientes de 
desplazamiento, por lo que al no identificarla en la cuenca hidrológico-forestal no significa que no 

-... se encuentre presente en el área st1jeta a cambio d,e uso de suelo, para evitar la afectaci.Qn de 
estas especies se implementará el programa de rescate y manejo de fauna potencial . por lo que 
no se verán afectadas por el desarrollo del proyeéto. 1 / · 

La elaboración e implementación de un programa de manejo de fauna po11tencial permit iTá que la 
cantidad de organismos que puedan verse afectados por acción de fas obras sea mínimo. 

\ -
Dicho programa se implementará unos días antes de que se empiecen las labores de desmonte y 
despalme de ia vegetación en la zona-de CUSTF.-Asimismo.""<lurante toda- la fase constructiva. se 
contará con personal especializado que pueda capturar y trasladar algún ejemplar de fauna 
silvestre, que pudiera ingresar a los terrenos donde se realicen los trabajos. 

1 

En una primera instancia se ahuyentará la fauna silvestre ;pero en el supuesto de tener que llegar a 
capturarla será reubicado lo/ antes posible en un área simi lar a la que se ~nx:ontraba cuando fue 
capturada. Los sitios de reubicación, ~~plen con características, semejantes al área sujeta a 
cambio de uso de suelo, tomando en cuenta uná Clistancia para su reubicación de 1000 m mínimo 
y mismas altitudes. t.. 

Coordenadas de los polígonos d~ reubfcación propuesto 

Coordenadas UTM Da~-um 458,876.3723 3,230,718.1944 
WGS84 
Zona 13 

\ 455,444.8352 3,227,019.2687 

X y 453,438.2612 3,225,416.8617 

446,734.0241 3,220,014.7571 

446,736.4160 3,22Ó,010.3500 

450,718.7120 3,223,358.3060 

' / 1 
443,41 9.6142 3,218,230.8557 

442,744.5673 3,217,718.9467 

442,720.4000 3,216,748.5900 

453,385.1490 3,225,219.4480 443~91 .1500 3,217,515.5400 

459,656.3770 3,230,296.731 o 443,622.9200 3,217,642.9900 

I 
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443,686.7200 

443,649.6500 

443,739.0000 

3,217,677.1500 

3,217,746.4000 

3,217' 791 .2900 

" 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Qficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/20 16 

Bitácora 09/DSA0207 /07 / 15 

443,828.5200 3,217,624.0600 

444,275.9200 3,217,977.5200 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 117 -p4rrafo primero, de la_ Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. en cuanto a que con éstos se ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete 19 
biodiversidad. \ '· · i 

1 

2. Por lo que corresponde al segundo de los ~upuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelps, se observó lo siguiente: 

' / 

El área solici~ada para cambio de uso de suelo presenta un élima desértico, seminario con lluvias 
invernales menores al 5%, presentando una precipitación de 269 mm al año. Los vientos 
dominantes __g,ue .se registran son principalrn._ente en dirección Oeste y Noroeste. 

1 

1 

Los principales tipos de suelos presentes en el Mea solicitada para CUSTF -~so Litosol, Regosol 
Calcárico, Grupo Xerosol, Xerosol Qálcico, en general estos suelos se caracterjzan por ser poco 
profundos, son susceptibles a IÁ erosión laminar, sin embargo debido a que presenté3;n bastantes 
afloramientos rocosos, estos ayudan a la retención del suelo, reduciendo la erosión, así mismo el 
aprovechamiento agrícola en este tipo de suelos es muy limitado, pero su, conservación muchas 
veces redunda en una ~ficiente rec;¡irga de acuíferos así co~o propiciar el creCimiento d,e especies 
propias de pastizales y 'matorrales reduciendo con ello; la erosión eólica e' hídrica. El porcentaje de 
pendiente presente en el terreno corresponde a 4.668%, por lo que se interpreta que los 
polígonos de CUSTF se encuentran en las áreas con pendiente ligera. 

Para estimar la tasa de erosión tanto en el área de cambio de uso de suelo forestal como en la "
superficie donde se llevarán a cabo las medidas de mitigación (rescate y reubicación de especies d.e 
la vegetación forestal afectada). se utilizó'ª ecuación univer~al de pérdida de suelo y con la cual seG 
obtuvieron los siguientes resultados: 

1 
' 

', I 
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Empleando la ecuación universal de perdida de suelo CUSLE), para la estimación de erosión de 
suelos se desarrollaron los 4 escenarios. 

Erosión real en el área total de los polígonos de CUSTF. 
~· 

Área total de los Erosión Erosión Erosión, Diferencia de Erosión Actual 
Polígonos CUSTF Actual , Potencial icon Medidas y Erosión con Medidas \ 

(ha) (ton/ año)· (ton/ año) (ton/año) (ton1año) 
71.60 880.47 . 6'-;077.39 729.29 151.1"8 

\ 

De acuerdo con los datos de la tabla, se estima que dentro del área total de los polígono de 
/ 

CUSTF solo se presente una disminución de erosión/de 151.18 ton de suelo por año. esto 
considerandb como medida de mitigación sólo la revegetac\ón de las áre~s deL,derecho de vía 
temporal y perma~ente (con vegetac,ión de.pastizal ), adicional a esta medida de mitig~s:ión se 
considera la implementación de zanjas bordo para el ·retener humedad. con medidas de 30 cm de 
profundidad, 22 metros de ancho (el cual .se ajustara a los 28 .0 m del GDV, ajuste·que se háce a 

·- cada zanja bordo) . así como 60 cm de largo, además con el suelo de excavacióh ?e formará un 
bordo aguas arriba o aguas abajo dependiendo de las' pendientes s~gúrí st¡a el caso, de uha altura 
mínima de 30 cm, la zanja cada un dique o una parte sin excavac;ión para evitar qL!e ei agua 
circule libremente cada cuatro metros y nÓ cree una t árcava, de'-esta manera el suelo 
permanecerá en el sitio del proyecto, garantizando la

1
retención de los ,su~los en un 97.18% . 
• 

I '\ 

El proyecto contempla acciones preventivas y de mitigacLón con la finalidad de conservar y 
mejorar las condiciones de suelo en el área ' sujeta a CUSTF. A contiouación se señalan las 
acciones propuestas para la prevendón y mitigación de los impactos al suelo por el cambio de 
uso del suelo: \ "~ 

Cálculo de las obras de cDn~ervación de suelo prbpue~tas. · ....__ ,1 " 

\ / ' 
Para el cálculo de la capa~idad' de retenció~ de las obras de r~staucación de zanjps bordo se usó 
una profun~1dad de la z~rija de 3~ cm. un '.ongitud de 60 c,'.'.1 y un ancho d<i la zanja bordo de 22c 

· Melchor Ocampo 469, Col. Nue: a Anzures, Delekación Miguel Hida1(o: C.P. 11590, Ciudad de México. . 
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I 

m (el cual se ajustará a los 2 8.0 m del DDV, ajuste que se race a cada zanja bordo), además se 
usa el dato de peso volum'étrico del suelo, de acuerdo a las características edafológicas. 

1 \ 

En la siguiente tabla se aprecia ~I total de la retención del suelo po' medio de las obras "zanja 
bordo"; el cual es de 734.34 toneladas por año, lo cual permit irá que la erosión presente en las 
áreas sujetas a CUSTF se mitigue al 1100% permitiendo la recuperación del suelo, lo cual . 
corresponde a 5.06 toneladas al año. 1 

\ 
Cálculo de retención de suelo por polígono de éUSTF 

" Pérdidc¡ de suelo a mitigar, . Total de obras Total de retención de Obr~s , Recuperación de suelo 
Ton/año Ton/año Ton/año 
729.29 ·" 187 734.34 ~-~-: -..;;._. - 5.06 

Es d~ importancia mencionar que.la aplicación de las medid~s d~ prevención y mitigación será 
dentro del área de CUSTF, para evitar modificar áreas adicionales. ~ , .. 
La ubicación de la zanjas bordos dentro de los · polígonos de CUSTF, se realizó utilizando el · 
programa Aut oCAD Map 2012 considerando el comportamiento de las curvas de nivel de las 
cartas topográficas escé71a 1: 50,000 de INEGI Y'la capa de los polígonos CUSTF, dando,prioridad 
a su ubicación en área

1

s donde se presenta el cambio de altura ·más notorio y que refleja un 
cambio de pendiente (Curvas de nivel con una menor distancia entre ellas en su representación 
cartográfica). \ 

1 

La ubicación propuesta para las zanjas bordo podría presentar variaciones de acuerdo a las 
condiciones q'ue se presenten al momento de su implementación. 

Adicionalmente se han propuesto acciones específicas como: 

I 

/ 

1. El sitio propuesto para campamento y resguardo de maquinaria deberá contar con 
área especial para resguardo de combustibles, residuos o materiale.s peligrosos. 1 

1 / 
I 
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/ 

; i 
2. Colocación de contenedores para la recolección de residuos sólidos urbanos, 

1 
distribuidos en las áreas de generación. 

---
3. Los residuos catalogados como Peligrosos. como aceite usado, estopas 

contaminadas con aceite, filtros, contenedores u otros tatalogados corno tal JLOr la 
NOM-05f-SEMARNAT-2005, serán resguardados en el almacén de residuos 
peligrosos. \ / 

' '-· 

4. En caso de derrame dé combustibles o aceites sobre _suelo natural - deberá 
realizarse I~ remediación del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-13 8-
SEMARNA T l SS-2003. En t aso./de reti~6 se deberá enviar a una empresa 
autorizada para su tratamiento o confinamiento. 

/ ' 
\' 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 11 7 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal--

" Sustentable, en cuanto a que, con éstás ha quedado técnicamente demostrado que con el 
desarrollo del _proyecto de cambio ·de -uso de sÚelo for_estal,_no se provocará la erosión de los 

I / \ 
sue os. '~ \ , , 

) .--... \ , I 

3. Por lo que corresponde al tercero de 1.os ,supuestos arriba referidbs)~lativo a la obligación de 
demostrar que no "se provocará el deteíioro de IÁ calidad del agya o- la disminución en su 
captación, se observ6rlo que a continuación se señala: \ 

1 .\ . - \ 

1 
Del estudio técnico justifitativo se desprende lo siguiente: 

\._ 

\ ' "- - . 

El proyecto se ubica de acUE";Fdo a la información de INEGI, en la R~gión Hidrológica Cuencas 
Cerradas del Norte (Casas. Grandes) (clave R~-34) y la Regióp Hidrológica y Bravo Conchos 
(c,lave RH-24); para/el caso del presente proyecto! está ubicado en ambas .r.__egiones, y en dos 
cuencas siendo esta Cuenca "Á. El Carrizo y Otros" (A) y en la sub~uenca "L. del ,Cuervo" (e) y en 
la Cuenca "R. Conchos - ?jinaga" ~)en la s

1

ubcue.nca "R. ~o.~chos"- Cuchillo ;arado" (b). e 
Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, ~ekación Migl.lel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de Mé,xico. 
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Para determinar la cantidad de agua captada (infiltrada) en la superficie sujeta a cambio de uso de 
suelo forestal y en el área donde se llevarán a cabo las medidas de mitigación, se utilizó el modelo 
de escurrimiento general a través de la estimación del coeficiente de escurrimiento propuesto ,en 
la metodología de la NOM-O l 1-CNA-2000, lá Evapotranspiración (metodología de Qoutagne) y 
la Captación de agua, Los valores º-~tenidos fueron los siguientes: 

\ 

A continuación se realizó la estimación de la infiltración de los polígonos CUSTF considerando las 
1 características de la zona y considerando tres esceíl_arios: el primero con las condiciones actuales 
1 . -

sin el proyecto, el segundo considerando el. cambio de uso de suelo con el proyecto; y el tercer 
escenario se considera el proyecto y medidas de prevención y Jflitigación que en este caso sería el 
establecimiento de vegetaci_ón de la superficie de los polígonds ~ujetas CUSTF. El resultado del 
cálc-ulo se la infiltración se ·muestra en la siguiente tabla. 

Tabla cálculo de infiltración por polígono su]eto a CUSTF. 

Polígonos Volumen Capt~rado (VC) \ ,, 

CUSTF Escenario 1 Escenario 2 ~ . Escenario 3 
mm % Mm % 

. , 
Mm % 

Pl-01 255.88 95. 12 244.9 7 91.07 255.88 95.12 
Pl-02 255.88 95.12 244.97 91.07 255.88 95.12 
Pl-03 255.88 95.12 244 .97 91.07 255.88 95.12 
Pl-04 244.9 7. 91.07 241 .33 89.72 248.61 92.42 
Pl-05 248 .6 1 92.4 2 24 1.33 89.72 24 8.61 92.4 2 
Pl.-06 1 248 .6 1 92.42 24 1.33 89.72 248.61 92.4 2 

' Pl-07 248.6 1 92.42 241.3 3 89.72 . 24 8.61 9 2.4 2 / 

Pl-08 248.6 1 92.42 241.33 89.72 248.6 1 92.42 
Pl-09 244.9 7 91.07 241.33 89..72 248.61 92.42 
Pl-10 244.97 91.07- 241.33 89.72 248.61 92.42 
Pl -11 244.97 91.07 24 1.33 89.72 248.61 92.42 
Pl-1 2 24 8.6 1 92.42 241.33 89.72 248.61 92.4 2 
Pl -13 244.97 9 1.07 241.33 89.72 248.61 92 .42 
Pl-14 - 244.97 91.07 ' 24 1.33 89.72 248 .61 92.4 2 
Pl -15 244.97 / 91.07 24 1.33 89.72 248.6 1 92.42 

\ Pl -16 24 8.61 92.42 24 1.33 89.72 -248.61 ' 92.42 
Pl -17 248.61 9 2.42 24 1.33 89.72 248.6 1 1 92.42 

'-.... Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegat ión Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Pl-18 
Pl-19 
Pl-20 
P2-0 l 
P2-02 
P2-03 
P2-04 
P2-05 
P2-06 
P2-07 
P2-08 
P3-0l 
P3-02 
P4-0l 

'-P4-02 

í 

24 8.61 
248.6 1 
248.61 
248 .61 

/ 248.61 . 
248.61 
248.61 
248.6 1 
248.61 
248 .6 1 
248 .6 1 
248.61 
248.61 
244.9 7 
248 .61 

\ 

/. -

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 
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92.42 241.3 3 89.72 \ 248.61 92.42 
92.42 241.33 89 .72 248.6 1 92.41 
n A2 24 1.3 3 89.72 248.61 92.42 
92.42 24 1.33 89.72 248.61 92.42 
92.42 241.3 3 89.72 248.6 1 92.42 
92 .42 241.33 89.72 248.6 1 92.42 
92.42 241.33 89.72 248.61 92.42 
92.42 241.33 8;9.72 I 248.6 1 . 92.42 
9-2.42.\ 241.33 89.72 248 .61 92.42 \ 

92.42 241 .33 89.72 248 .61 92.42 
92.42 241.33 89.72 ,248.61 , 92.42 
92 .42 241.3 3 ...89.72 248.61 9 2.421 
92.42 241.33 89.72 2"48.61 92.42 
91.07 241.33 I 89.72 248.61 92.42 
9-4.42 241.33 89 .72\ 248.61 92.42 

I 

1 
I 

Dónde: " , v 
Escenario 1: Condición actual sin el proyecto . .. :: i f _,, 

, Escenario 2: Con cambio de uso ael suelo . - L .' . 

Escenario 3: Con cambio de uso del suelo, proyecto y rnedidas de mitigación ?-prevención 
. ' \ ) \,. , 

Como se muest~ en la tabla anterior, el 1 volumen de captación no se verá afectado 
considerablemente puesto que con las medidas de mitigación se logrará mantener la misma-._ """' 
cantidad· de infiltración en\ la mayoría de los polígbnos de CUSiF, mieAtras que en otros se 
mejorara la:misma. ,...- \ 

.,. ., ) " ' 
Adicionalmente, se llevarán medidas 'preventivas que evitarán que la calidád 'del agua pueda verse 
afectada, éstas medidas contemplan la? siguientes acciones: I 

/ \ . - -- ~ 

\ 
1. Se contará con área especial para resfuardo de co~ystibles, residuos o mat eriales 

peligrosos de acuerdo con lo señalado en el Reglamento correspondie.Qte en materia de 
residuos peligrosos. J ! ....__ / 

f / 

/ /" \ 
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2. Se c9locará y distribui~á 1 baño portátil por cada \15 trabajadores en los sitios ~n los que 
no se cuente con el servicio sanitario. ; 

3. Se colocarán contenedores para la recolección de residuos sólidos urbanos, distribuidos en 
las áreas de generación. Su disposición será periódica y en rellenos sanitarios autorizados. 

4. Los re.siduos catalogados como Peligrosos como aceite usado, estopas contaminadas con 
aceite, filtros, contenedores u otros catalogados como tal por la NOM-052-SEMARNAT-
2005, serán resguardados en el almacén de residuos peligrosos y dispuestos o tratados 
con en;ipr-esas autorizadas para su manejo. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, ~s~a ,Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el artículo 
117, párra~ primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado 
técnicamente demostrado que con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en 
cuestión! no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación. 

I 

4 . Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que los usos alternativos del suelo que s~propongan sean más productivos a largo 
plazo, del estudio/téq1ico justificativo, se desprende lo s.iguiente: \ 

. '\ 
1 

Se considera que la cap/acidad existente de transporte de Gas Natural en México est~ saturada, 
por lo que se hace imprescindible un plan de expansión de gasoductos a gran escala. De ahí la 
importancia que É1 nivel.nacional r~presenta como prdyecto ~stratégico de, crecimiento en la red 
de producción y distribución, además de la viabilidad técnica, financiera y ambiental. 

1 ( 

Según el Diario Oficial de Chihuahua, en el 2013 Ja tarifa máxima autorizada de consumo de gas 
natural para el ramo de las grandes industrias fue de $7,338.11 mensuales, por lo que se prevé 
una derrama económica anual de $88,057.32 por cada indust_r:ia grande que utilice el gas natural. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C~. 11590, Ciudad de México. e 
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En el caso del ¿onsumo residencial la tarifa máxima autorizada de consumo de gas natural en el 
2013 fue de $63.30, por lo que se prevé una derrama económica anual de $759.60 por 
residencia. 

Por otra parte, se prevé una derrama económica indirecta, no sólo ··a escala local, sino también 
regional, por la creación de empleos y el consumo de materiales y servicios locales (alimentación, 
productos básiéos), que superará por mucho, la rentabilidad d~ la permanencia de los terrenos 
forestales tal como están. · \. 

/ 

Se estima que los beneficios económicos del proyecto durante la etapa de preparación, 
construcción y operación.-durante un año · sean de $33'133~251.46 peso,s/100 MN y a largo 
plazo. es decir a 25 años sea de $154'428,578.22 pesos/100 MN, como se observa en la 
siguiente tabla "\ 

B r · . , d 1 t t ene 1c1os econom1cos a generarse por a cons rucc1on e proyec o. 
Concepto Corto plazo (un año) Largo Plazo (25 años) 
Creación de empleos temporales 10,950,000.00 / 10,950,000.00 
Herramientas 106,000.00 \ .64 7,000.00 ' 
Consumo local etapa oreooerativa 20,984,400.00 1 20,984,400.00 
CIS/DCVG 

~ '· 682,410.00 1 -

Ingresos por empleos permanentes 968,976.00 / 29,069,280.00 
Mantenimiento Mayor (ILI) \ - \' 

\.. 3,468,057.36 
Costo de mantenimiento de Gasoducto - l - 81,556,876.48 
Vehículos -- ' - 1,502,304.40 

" \ 

Adecuación de vehículos ' ' 
81,875.46 499,857.88 

Telecomunicaciones , 
.. 

177,047.90 ...... - \ , 
Cómputo v Oficina 25,000.00 é 152,627.50 

· Mobiliario v enseres \ " 17,000.00 103,786.70 
Sistema de Control ., - 1 378,000.00 
Equipos de Cromatografía / ~ , 1,63 8,000.00 
Actualización de SCADA ' ' ' 1,008,000.00 \ -
Sistema de Iluminación J / - 40~00.00 
CCTV ' '· - " 92,6'80.00 
Sistema de F&G ' 69,300.00 -

·, 

UPS : - ., / 148,950.00 
....- \ 

Melchor acampo 469, Col. Nueva Anzures, Dele~ación Miguel P.lidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Instrumentación de campo - 315,000.00 
Computadores electrónicos de flujo ; - 945,000.00 / 

Total } / 33 ,133,251.46 154,428,578.22 

I . \ 

Como lo indica el Artículo 117 de la Ley Gene.ral de Desarrollo Forestal Sustentable, el uso del , 
suelo proyectado será más productivo en el largo plazo (30 años) que el acttial, lo cual se aprecia 
en la siguiente tabla. / 

Beneficios económicos de la inversióA ~s productos biológÍcos forestales y servicios ambientales, a 
largo plazo. ' 

., .. Costq de productos Beneficios · económicos del 
~ 

forestales y servicios . . .proyecto (pesos) 
"' ambientales (pesos) ,,. ;.;'.' l -:;,.\./ \ . .... f__,. 

~: 

··" 
.. 

! ' ·, · 

31,185,178.25 
. 

1154,428,5 78.2 2 
.. ' "/j 

•. \ ·' .... 

/ 

Po~ lo anter1ó~ con base eri las consideraciones arriba expre~ad~s. esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable1,f¿n cuánto que con éstas ,ha 
quedado técnicamente demqstrado que el ,uso alternativo del suelo que se propone es más 
productivo a largo plazo. / ' \ 

\ / ·. .. '· ', 1 

IV. Que en cuniplimie~to de la obligación que a esta AÚtoridad Administrativa le impone lo 
dispuesto por el artículo' 117, párrafos segundo y tercero,' de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, se avocó al ~studio de la información y documentación que obra en el 
expediente~ observándose lo siguiente: ·· ' · · ' 

. • ( _ ,.- 1 -

,, \ 

El artículo 11 7, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autdrizaciones de cambio de uso del s/uelo en terrenos forestales, Ja autoridad ' 1 

deberá dar respuest~ debidatn~nte fu~dada y rpotivada a /?S propuestas Y <?_b~rvacionesc 
planteadas porJ.os miembros del Conse10 Estatal Forestal. ~ 

. . ' . ' / 
. ' 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciudad de México. 
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1 

No se podrá otorgar autorización de carhbio de uso de'sue/o en un terreno incendiaáo sin 
que hayan pasado 20 años, a menos que se acredite fehacientemente a 'fa Secretaría que 
el ecosistema se ha regenerado totalmente, mediante Jos mecanismos que para tal efecto 
se establezcan en el reglamento correspondiente. 

l. En lo que corresponde a la opinión expresada por el Consejo Estatal Forestal,turnó 
copia de la minuta de1 Comité Técnico Estatal de 'Restauración y Lonsen1acióo del 
Ecosistema Forestal, de la cual se desprende opinión Favorable condicionada. 

\ /, 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autbrización'. de cambio de uso de 
suelo en ~n terre~o incendiado sin que haya n. pasado ib años, se advierte que la 
misma no 'es aplicable al presente caso, ya que del informe de la visita técnica realizada 
en el sitio ·del proyecto, s~ constató que no se\ observaron evidencias de que los 
terrenos forestales hayan sido afectados por incendips forestales 

. . 
/ Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 

segundo y tercero del artículo 117, de la Ley General de Desarrollo Fote~ta l Sustentable. 
• ¡' ...._ '·· 

V. Que en cumplimiento de la obligación que a ésta Autoridad le, in¡ipone lo dispuesto . por el 
artículo 117, párrafo cuarto, de la Ley Gener~I de Desarróllo Forestal Sustentable, consistente 
en que las autorizaciones que . se emitan, deberán integrar un '-programa de rescate Y-· 
reubicación de las especies de vegetación forestat!. afectadas y su adapt:ación al nuevo hábitat. 
Dichas /autorizaciones deberán atender Jo que en su e.aso, dispongan los programps de 
ordenamiento ecológico correspondiente-:S, las norr;nas oficiales _ mexicanc;is y demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Se __9dvierte que el _i;xpediente del proyecto 
que nos ocupa presenta lo, que a coqtinuacióo se enuncia: . 

.... 1 • · - -

/ \ 
l_ Programa de rescat~ y reubicación. / 

\ Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafQ antes citado el 
REGULADO manifiesta q'ue se llevar,á a cabo un programa d~rescate y reubicación de flora 
silvestre, con base a los datos. especificados que ·se establecen en el artículo 12 3 Bis del 

, Regla~ento de la i!ey G~ner:I de De~arro~lo Forestal Sustentabl~, el cual fue publicado en el ( 

Melchor-ócampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. {)_ 
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Diario Oficial de I~ Federación el día 24 de Febrero de 2014, dicho programa se anexa al 
presente resolutivo. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

~ ' 

El proyecto. "Tramo l Ojinaga-EI Encino", se localiza dentro "de la "circunscripción del 
--- POEGT (Diario Ofitial de la Federación del 07 de Septiembre de 2012), específicamente la 

región ecológica 15.24, la cual m mprende la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 19 "Sierras 
Plegadas del Norte". En el capítulo XII del estudio t~cnico justificativo, el REGULADO realizó 
la ·vinculación del proyecto con dichos criterios de regulación ernlógica, en la que se 
concluye que el proyecto no cbntraviene dicho ordenamiento. 

3. Áreas Naturales Protegidas 

\ } 
El proyecto "Tramo l Ojinaga-EI Encino", no se encuentra en ningún Área Natural 
Prot egida de carácter local, estatal o nacional, ni áreas de importancia ambiental. 

/ 1 ' 

De acuerdo a la informagón que se vierte en el estudio técnico justificativo;para el cambio de 
uso de suelo y una vez analizada la vinculación de los lineamientos. con el desarrollo del 
proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado eQ ningún ordenamiento 
referente al cambio de uso de su~ l o' en terre'nos foresta1es, toda vez, que las acciones y 
objetivos del proyecto dan cumplimiento a lo que se ~stablece en dichos lineamientos de 
acuerdo a lo expuesto por el REGULADO. 

; 

Con base a las consideraciones arriba expresadas, esta aut oridad administrativa concluye que 
no existen criterios de manejo ~specíficos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. \ 

( 

Por lo anteiior, se da cum¡líimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la / i 
Ley General de Des~rroll: F: restal Sustentable. J e , 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligaeión establecida· por el artículo 118 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por 
los artículos 12 3 y 12 4 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
esta autoridad administrativa se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para 
ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenirni_ento, 
determinándose lo siguiente: 

' \ / 
1 ' ' 

l. Mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGG0/0225/2016 de··fecha 09 de mayo de 2016, se 
notificó al REGULADO que tomo parte del procedimiento para expedir la autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar ¡:il Fondo Forestal 
Mexicano la cantidad de $3.185.0"8i.36 ·tres millones ciento ochenta y cinco mil 
ochenta y tres Pesos 36/100 M.N. por concepto de ~ompensación ampiental para ser 
destinados a fas actividades de reforestación o restac.rración y su mantenimiento eñ una 
superficie de 18 6.13 hectáreas de Matorral 0.esértico Micrófilo y 41.3 2 hectáteas de 
Pastizal Natural, preferentemente en.el Estado de Chihuahua. ' 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del 
plazo establecido por el artículo 123, párrafo segundo,'del Reglamento~de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, mediante oficio GOE/ 129/16 de fecha 12 de.mayo 
de 2016, recibido en la AGENCIA el \ mismo" día Íde s~ emisión, lng. Jesús IS:Órdoba 
Domínguez, en ~{u carácter IC!e~epresentante Legal del REGULADO presentó copia del 
c'omprobante del depósito realizado al Fondd/Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de 
$3.185.083:36 tres millones ·dento ochenta y cinco mil ochenta y tres Pesos 
36/100 M.N . . por concepto de c~mpensación ambiental para ser destinados a las 
actividades de réforesta~ióñ. o res~auración y su mantenimiento en una ' superficie de 

'< 186.13 hectáreas de MatorralDesért_Lso Micrófilo y 41.32 hectár~as de Pastizal Natural, ·, 
preferentemente en el Esta,sJo de Chihua9ua. l 
. ' . 

1 1 / 

En virtud de ·)o anterior y cbn fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1, 12-..fracción XXIX, 16 
fracción XX, 117 párrafo primero y i 18 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1 º, 
2º párrafo tercero, 3º fracción XI, 4º, 5º fracciones X y XVIII, 7° fracción VII, de la Ley de la 
Agencia \Na-~ional de s'eg~ridad ..-lndustri~I y ~e Proteccíón al Me~~o Ambiente del Se.__~tor (" 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delef aoión Mi:u~I riidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de México. u 
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Hidrocarburos; 1 º, 2º fracciones 1 Bis, 1 Ter, 120, 12 ~· 122, 123, 123 Bis. 124, y 126 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 4 fracción XX, artículo 18 

1 

frac ció~ 111; artículo 3 O fracciones 1, IX del Reglamento Interior ,de la Agencia Nacional de Seguriélad 
Industrial y de Protección al Medio Amtliente del Sector Hidrocarburos, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General: 

RESUELVE . , 
l¡ 

'-
PRIMERO. - AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie d'e 71. 6 hectáreas . para el desarrollo del proyecto de'nominado "Tramo( 1 Gasoducto 
Ojinaga- El . Encino", con pretendida ubicación en el municipio de Al dama, en el Estado de 
Chihuahua, promovido por el lng. Jesús Córdoba Óomínguez, en su carácter de Representante 
Legal, del REGULADO, bajo los siguientes: ' / . ; 

1 'V 

.~· 

TÉRMINOS -
" - - ,.,-

l. Los tipos de vegetación forestal por) afec~ar correspbnpe, ~ Matorral Deséltico Micrófilo y 
Pastizal Natural y el cambio de uso de suelo terrenos foré'stales que se autoriza, se realizará en 
las superficies correspondientes a 3 2 polígonos indicados en el estudio técnico justificativo 
con los números 1 al 31 los cuales 'tienen las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84 
Zl3: 

POL 1 458,850.93 3'230,731.94 
Vérti(:e ' X y 

1 458,850.93 3'230,731.94 - \ POL2 

2 458,869.45 3'230,721.93 
Vértice X y 

3 458,870.23 3'230,711.58 
1 458,565.70 3'230,383.32 

4 458,567.68 3'230,385.45 

5 458,548.37 3'230,405.80 
/ 

2 458,334.63 3'230,134.24 

3 458,292.52 3'230,130.01 

. Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Antures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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4 458,546.12 3'230,403.38 

5 - 458,565.70 3'230,383.32 

POL3 
Vértice X y 

/ 

1 458,284.07 3'230,079.74 

2 458,265.02 3'230,lOÓ.37 : 

3 458 ,290.21- 3'230,127.52 

4 458,332 .62 .. 3'230,132.08 

5 458,284.07 3'230,079 .74 

POL4 
Vértice ' 

X y 

1 457,905 .83 '-- 3'229,672.03 

2 457,891.32 3'229,697,55 

3 458,263 .39 3).230,098.62 

4 458,282.56 3'230,078 .11 

5 457,905.,83 3'229,672.03 
" 

POL5 ' ' 
Vértice X_,.. 

y ,{ , 
1 455 ,799.44 1 3'227,401.50 

\ 

2 455,802.61 3'227,446.{ 0 

3 457,888.04 3'229,694.02 

4 457 ,902.46 ' 3'229,668.46 

5 455 ,799.44 3 '~27.401.50 

POL6 
Vértice l X í 1 Y l 

Unidad de Gestión Industrial 
' Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/2016 
i Bitácora 09/DSA0207 /07 /15 

1 455,789.66 3'227 ,390.96 
-2 455 ,710.92 3'227,306.09 

3 455,688 .03 3'227,322.58 

4 455,793 .16 3'227.435 .90 

5 455,789.66 3'227,390.96-

' I 

POL 7 . 
Vértice X y _ .-

, 

1 455,547.13 3'227,129.53 
,. 

"L 455,542.59 3'n7,131.07 

3 455,535.13 3'227,133.99 

4 ' \ 455,522.64 . 3'227,138.22 

5 455 ,518.12 3'227,139.43 

6 455 ,686.00 3'2 27,320.3..9 

7 455,697 .55 3'227,311.64 , , 
; 8 455f09.02 --..... 3'227,304.04 

9 45~547 .13 3'227,129.53 

'· \.. POL 8 
' Vértice X - y ' 

.\ 
1 . 454,670.65 3'226.401.0"2 -
2 454,663.93 3'226.401.27 ' \ 

3 .._4 54 ,647.65 3'226,401.07 

4 454 ,6:32.16 3'226,400.49 

- 5 ;:1 54,625.41 3'2126,400.33 
I 

6 455,424.31 ..... 3'227,038.31 

7 4-5-5,515.5 6 '3'227,136.68 

8 455.522'.47 3'227,134.22 
/ 

\.. 

- ~ . \ 

' ( - e 
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9 455,5 3 2.98 

10 455.541.61 

11 455,543.87 

12 455.544.63 

13 455,444.84-· 

14 454,670.65 

POL 9 
Vértice X 

1 454,345.5.5 ,. ~ 

2 454,301.96 ,';-
3 454,615.30 

\ 

4 454,620.78 
1 

5 454,630.59 

6 454,642 .35 

7 1 

·-454,654.12 

8 
' 

454,662.37 

9 454,345.55 
/ . 

' 
POL Ío 

Vértice X 

- 1 454,248.23 

2 454 ,255 .84 

3 454,262.87 

4 454,295.05 

5 4 54,309.,.56 

6 454 ,337.38\ 
7 454,2°48 .23 I 

\ 

\ 
'. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0258/ 2016 
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I '¡ 

POL 11 3'227,130.82 

3'227,127.86 
Vértic.e X y 

3'227,126.98 
1 454,073.79 3'225,924.38 

1 

3'227,126.84 

3'227,019.27 

2 454,091.63 3'225,965.40 

3 
/ 

/ 
/ 454,095.08 \3 '225,976.82 

3'226,401.02 
4 451,238.60 3'226,091.43 

5 454,235.08 3'226,071.33 
I 

·6/ 454,2 30.54 3'226,050.89 
y ' 

7 454,230.37 3'226,049.42 
'3'226,141.40 .8 454,073 .79 3'225,924.38 
3'226,142.03 ,,~'IS 

3'226,392.26 " POL 12 

3'226,392.26 

3'226,393.04 

Vértice " X y 

1 453,447.30 3·225,424.08 

3'226,394.0
1
2 

-2 .. , .. 453,447.19 3'225,424.93 
/ 

3'f26,394.41 

3'.226,394.4 1 

3'226,14J.{O 

3 453,446.26 3'225,428.71 . . \ 

·4 453 ,445.17 3'225,433.50 

5 j ", " 453,442.81 3'225~438.97 

\ 6 ' 453,441.72 3'2? 5.44 Ú5 

7 453,439.54 3'225,444.88 
' y ~ 

8 ' '• 453,43 7.61 3'225,448.98 
3'226,063.68 9 453,436.47 3'225;4So.87 
3'226,086.62 io 4 54,085.00 

1 
3º225,968.77 

3'226,110.81 - - 11 454,06'8.73 '. 3'225,924.95 
3'226,136.51 12 . 454 ,065.10 3'225,917.44 ,...-
3'226..,_136.04' 13 453,447.30 3'225,424.08 
3'226,134.88 

3'226,063.68 
1 POL 13 

Vértice j X 1 
y 

\ ,.../ 

Melchor Ocampo 469, C¿I. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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SEMARNAT Í 
SECRETARIA DE 1 

M EDTO AMBIENTE 
Y RECURSO S NATURALES 

r ,.. 

1 453,23 1. 97 

2 453,4 17.73 

3 453,434.92 

4 453,438.12 

5 / 453.442.11 

6 453,444.3 1 

7 453.444.25 

8 453.438.26 

9 4 53,097.56 

10 453 ,104.50 

11 . · 45J ,1 28.69 

12 453,r'44.60 

·- 13 453,154.90 

14 453,168 .04 

15 453 ,179.59 

16 453,1·93. 16 

17 453 ,207.52 

18 453,220.31 

19 453 ,231.97 

\ POL 14 . 
Vértice ( X \ 

1 453,219.23 

2 453,182.67 

\ 
3 453,172.41 

4 453,148.83 

5 453 ,12 1.23 

6 453,107.76 I 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, - ·' ENERGIA Y AMBIENTE 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Am_biente del'Sector Hj_drocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Cper'ación Integral / 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/2016 
/Bitácora 09/DSA0207 / 07 / 15 

/ 

3'225 ,302.66 7 453,068.76 3'225,152.33 

3'225,435.90 8 -
/ 

453,068.09 3'225,151.36 

3'225,449.03 9 453,068.32 3·2·:f5.164.2 7 

3'225,442.7 ~ 10 453,068.40 3'225,172.93 I 

3'225.433.10 11 453,067 .63 3'225 , 184 . 79~ 

3'225.423.76 ' 12 / 4 53,219.23 3'225 ,293.53 

3'225,421.64' -- " 
, 

3'225,416.86 
POL 15 

Vértice \ X y 
3'225,172.49 ; 1 . 452,8"04.55 3'224,962.33 
3'225,179.34 .. 2 452 .797.60 3'224,962.02 
3'22?.200.23 

3'225,216.2? 
3 \ 452,787.89 3'224,962.74 

/ 

4 452,773.68 3'224,964.00 
3'225,226.42 5 . 452,765.97 3'224 ,964.5-9 
3'225,238.99 6 452,762 .33 3'224,965.81 
3'225,248 .97 7 453,064 .39 ....__ 3 '225,182.46 
3'22'5,26];..60 1 

3'225,276.88 

3'225,290.13 

3'225,302.66 

8 453~065.02 3'225,169.90 
I 

9 ' 453,06l6.26 3'225 ,153.36 

! 10 453:065.7.1. 3'225,149.65 

11 452,804.55 3'224,962.3~ 

y 

3·225.293.5'3 

·3'225 ,257 .19 

; 3 · 2~,5.24J .55 
3'2°25,224.45 

POL 16 

I 

Vértice X y 
' 

1 452,658.84 3'224,857.81 

2 ;152,6 36.90· \ 3 '224,875.84 
1 3- ' 
\ 452,758.63 ..._ 3 '224,963.15 

4 4-5-2,768.72 3'224,962.4 7 

'·· 

3'225 ,199.89 

3'225,185.5 1 
-- 5 452,795.24 3'224,960.19 

/ 

1 

( 
Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Aidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
1 . t 

SECRETARÍA DE 

-- MEDIO AMBIENTE • 

Y RECURSOS NAT\URALES 

6 

7 --
8 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

¡ 10 

11 

12 
1 

., 

452,800.51 

452.~00.71 

452,658.84 

1' 
1 

POL17 
X 

452,408.75 

452,409.44 

452,409.36 

45 2,408.79'' "" 

452,633.67 

452,655.44 

452,408.75 
/ 

POL 18 

/'"':" ' 
' X " 

451~176.42 

451,169.90 '¡ 

451,752.49 

'-'451,501:2.9 1 

451,832.37. 
. ~-.~ 

.. 452';067.87 

.451,784.04 

452,400.68 

452,40¡0.83 

452,400.83 

452,399.3 2 ---, 

452,399.31 

/ 

ASEA 
AGEl':KIA,DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA ly AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecci,ón al MedJo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 

' 3'224,960.05 

3'224,959.57 

3'224,857.81 
-

y 

3'224,678.43 \ 
3'22'l685.42 

., 

3'224,705.50 

' 3'22,4,712.22 

3'224,~73.52 / 

3'224,855.37 

3\224,678.43 

··- y 
I 

3'223,794.53 ·, 

; 3!223,823.62 

' 3'224,241.49 

3'2~4.520.38 
' 3'224,790.76 

~'224,495.91 I 

3'224,264.11 

3'224,706.41 

3'224,705.31 

3'224,69,,2.06 

3'224,671.77 -

3'224,671.66 

Dirección General de_.Gestión d,e Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/2016 

Bitácora 09/DSA0207 /07 /15 

13 451,176.42 3'223,794.53 

POL19 
Vértice X y 

1 450,706.98 3'223,457.82 

2 450,692.89 3'223,481.47 

'.-... , 3 451,166.36 ' 3'223,821.08 

4 451,172.80 3'223,791.93 

5 450,706.98 3'223,457.82 ; . 
. · 

\. POL 20 
Vértice ' '·e.X 

, y .- '.-1 

1 ·• :·'~ .450,659.22 3'223,457.32 -. ,•, 

\ ) .:; .: ~~50,691.22 3'223,480.27 

3 ., 450,705.14 )3'2'23,456.49 
" 

.. ~ .. 4 450,673.40 ";3'223,433.73 -
...... 

.\ 
' 5 450,959.22 í' 3.'.2i3,45 7 .32 

\ ¡ 
' ) ./ \ 

POL 21 
Vértif e .. ' X , y 

' · 

1 45,Q,673.40 \ 3''.223;1Í33.73 

'' 
2 ' 450,030.19 3'222,972.37 

' 
3 450,020.13 " 3'222,998.93 

4 
" 450,659.22 . 3'223.,457.32 

5 450,673.40 3'223,433.73 

POL 22 
Vértice X __ Y 

1 449,910.54 3'222,886.56 

2 449,890.35 3'222,883.91 

Melchor Ocampo 469, Col. Núéva AnztJres, Delegación Miguel Hidalgo. CP .11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 134-48 ·- www.asea.gob.mx . 
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I 

SEMARNAT . 
SECll.ETAIÚA-DE ~ 1 

ASEA 

\ 

/ 

) MED!O AMBCENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG,ÍA Y AMBIENTE Y R.ECliJRSOS NATURALES 

3 

4 

5 

6 

7 

Vértice 

1 

2 

· 3 

4 

5 

6 

\ 

Vértice 

1 

~ 

3 1 

4 

5 

r 

449,864.88 

449,855.41 

4 50,017.16 

450,026.87 

449,910.54 

POL23 
X 

448,779.~6 
- · 

448,773 .56 

448,750.52 / 

448,745 .14 

/ "449,851.22 

449,867.89 

449,887.3.5 

449,905.48, 

449,907.68 

448,779.86 

- 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de

1 
Protección al Medio Am_biente del 'Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de G,peración Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/ 0258/ 2016 
J Bitácora 09/ DSA0207 / 07 / 15 

3'222,881.27 1 \ 448,644.44 3'22 1,978.43 

3'222,880.78 2 448,61 2.61 3'221,989.37 

3'222,996:80 1 3 44 8,649.89 3'222,016.11 

3'222,969.99 4 448,661.80 3'221,990.88 

3'222,886.56 5 448,6 44.44 3'22 l ',978.43-
/ 

POL 26 \, 

y Vértice X y -/ , 

3'222,07 5.5 7 1 4'~8.500.20 3'221,874.98 

3'222,077.44 -:2 " 448,460.22 3'221,880.06 

3'222,083 .28 3 448,610.23 3'221,987.66 

3'2,.22,084.43 4 1 \ . 448,641.96 .--... 3'221,976.65 

3'222,877.78 5 448,500.20 3'221,874.98 

"3'222,878.99 6 448,500.20 3'221,874,9_.8 

3 '2 22,881.15 ' 7 - 448,460.22 3 '2 21,880.06 

3'222,884.27 8 ', (448,6.10,23 '-. 3'221,987.66 •,• 

3'222,884.51 9 448;64I.96 3'22 1,976.65 

3'222,075.57 10 I 448,5qo.20 3'221,874.98 

11 ·""'443;500.20 
POL 24 1 ! 3'22]!,874.98 ', 

-
I 12 x,..- y I 

,- 13 
448,664.05 3'221,992.50 

14 
448,652.36 1 3'222,017 .~8 

448,741.70 3·222,081.96 
15 ··-

--448,776.88 3'222,073.42 
j 

448,664.05 , 3'221,992.50 Vértice 

/ 1 
POL 25 -

448,460.22 -

448,610.23 

/ 448,641.96 

448 ,500.20 

/ POL27 
X 

' 
44J,725.23 

3'221,880.06 

3'221,987.66 

3'221,976.65 

3'221 .-874.98 

y 

-3'221,352.88 

I 
1' 

Vértice 1 X f 1 Y 1 
2 44 8,453.99 3'221,875.60 , . 

-. , ,- \ 
1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delekación Migyel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de Méxic~ 
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\ 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

1 
¡ 

MEDIO AMBIENTE . 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

3 448,494.46 

4 447,743.03 

5 447,725.23 

POL 28 
· Vértice X 

1 1 446,369.57 

2 447,445.04 

3 447,462.70 

4 446,38 9.16 
\ 

5 446,369.57 
-

' 
POL29 

Vértice ·, X 

1 443,357.69 

2 443,341.02 

3 443 ,399.09 

4 446 ,369.57 

5 446 ,389.16 

6 443,419.61 

71 ~43,357.6
1

9 .. ; 

POL 30 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

., 
\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 Unidad de Gestión Industrial 

3'221,870.85 

3'221,331.88 

3'221,352.88 

I 
y 

1 

3'220,380.52 

3'221,15.1.91 

3'221,130.82 

'., 3'220,360.80 

3'220,380.52 

, ,Y -\"'· :· 

3·218,183.90 

3'21'8,205.87 

3'218,249.9Q ' 

3.'220,380.52 

3'2i0,360.BO 

. 3'218,230.86 
1 

3'218,183.90 

.. ,_,.. 

''\!. 

--,-· 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/2016 

Bitácora 09/ DSA0207 /07 / 15 

Vértice ., X y 

1 443,2 13.54 3'218,109.19 

2 ' 
443,337.65 3'2 18,203.3 1 

3 443,354.20 3'218,181.25 

4 443,252.77 ' 3'218,104.33 

5 443,213.54 3'218,109.19 
' •/ 

\ 

POL31 
~·Vértice X y 

' 
1 . ' #, fi43,2l3.54 3'218,109.19 . .,,2· ·.,., .. 443,252.77 3'218,104.33 ,. .. 

.3· .,;, .:44.3,124.90 ,. 3'218,006.69 

"4 l 

.'443,10l.i9 3'218,02 4.07 
• ;5 .. 

'·' /'<443,213,54 3'218,109.19 
~. / J 

'·' ., r \. POL 32 . 
Nértice .. X ' 

y .. 
' l -~- 442,744.57 3'217,7 18.95 

2 
I ,442,745.45/ 3 '2~7,75 4.22 

3 . 443,099.77 3'218,022.92 

4 ' . 443,122;61 3'218,005.63 1 
\ .5 442,744.57 3'217,718.95 

;, ?- 6 • ·< •'. »,:491066.553 326 1275.75 
~ 

11. Las materias prim?s forest ales a remover en los polígonos afectados por ~I cambio de uso del 
suelo forestal será 'el siguiente: ·' -

...._,, 1 

/ 
] \ 

) 

Melchor Ocampo 469, Col. Nue\:'a Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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I 
1 

S~AT I 
MEDlO AMBrENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

,. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

·- \ 

r 

y de Protección al Medio Amgjente del-Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestiórrde Operáción Integral 
Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0258/2016 

¡Bitácora 09 / DSA0207 / 07 / 15 

Predio afectado.  / 

Código de identificación: C-08-002-SYB-001/16 
\ 

/ / 
ESTRATO ARBÓREO 

/ 
/ 

Nombre Científico Nombre Volúmen UME 
Común forestal / 

1 

Prosopis(glandulosa '·· ,Mezquite 69.0451 Metros 
cubicos 

\. 

'/ / 

\ 
Predio afectado.  
Código de identificación: C-08-002- FRB-001/ 16 

\ ' \ ' 
Estrato Arbóreo 

,,, l ·, ..--

Nombre Científico Nombre / Volumen Uty1E 
. Común . forestal I 

Pr9~opis gl~ndulosa Mezquite --.. Metros \ 
'-./ 

14.102 3 cúbicos 
1 ' ' 

Predio afectado.  
e:ódigo dr identificación: C-0 8-002-FR2-001I16 

I 
'¡ 

l \ 

'\ 

Estrato Arbóreo I - \ 
\, 

_./ .¡ 
'· 

Nombre Científico Nombre Volumen UME \ 

"' Común forestal 

Prosopi? glandulosa - Mezquitt Metro~ 
I 

6.5596 c;úbicos 

Predio afectadó.  J 
Código de identificación: C- 0 8-002-RYB-001 / 16 

/ ( /\ 
G 

\ 
. \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Dele{ación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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SEMARNAT· -
SECRETARÍA DE l 

MEDIO AMBJENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

) ; 

/ Estrato Arbóreo 
' 

Nombre Científico 
1 

Prosopis glandulosa 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/2016 
Bitácora 09/DSA0207107 /15 

1 

1 

· Nombre Volumen UME 
---.._ Común forestal 

Mezquite Metros ·-
1 2.7238 cúbicos 

" ' 
111. La vegeta.ción forestal que se encuentre fuerq de la superfiC:ie en la que se autoriza el cambio 

de uso de suelo en terrenos. foré.stales, rm pódrá ser afectada por los trabajos y obras 
relacionadas con el cambio de üso de :sueló, aum ·cuando ésta se encuentre dentro de los 
predios . donde se au~?Jjza íl

1
a ,(sup~rficie a remov~r et(~¡ p~~sente /e~o~utivo, en /caso de, 1ser . 

necesana·su afectac1on, se debera contar con la autonzac1on de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales .para la superficie tqr.respo~diente de manera previa. ·· · 

';\'iJ ' ' " ,( ;. .'.~<~ ~.' ::_,' "',: N • \l f l ,_\, /~ ,.' ' 

IV. Previo a las labor~s de desrnonte 'y despla~te, se eeberá implerrien~ar el Pr9grama de Rescate y 
Reubicación de las especies d~ flora silvestre presentes ~n _el _área sujeta a cambio de uso de 

' ' . . fi \ ¡. ,. . 4 . . ·1 • · ~ 

suelo 7~ terrenos f?r~stale~ ·a.nexo 1~ la p~e~eriJe 're,sol~c.ión .. Los result~dos y evidencia r 
fotograf1ca del cumplimiento del presente T erm1no se deber.a incluir en los report~s a los qúe se 
refiere ef , Término, XVjll qe . . éste r~s'olutivo, 1indicandCÍ el z.. porcentaje de a varices de dicha 
actividad y .la descripció'n detallada de todas las actividades realizadas para dar cumpl,imiento al 
pre;;ente T érrnino, indicando el porcentaje de supervivencia obtenido. y las acciones para el 
seguimiento y evaluaci9n que pe,rmita a· esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

: .' \ ,., ) ' ' \ ' • . 
' . ' . ( 

v.' Pata no P,; rder el sueJo derivado del ~espalme, 'se realizar~r'Í riegos perió,dicos necesarios para___ 
mantener el suelo .húmedo, asimismo se construirán bordos a curva de nivel cómo obras de 
conservación en el área de vegetaciÓr1. No se deb~rán utili~ar h~rbicida's_Q agrqRuí1:n¡cos en las !·· 
operaciones de desmonte y li,mpieza del sitio. Los resultados de estas acciones deberán 
reportarse conforme ~- !~ .. establecido, en ~ I T érmin~ XVIII de este resolutivo. 1, 

.•. . , - 1 ' • / 

' • • .~ • ...,. T \ - • . '" ' ~ f.' 

VI. Antes de realizar la~ actividades de desmo9~e y· despalte, se deberá reali_z~r tJna capacitación 
al personal encargado de ejecutión del proyecto, para informar sobre la~ .especies de fauna ( 
silvestre que se encuentran dentro de la NOM-059-SEMARNAT-~.010, así como de las lJ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva AIÍzures, Dele(ación Miguél Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts.13448 - www.asea.gob.mx . · 
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S~AT¡ 
1 MEDfO AMBIENTE \ 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

( 

ASEA 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambjente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de 019eráción Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0258/2016 
~itácora 09/DSA0207 / 07 / 15 

1 

' ' 

medidas a tomar para su reubicación eci caso de encontrarse. Los resultados, de estas acciones 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XVIII del presente resolutivo. 

VII. Previo a la realización de las ,actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales el 
REGULADO deberá de implementar las activjdades de ahuyentamiénto de fauna silvestre_y en 
su caso, el rescate y reubicación de los individuos presentes, así como el programa de manejo 
de fauna potencial poniendo especial énfasis en aquellos / que se encuentren en alguna 
cat~goría de riesgo de acuerdo a !a NOM-0~9-SEMARNAT-20iO, e'species que fueron 
reportadas en el estudio técnico justificativo dentro del área sujeta a ca)llbio de uso de suelo. 
Los1resultados del .cumpljmierto del presente Término se incluirán en los informes a los que se 
refiere el T érmino -XVlll de este resolutivo.,,... ~ : , · '- ./ / 

VIII. El titular de la presente autorizaoón deberá implementan ~odas las aéciones neces~rias para 
evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así como 
la co lecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el '
área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colee-ta de 
e?pecies de flora y captura de especies de fauna_ silvestre con el propósito d~ rescate y 
reubica~ión, siendo el titular el único responsable de estas acc:iones. 'los resultados del 
cumplimiento del presente T é'rmino se incluirán en los informes a lps que se refiere el Término 
XVII I de este resolutivo. . \ I 1 i 

1 

1 \ • ' ·i . "-. 

! 

IX. La remoción de la vegetación debe'ía realizarse po~ medios mecáni~os y-manuales y rfo utilizar 
sustancias químicas y fuego para tal fiQ. La remoción de la vegetación deberá realizar{>e de 
forma gradual, para ev'itar largos periodos del suelo descubierto que propicien la erosión. Los 
resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los~ informes a los que se 
refiere el Té{~ino XVIII ge .~ste{esolvtivo. _ -.. · · ' , ', 

1 ¡ / ' \ j 
X. El derribo del arbolado se realizará usando la t écnica direccionaj, a afecto de que caigá hacia el 

\ lado del área sujeta a cambio de uso de suelo y no perturbe la vegetaciQn existente y el 
renuevo de las zonas aledañas. Los resultados del cumplimento del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el Término XVIII de eSEe resolutivo. ' G 

( ' / 

,,- \ 
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XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y 
aprovechado para cubrir y 'propiciar la revegetación, con el fin de faci!Jtar el establecimiento y 
crecimiento de la vegetación natural, para proteger ~I suelo de la acción 11del viento y lluvias, _ 
evitando la erosión. Se deberá depositar en áreas con vegetación forestal próximas a la zona 

/ de trabajo. Las acciones relativas a este-Término deberá reportarse confqrme a lo establecido 
en el Término XVIII de este resolutivo. / \ 

XII. Durante .la r~moción del suelo .. orgánico y aespalm~. -~1 füulaJ de la pre~ent~auforización 
apjicará riegos constantes para __ evitar que las partículas del su~lo sean arrastradas por el viento 
y se genere polvo. Los. resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los 
reportes a los que se refi~~e el T érriino XVIII de,ese resolutivo. ··{ · 

. . ~/ ·_ ~ \ ' - ~ ' "" ~- ~ " .. · ~ •: . . ,. ,. · ~ ' , . 

XIII. Con la finalidad ,,.de evitar. la contarr,)inación: ,del suelo y agüa, se 'de~erán instalar sanitari,os 
portátiles para el •person~I .que labore en ·~1 s]tio ael 'prqyecto; de igúal manera, los residuos 
generados deberán ser tratados · conforme a ,!as disposiciones locales: Los resultádos del 
cutnplimient9 del presente; Término se jncluirán en los reportes,quese refiere el Término XVll.I ' 
de este resolutivo. . r , ~ :.4 / 

\,,,.;~:; ' "-. \ ,\ . 
/.' ,1 < .. )l { ~ . - \"- ~ ,( •• 

XIV. Con la fin?lida-d de evitar la contaminación pel súelo' y agua, durante las etapas ~9é 9espalme y 
acondicionamiento de I? superficie autoriiáQa para el cambio de uso de suelo_ en terrenos 
forestales, la maquinaria <;1eberá ser . reparada en los centros de 'servicios espec~lizados para 
evitar dérrames de a~eites , combustibles y otros residuos peligro.sos\ en los ·suelos de los 
predios 'í.equeridos. Lós resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los 

• I ' 
informes a los '.~ue se refiere el Término XVIII de este res9lutivo. · · ', 

' !· \ ,_ ~· .....:.:.. / ' 

'.<t ' ' .f 

XV. Se deberá.:dar cumplimiento.a .las me;didas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales consideradas ·en el estudio' técnico justificativo, 11as Normas Oficiales 

~exica~as y Or~en. a_mientos .·T écn,.ic. os-.Jurídico.s aplica~les, así ~orno l.o ,que indiquen ?tras ¡ 
1hstanc1as en el- amb1to de sus. respectivas competenoas. Los resultados de estas acciones 
deberán-reportarse conforme á lp establecido en el Término XVIII de este' resolutivo. 

\ . • . / 1 . - . e , 
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1 

XVI. Deberá dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
· General de Desarrollo Forestal Sustentable y 12 3 Bis de su Reglamento, por lo que se adjunta 
como parte integral del presente.__resolutivo un programa de rescate de especies de la 

·vegetación forestal qu~ serán afectadas y su adaptación al nuevo hábitat de las especies 
siguientes: G/andulicactus uncinatus, Echinocereus · adustus, Mammillaria lasjg_cantha __ var. 
Denudata, Cylindropuntia imbricata, Cy/indropuntia leptocaulis, Echinocereus enneacb.n-thus, 
Echinocereus dasyacanthus, Ferocactus latispinus, Echinocefeus pectinatus, Agave parryi y 
Echihomastus unguispinus asegutand,o su supervivencia, así como su reubicaCión en las 
coordenadas referidas en dicho programa, garantizando una superviv~ncia del 80o/o de los 
individuos reubicados. Los resultados y la evidentia fotográfica ~el cumplimiento del preserite 
término se incluirán en los reportes a los ·que se refiere-el Término XVIII de este resolutivo. 

XVII. .Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de.suelo. en terrenos forestales y dentro de 
un plazo máximo de 1 O días ,hábiles sigui~ntes a que se \den inicio los trabajds de remoción de 
la vegetación, se deberá notificar por escrito a estapjección General de Gestión;de Operación 
Integral de la AGENCIA, el nombre del responsable tecnico encargado de\dirigir la ejecucion del 
cambio de.uso de suelo autorizado, quienjleberá establecer una bitácora de actividades, misma 
que formará parte qe los informes a los que se refiere el Término ,XVIII de este resolutivo. En 
caso de que existan cambios pel responsab~e técnico durante eL desarrollo del proyect~ . se 
deberá informar oportunamente a esta Unidad Administratíva. " 

\ ' l 
XVIII. Se deberá presentar a la Unidad de Supervisidn\ Inspección y. VigTiá

1

ncia Industrial de la 
AGENCIA, informes semestrales de las actividades que hayan implicado el cambio de u:;o de 
suelo en terrenos forestales._ así como avant~ y cumplimiento de las medidas de prevención y 
mitigación que se establecen en los Términds IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y 
xvn. debiendo desglosar, detalladamente las activida~es realizadas, . las metodologías 
empleadas, evidencias fotográficas. indicado¡ es 

1
de evaluaciones en Términos y resultados 

obtenidos en la entrega del informe. Asimismo, deberá entr~gar un informe de finiquito"al 
1 • 

\ término de las actividades de cambio de uso de suelo y -de cumplimiento.. de los Términos 
establecidos en el presente ~esolutivo. ' . "'- r 

( . J \~ / '\ \.\ 
\ \ / 

1 
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XIX. Se deberá comunicar por escrito a esta Dirección General de Gestión de Operación IQtegral de 
la AGENCIA, la fecha de inicio y termino de los trabajos relacionados con el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales autorizado-s, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que ésto 
ocurra .. 

\ 
- ,_ . I 

XX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente aytorización 
_de cambio de uso de suelo en terrenos fore?tales será de 16 meses, a partir de la recepción de \ 
la misma, el cual ~podrá ser ampliado; si~mpÍe y cuando se solicite a esta AGENCIA, antes de su 
vencimiento, y se hayé3:_dado cumplimie_nto a_ las acciones e informes correspondientes que 'se 
señalan en el presente resolutivo, así como la justificación i fel retr~so ·en la ejecución de los 
trabajos relacionados ·,con l_a remoción de la vygetació!l forestal de tal modo qu-e se motive la 
aplicación del plazo solicitado. \ ) · ;;,, . w. ~ ''."" '-", ,~ ·" 

' ;_ • . ~ ""'" • ~--- / ··; )'. '¡ ~· -· ¡'"~ f. 

XXI. Se procede a_ inscribir dicha autori·z~ción de conf~rmfdad 'c~rí _el ·artí~ulo .40, fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio ~mbiente _y Re~urs,es, Nat~rales en el Registro / 
Forestal Nacional. 4 · .: ' , -;-: _,, · · 

,'\·-·. ~ ~ ' • ~ - i:. / \ ~ 
SEGUNDO.' ~co.n fundamento en el a,ttículo , 16 fracciones 'Vil y IX de la · Ley federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace dé su cepocimiento: . _,,_ 

l. El lng. Jesús Clórdoba Domínguez, ;Representante '.legal· del REGULADO será re~ponsable 
ante la Unidad de Superyisión, lns~ección y Vigilar:icia" ln\f ustrial de la AGENCIA de 
cualquier ilícito en materia de cambio de uso de sue!o en terrenos forestales en que 
incurran: · "'· 

~\~ • ,r.., -... ~ 
,.- 1, ~- / ~ '· :\ ) ! , ·"' 

11. El lng\ Jesús Córdoba Do_mínguez:· Representante legal del REGULADO, será el urnco 
responsable de realizar las obras ·y ge~tiohes necesarias para mitigar, restaurar y controlar 
todos aquellos impactos,ambientales a dversos,' atribuibles a la construcc;ión y operación 
del proyecto que no hayan·sido considerados o previstos -.en el estudio técnico justificativo 
y ~n la presente auto~ización. · \_ ""' '-- ( 

\ LA 
I \ J -,, 
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1 ~ ' 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, ¡;ibdrá realizar 
en cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigífar que sólo se 
afecte la superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término 
del proyecto para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigacióh 
establecidas en el estudio técnico justificativo y de los términos indicados en .la pres_ente 
autorización. ,,.... 

/ \ 

\ ·\ 

IV . . El lng. Jesús Córdoba Domínguez, Represe'ntante legal del REGULADO, es el unico titular 
de los derechos y obligaciones de la presente autorizacíón, por Jo que queda o ajo su 
estricta responsabl_lidad la ejecución del proyecto y 1.a va1idez de los contratos civiles, 
mercantiles o laborales' que se hayan firmado para la legal implementación y operación del 
m ismo, así como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la 
AGENCIA y a otras autoridades federales, estatales y municipaleS. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de· la presente autorización, se 
deberá dar av.isci a esta Dirección General de Gestión de 'operación Integral -1Je la 
AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el artículo 11 d~I Reglamento 
de la Ley General . de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntantlo al mismo el documento / 
en el que conste el consentimTentÓ/.exprr so del adquirente para recibir la titularidad de la 
autorización y responsabi lizarse del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
misma, así como los documentos legales que acrediten el ' de~echo· sobre los terrenos 
donde se efectuará el cambio de uso de suelo len t errenos forestales-de quien pretenda ser 

I -- ' 
el nuevo titular. \ 

\ \ 
., . / -

VI. El lng. Jesús Córdoba Domínguez, Representante legal del REGULADO, es la persona con 
'-alt a jerarquía para la toma ge 'decision_es, respecto a .paros de labores del cambio de uso 
del 'suelo y/ o la realización de acciones de urgente aplicación, ell,o ant~ el riesgo potencial o 

J .• 

/ 

declaración de contingenCia ambiental por diversos mot~vos, emitida por la Autoridad 
competente. \ 

\ 

í 

/ 

/ 

\ \ 1 
\ """ 
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VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones que al respecto 
puedan emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

'· / 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al lng. Jesús Córdoba Domínguez, 'en su carácter de --.,,. 
Representante Legal, del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Tramo 1 
Gasoducto Ojinaga- El Encino", con pretendida ubicado en el municipio de Aldama, en el Estado 
de Chihuahua, por alguno de los medios ·1egales previstos en el artículo 3 5 y demás correlativos 
de la Ley Federal de Procedimientó Administrativo -

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
/ 

EL DIRECTOR GENERAL 

l 
BIÓL.~ 

\ 
\ J 

\ 
RO AVILA GONZÁLEZ 

C.C.P. 
, . 1 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Directór Ejecutivo de la A-StA.-Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento. 

RCUl~S/RCC 
lng. José Luis González González- Encargado del despaczho de la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial. Seguimiento. / 

\ 

e 
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Anexo 1 DE 2 
¡ 

PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACION DE FLORA SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINADO "TRAMO 1 .GASODUCTO 01/NAGA-EL ENCINO", CON UNA SUPERFICIE 
DE 71.6 HECTÁREAS EN EL MUNICIPIO DE ALDAMA, EN Eb-ESTADO DE-CHIHUAHUA. 

( , 1 
\ 

\ 
l. INTRODUCCIÓN. 

\ 
) ·, 

/ 
' 1 

El proyecto "Tramo 1 Gasoducto Djinága-lr\cino"· consiste en el desarrollo de un nuevo 
Sistema de Transporte de Gas Nafural Licuado (STGN) que considera una longitud de 
20,765.59 m del proyecto "GOE", el cual será diseñado para tran$pÜrtar u'fia Cantidad Máxima 
Diaria de 1,356 MMPCD.(1;599,901.83 m 3/h) de gas natural, -éonsiderando un diámetro de 
42"; la presión cl~\~iseño dé dueto será de 9,'930,,kPa m~p (1,440 p~ig), al iguaJ que la Presión 
de Operación Má~ima Permisible (MPOP). . ·:.. "·. ~~" :" .~""" · ·· ~' ... · 

. <r~:, ~~~ ~ ,~,, \ ;, ";~ :~~~~:: : "' ~ ·-~\'; '· .!fr.; . ., 

El proyecto '.'Tramo . 1 Gasoducto-Ojinaga:Encind" ·de 2-0,765.59 m (20.'77 km). de longitud, 
atravesará 1por ,3 2

1 
polígonos con vegetación natural que requieren el Cambio ~e L:Jso del Suelo 

en Terrenos Forestales (CUSTF) ubicadós en 4 pred,ios en el municipio de Aldama del Estado 
de Chihuahua .. Contará :con una franja de desarro'llo del -sistema (antes Derecho de Vía 
DDV) de 28 m 04 m'de; Derecho de Vía permanente (DDVp), más 14 m de Derecho de Vía 
temporal (DDVt). El DqVt s~ utilizará únicamente durante)as etápas de Preparación del sitio y 
Construcción para ~e alizar las maniobrp.s requeridas para el proceso de armado del ,dueto. 

/ \;}._{_ ~ .. . /" \:' ' t . 
( ' ~- ' . 

Los ecosistemas fore,stales juegan ,un rol muy importante en la vida de los seres vivos, ya que 
de ellos depen9.e la vida y la reguladón de los ciclos, también por los servicios ampientalés que 
prestan a lá 'humaílídag, · como :·por ~jemplo captura de carbono,' p~oporcicJ'nar _,.alimento, ·~ 
serví.cías hi~rol?gi~os'.; bell~za ;~~én.(ca..: entre ot~?~·. de a'~í n~ce la nec~sidad de. proponer 
medidas para d1sm1nu1r los impactos que q.lgunas att1v1dades causen sobre ellos. 

'.~ • I 

Como se ha venido observando ~- través de los años, varias especies están en algún estatus de " 
riesgo en la NOM-059--SEMARNÁT-2010, ;,yasea' por : motb.~ostales como el tráfico ilegal de 
especies, aprovechamiento desmedido, falta de conciencia; ~n(re otros; el presente programa 
de rescate de flora nace 'como ' una medida dé mitigación pa.ra conservar y proteger a las 
especies en estatus, de difícil riegeneración oJormadoras de suelo, además de cumplir con el G 

Me)chorO:arnpo 469, C~I . Nueva ~nzurés, Delegación Miguel Hidalgo, C.P; 1,1590, Ciudad de México. -
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ./ . 
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1 

requisito del artículo 12 3 Bis del RLGDFS que dice que todo ' proyecto de estas dimensiones 
debe de contar con dicho programa. " --

En el presente documento se presentan las metas, objetivos, el mantenimiento, la metodología 
de rescate a seguir y las evaluaciones de supervivencia de seguimiento del establecimiento de 
las especies rescatadas con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir coi:[ la 
legislación en la materia, para asegurar la sustentabilidad 

1
del prctyecto. 

1 ; \..... 1 

11. OBJETIVOS 
/ 

/ 
\ 

a. General / 

Evitar la pérdida y afectación de individuos de fl9 ra que,s,e encuentran en el área que será 
sometida al cambio de uso de suelo, mediante el establedmiento de las mejores técnicas . _,--

para contribuir al rescate de Jas especies de flora en e~tatus o de difícil regeneración,. de 
aquellas reportadas en el ET J y de las especies con presencia potencial en el área ... de 
CUSTF. 

/ , '· / 

b. Específicos 1 \.. -..... / 1 
/ ; \ . ' , 

• Ubicar mediante recorridos las" áreas dond~ se llevará a ~q.bo el desrionte y despalme para 
la búsqueda intensiva de las especies que serán r escatadas y reubicadas. 

'--.._ -
• R~s~a~ar y reubi~a~ ejer'npl~res de las especies que reúnan uno o varios de los atrib~top 

b1olog1cos y ecolog1cos considerados. ' · . . 
\ ~ -,_ / . -

• ~ar mantenimiento a las plantas reubicadas, con el fin de detectar y ~atender con toda 
oportunidad, ccialquier \ brote Cle plagas y enfer~edades que pudieran afectar la 
supervivencia. / "\. ' ¡ 

\• Realizar monitoreos cónstantes en las áreas de reubicación,/con el fin de detectar plantas 
enfermas, plagados o muertas, esto para determinar el número de plantas a reponer y así 

! 

1 

mantener el porcentaje de supervivencia establecido. "' ~-
¡ / \ 

. ---- 1 \ 
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• Evaluar la supervivencia qe las especies reubicadas e incluir los resultados en los reportes 
que se entregan a la autoridad. ,, 

111. METAS 

El programa se diseñó con la finalidad de evitar la disminución de poblaciones de especies que 
se encuentran registradas ~n la NOM-059-SEMARNAT-2010, que son de difícil regeneración "
o que contribuyen a la conservación de suelos y aquellas que pudieran ser identificadas en las 
áreas de CUSTF durante las actividades del proyecto, esto mediante el establecimiento de 
mejores ¡:>rácticas que · pen;nit~n el rescate y reubicación, manteniei:ido siempre una 
supervivencia igual o mayor al' 80%. ; . 

• t "'~ :. _. .,.l'' 
. . / 

Especies de flora silvestre incluidas en el programa de r~?cate .... ~ I 

. \ . 
-, De acuerdo con la información presentada en el capítulo IV, se estima uh t ot al de 10,901 

1 

individuos distribuidos en 11 especies de cactáceas, sin embargo, ciertas especies llegan a ser· 
de grandes dimensiones, tanto en la altura como en su sistema radicular, lo "cual difieulta su_,.. 

- rescat e y disminuye drásticamente el porcentaje de supervivencia, ~demás de que están 
expuestos a daños durante la manipulación provocando con ello él ataque de plagas y 
enfermedades. El presente programa tiene como objetivo realizar'el rescate de los ejemplares 
menores a 1.5 m de altw·a con un porcentaje de rescate del 10% del total estimado pqra el 
áreas CUSTF, excepto ·para los ejemp!ares ·de las especies Glandulicactus uncinatus, ,./ 
Echinocereus adustus y Mammillaria lasiacantha var. denudata, las cuales se considerará el 

· rescate del 100%' de los ejemplares estimados debido a que'son especie~ bajo algún estatus 
de la NOM-059-SEMARNAT-20 10. .. 

l 
Se debe considerar qu~ las cantidades propuestas a rescatar puegen llegar a variar una vez que 
el programa sea ejecutado, debido a que los valores que Jse establecen en el presente 
programa/son en base a los estimados realizados para los pun~os de muestreo. 

Ahora bien, se estima el rescate y reubicación de alrededor de 7 3 6 individuos de 11 especies, 
de las cuales las especies Glandulicactus.- uncinatus;-Echinocereus adustus y Mammillaria 

/ 
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1 

Jasiacantha var. denuddta se encuentran bajo algún estatus dentro d~ la NOM-059..: 
SEMARNAT-2010. 

Especies propuestas para el rescate y°"reubicación 

ID Nombre común Nombre científico Núm. NOM-059- Ende mismo 
de indí SEMARNAT - --- , -- ' 2010 

~\ 
1 \ 

1 Biznaga Ganchuda GlaJJdulicactus uncinatus 57 "- ,,A endémica 

"- , 

2 órgano pequeño Echinocereus adustuS-- - 115 : A 'Endémica 
' 

3 Pelotita de estambre Mammillaria lasiacantha var. denudata 172 - Pr -
\ ! '~ -

4 Cardón Cylindropunt~a imbricata \ 17 - -

5 Tasajillo Cylindropuntia Jeptocaulis 23 .. - - / 
1 

1 ) . 
/ 

6 Pitahaya . Ecr~nocereus enneacanthus .34 - . ·'' 

" 
-

/ '-

-
7 Ali coche Echinocereus dasyacanthus1 93 ' -

' 
, /' 

' 
1 ! ' 

8 Biznaga Ferocact!JcS latispinus 46 " l._ - ' -
'·· \ 11 ' 

9 Huevo de toro ),,..- Echinocereus pectinatus / 36 - -I \ / 
\ ' 

10 Maguey azul ,Agave parryi .. ' 36 1 -
1 -

., 
I < 

11 Sanjuanera Echinomastus u'nguispinu~- 1Q7 ,..-- - -

' ' 
. 

Total I 736' 
; / ' 1 

...... 
)" 

'4 ....... \ 
'\ 

' I 
f' 

/' / 

\ / ,--

( 
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Así mismo. de forma adicional se realizará la siembra de semillas de las especies Acacia greggii 
(Uña de gato) y Bouteloua curtipendula (Zacate banderilla). En el caso de opuntias y 
cylindropuntias se evaluará realizar el rescate mediante esquejes. 

En este punto es importante hacer hincapié en que las especies que se ha manifestado serán 
objetivo del presente programa no excluye o limita el rescate y reubicación de otras especies 
que pudieran encontrarse de manera intermitente en el área de CUSTF, tal es el caso de 
especies como Mammillaria albicans, Mammillaria heyderi, Echinocereus rigidissimus o 
Echinocereus longisetus que \ on especies que podrían identificarse en el área de CUSTF, dada 
su relevancia ecológis:a son especies que serán rescatadas y reubicadas a las áreas destinadas. 

~ • 1 ~,~ 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES. 
-1"' • \ - '1.i,.''":-,; " ·:· .... '. ''\ I • 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de 
desmonte y despalme, una vez que la brigada topográfica delimite previamente el área 
autorizada para CUSTF mediante las estacas o mo)oneras . . · • .. 

• • \~ l.' • ' 

Integración de la brigada de rescate / / 
\ . 1 ··-

El .programa lo ejecutará una-~rigad¿ encabezáda por un especiali~ta forestal apoyado en dos 
técnicos; cada uno de1 ell6s contará con el equipo de protección personal y "ton los 
instrumentos nece~arios para que la manipulación de la planta sea lo' menos estresante 
posible. 

\ 
El especialista forestal tendrá ~olljlo responsabilidades: 

• 

• 

;_,,-

Asegurarse que' el personal de la brigada cuente con el equipo de protec~ión personal y 
con los instrumentos necesarios para realizar el trabajo; 

• 1 
Gestionar lo,s recursos necesarios para asegurar la logística operativa de la brigada; 

I -

• Identificar las especiest dentro del área de CUSTF que sean susceptibles de ser 
rescatadas; f 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Deleiación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / G 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

·La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "A~ncia de Seguridad, Energía y A!!.1biente" como parte de su identidad institucional 

, ·' / 

Página S de 15 

I 

' 

¡ 1 

1 

1 
1 
j 
1 
1 
l 

1 
¡ 

1 

1 1 



/ 

SE.MARNAT 
SECRETARlA DE "'- l 

MED!O AMBIENTE 
Y R ECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridaa Industriar' ,-

• 

• 

• 

• 

• 

r 

Y de Prptección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
) · / Unidad de Gestión Industrial 

\ Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0258/ 2016 

Bitácora 09/ DSA0207/07/15 
,., Anexo 1 DE 2 

1 

Definir la técnica de rescate, en corresp~ndencia con ~a especie y las1 dimensiones del 
ejemplar; · 

: 

Coordinación del trabajo de rescate; 
/ 

Cuidar que los . ejemplares rescatados sean debidamente manipulados desde~su 
extracción hasta su reubicación; \ · . / 

\.... . '\ . ' 1 • '• • 1 ' \. 
Revisar que las áreas de reubicación sean de características similares al sitio o,rigi®I; 

/ 
' 1 ...... 

Supervisar que el trasplante y la reu.bicación se realice de forma correcta; 

• Determinar la aplicación de medidas de apoyo que, eri su caso, requieran los ejemplares 
trasplantados, a efecto de garantizar la supervivencia t omprometida; 

.•· '--
• Coordinar las labores de mantenimiento pe las parcela~, durante el tiempo que 

permanezcan bajo su responsabilidad; ./ 
J 

• Realizar las evaluaciones de supervivencia mensual, a efecto de "Eorroborar que se 
cumple la meta establecida; \ ~ 

l · I 
\ 1 

Elaborar los repórtes relacionados con la ejecución del programa, que periódicamente 
se deban entregar a la autoridad. l , . · 

• 

/'" 

Las actividades que van a desarrollar los técnicos de apoyo son: \ 

\ . \ 
• Emplear en t odo momento, el equipo de protección personal y los aperos necesarios 

para realizar un trabajo en forma segura y confiable; - · 
~ 7 ! \. 

ejemplares 
1
seleccionados por el coordinador; , · ......_ 

/ 

/ 

\ 

,) 
• Realizar el' marcaje .y levantar los registros tanto cartográficos como fisonómicos de los l 
• Realizar el rescate de los ejemplares seleccionados, co~ base en la ~écnica que el --f / 

coordin.ador detfurmine; ,.,.. 
/'' \ 
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• Reubicar los ejemplares rescatados, en los sitios seleccionados; 
/ 

• Dar el mantenimiento necesario a los ejemplares reubicados; 

"· \ 
• Apoyar las acciones necesarias para cuantificar la supervivencia de los ejemplares 

rescatados y reubicados. 
/ 

Identificación de las especies a rescatar ...... , 1 

' ' . ; \ 

Una vez colocadas¡ las estaca~ que d~li~itan el área de af~ctqción autorizada, la brigada 
comenzará un proc'e~o d.e_. búsqueda-minuciosa de ejemplaré~ ge las ,especies de interés. Si 
bien, en principio el erifóque .. estará en las especies .~mtes s.eñaladas, se reitera que I~ selección 
de ejemplares podría llegar a incluir otras especies que ~eúnan cualquiera de Jos atributos 

-<r: ~ . " A ,·.- ~ <: .• _... .. 

establecidos y cuya presencia no hubiera sid9 registrada .durante la elaboración del presente 
_,)ET J, lo que implica que existe fa posibifidá.d de. ér)'contrar especi~s no registradas durante el 

'muestreo. ' · · " " ,;·' · '•· · , · · 
.,._ \._ ., \. :_ . 

~ ,, ' 

Al momento de identificar el ejemplar a rescatar se registran ·1as coordenadas en que se ubica 
empleando ·el, sistema,: UTM; para las cactáceas, se rnarcará con pintura en aerosol fa parte 
veget~tiva que indique la dirección y orientai::ión hacia el sur con 1a·finalidad de t~ner un'fácil 
reconocimiento de su p~sición original al momento de su reubicación, se coloca una etiqueta o 
tarjeta donde se registra un código de identificación. · '· 

¡ 

. o >· \' . 1 'i 
Se avanza tánto como sea posible y, pusteriormente, se vuelve a recorrer el mismo camino, 
esta vez, r,ealizando el.rescate de cada uno de los ejemplares marca.dos. 

Desarrollo de actividades de rescate . 
1 

\ • ..e- • I . 
Para determinar la metodología a seguir se consideró la biología de las especies; a continuación 
se describen las actividades a desarrollar. ' 

Se rescatarán todos aquellos individuos que tengan 1.5 m de altura 10 menos, esta altura se 
toma como límite ya que son organism.os de grandes dimensiones, tanto en altura como su 
sistema radicular, lo cual dificulta el rescate. \ .-- G 

·Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S9 O, Ciudad
1 
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Cuando se manipulan organismos de más altura se provoca demasiado daño al fuste o al 
cuerpo de la planta por su difícil manipulación, esto ocasiona que la planta quede propensa al 
ataque de plagas y enfermedades. [\demás, los cuidados son difíciles, por lo que disminuye 
drástica_mente las posibilidade? d~ supervivencia. / 

/ 

En el caso de la especie Acacia greggii no se· prevén acciones de rescate, toda vez queJa 
supervivencia de ejemplares rescatados es muy baja ep virtúd que su sistema radicular es 
pivotante, por lo que al realizar el rescate la raíz principal sufre daños que conducen'.al deceso 

- del individuo. Por esta razón se contempla la colecta y/o compra de germoplasma-y su 
reproducción considerando la densidad obtenida durante los mue~treos. Óe forma adicional se 
propone utilizar zacate banderilla (Bouteloua curtipendula) para la revegetación. 

" . ' ;r\ , 

Aunado a IQ anterior, para poder tener el control de los ejel\lplares rescatados y reubicado~ se 
utilizará una bitácora de campo, dohde serán colectados los datos de especie, una clave de 
identificación, características del ejemplar, éoorderiadas UTM de( sitio de rescate y de la 
reubicación. 1 \ " 

\ 
Formato de rescate de flora 

I 
,, 

..-. I '-

". 
\. \ > "- .. 

I 

\ ' ' 
l._,\ 

\ 

/ 

I 

I I 
J 

\ 
. " ' 

' ) \ \ ....-- \ '\., ·-1 

I --.... ..__ 

\ 
\ 

/ 
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./ 
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PROYECTO: PROGRAMA DE RESCATE GSG-FLORA 

BITACORA DE QMPO 

FonniltoJ. Rtc 

.;.'., 

\ ' 

"'''-. '---··· --

j 

1 '· \ 

' t-------+-------+-----+.,----~-+-~--+----~-i 

Obtención,de germoplasryia 

Se prevé ·la compra de germoplasma de la especie Acacia greggii y Bouteloua curtipenaula.-1:.a . 
revegetación con estas especies se llévará a cabo en 30.68 ha, por lo que se requieren 

/ 

. aproximadame·nte 8.' kg de "semilla· de las dos lespedes . propuestas, considerando un 
aproximado dé 2,500 semlllas por kllogramo y 70% de viabilidad . 

. ,· , 

-\ ( 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN D_E l:SPECIES 
J . ' \ ( . --

No será nécesario .. un 1Ggar de acopio, ya que las plantas consideradas para el progr~ma de 
rescate serán aquellas que se -encuentren en el área solicitada para CUSTF ·y el germoplasr;na 

( será cómprado en los mercados locales para su:inmediata sierpbra. · ,_ · 

\ ( 

( 
~ ) \ _I G 
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VI. 

\ 
\ 

··~-

~ / ~ 
LOCALIZACION DE LOS SITIOS DE REUBICACION 

Polígonos Reubicación de Flora-
Izquierda . 

Coordenadas UTM 
Polígono 1 

X y 
'-· 

458,5 47 .0256 3,230,407 .2 101 

4 58,849.1720 3,2)0,732.89 17 

4 58,850.931'5 3,230,73 1.9409 

4 5$,548.3655 3l230,405.7986 

Polígono 2 

4 58,289 .. 5885 3,230,129.7201 

458,544.7405 3,230,40-\:7 470 

458,546.118 4 3,230,403.3765 . 

45'8,292.5168 3,230,130.0140 

Polígono 3 \ 
4 58,263.6906 3,230, 10 1.8.050 

458,287.25 49 3,230, l i,27.204 8 

;;458,290.2045 3,230,127.5215 

458,265 .0 159- 3,230,100.3699 

Polígono 4 

457,890.3065 3;229,699.3366 

458,262.0 609 '3,230)00.0483\. 

458 ,263.3940 3,230,098.6220 

457 ,891.3 193 3,22,9,697.5548 

Polígono 
1 5 

455,802.8399 3,227,4'49.2695 

457,887.0379 3/ 229,695.8134 

'1 

.... \~ ' 

/ 

\, 

; I 

\ 
1 

<, 

·• 

[, 

,1 

_, 

\ 

., 

' 

/ 

45 5,802.6139 3,227 ,446.0956 

Polígon6 6 
i 

4 55,9-86.399 4 3,227,323.759 1 

455,793.4050 3,227,439 .0998 

4 55,793.1 562 3,227,435.9009 -· 
4 55,6 8~ .0306 3,227,322.5839 

Polígono 1 
7 

455,5 15.93'20 ,3,227 ,11,0.0134 

455,684.3973 
"' 

3,227,321.6010 

455,685.9958 ! 3,227,320.3905 

4 55,51 8.11 56 3,227,139.4290 

Polígono-,. 8 

454 ,622:152 1 ·3,226,400.2584 

4 55 ,4 22.84,19 3,,2'27,039.6721-

455,5 13.5)14 3,227,137.4042 

4!5 5;'5 15.5608 3,227 ,1 36.6751 

4 55,424.3081, 3,227,038.3119 

454,625.4'-144 ' -3,226 ,400.3324 

> Polígono · - 9 

454,298.8495 ,3,226,142.0759 

454,6 12.1310 3,226,392.2558 

45 4,6 15.300 6 3,226,392.2 55-8 

45.4,30 1.9626 3,226,142.0308 

. P,ólíg6no 10 

454,263 .8276 3;225'';'114.1081 

454,29:Nl039 3,226,136.6092 

/454,295.0505 3,226 ,136.5110 

457,888.0444 3,229,694.0 24 7 
. ·- . \ ' \ - . 

Melchor Ocampo 469, Col.
1 
Nueva Anzures, DeleÍ ación Mig4el Hidalgo, C.P. l 1S90, p udad de México. 

\ 
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// 

454,262.8692 

Polígono 

454,096.0880 

454,239.1191 

454,238.6037 

454,095.0786 

Polígono 

453,435.4349 

454;086.3338 

4,54.084.9985 

453,436.4689 . 

Polígono .. ,,,,. 

453 ,238.7.0.98 

453,416.2679 

453,434.0621 

453,434:9 175 

453,417_. 734 L, 

453,231.9712 

453 ,067.4798 

453,227.95'40 

453;219.2325 

453,067.6296 

Polígono 
45),760.6954 -

453,964.2734 

453 ,064.3899 

452,762:':3 283 

Polígono ( 

452,635.3309 

452,755.8862 

452,758 .6297 

/ / 
\ 

r Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

! 

3,226,110.8'-ll 7 

11 

3,225,980.1548 

3,226,094.3764 

3,226,091.4337 

3,22~.97 6.8177 

12 

3,225,452.57)5 ' 

3,225,972:3654 

3,225,968.76 7.9 

3,225,450.8660 

13 

3,225.309.9092 

3,22'5,43°7.2651 

3,225,451.~~52 

3,225,449.6272 

.3,225,435.9049 

3,225.302.6640 

3,225,187.0923 

3;225,302 .1945 . 

3,22 5)93.5 210-· 

3,2 25,184.-7878 

14 

3,224,967.0471 

3,225,184.7924 

3,225,182.4641 

3,224,965.8065 

/ 15 

3,224,877.1278 

3,224,963.5977 . 

3,2 2-,4,96 3.15 3 6 
/ 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/2016 
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\ -
, 

I 

' '--

,,. _ 

,\ _s 

'452,636.8982 

Polígono 

45 2.408:5 9 30 

452,632.1134 

452,633.6685 

452,408.7871 

'Polígono 

. 451,169.4331 

451,7,49.5302 

451;498.4024 

45 1,832.6679 

452,070.6801 

4"5 2,069.114 1 

451,834.2601 

452,400.3638 

452,400.6766 

45 1,784.0379 

A52,067.8660 

451,832.3670 

451,501.2900 

451,752.4939 

451;169.9045 

>Polígono \ 
450,691.86 72 

451-,165 .'8968 

451,166 .3629 

450,692.8865 

-Polígono • 

450,019.4069_ 

450,690.05_98 

450,691.2162\ 

3,2 24,875.8401 

16 " 

3,224,714.4970 

3,224,874.8200 

3,224,873.5235 

3,224,712.2244 

17 

3,223,825.7252 

3,224,241.80-9 8 

3,224,520.6000 

3.,224,793.5878 

3,2.24,495.6211 

3,224,494.3423 

3,224,302.5493 

3,224,708.5946 

3,224,706.4070 

13,224,'264.1148 

-3.224,495.9050 

3,224,790.7600 

3,224,5 203 790 

.3,224,241.4895 

3,223,823.6196 

~ 18 

3,223,483.1829\ 

3,223,823.1888 

3,223,821.0794 

3,223.481.4722 Í 

.. 19 

3,223,000.8491 

3,223.481.8864 

3,223,480.2741 

\ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Migi,¡el Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 exts.13448 - · www.asea.gob.mx 
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·' 

r 

450,020. 1330 
\ Polígono 

449,853.0300 

450,016.45'85 

450,017.15 96 

449,855.4146 

Polígono 

448.7 4 2.5306 

44 9,848.3 551 
/ 

449,851.2215 

448,7 45 .1438 

Polígono 

448~651.5228 

448,739.1678 

448,741.7030 

448,652.3649 

Polígono 

448,610.3207 

448,649 .0 309 

448,649.8890 

.448,612.6145 

Polígono 
/' 

448 ,,457.3415 

448,607.94,3 1 

·\ 448,610.2299 

' 

\ / 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

\. 
Agencia Nacional de Seguridád Industrial 

'-Y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 

, / tJnidad de Gestión Industrial 
\ DirecCión General de Gestión de Operación Integral. 

3,222,998.9309 

20 

3,222,881.5 124 

3,2 22 ,9~8 . 7343 

3 ,222 ,996.7982 

3',222,880.7845 

2 1 -
3,222,084.9876 

3,222,878.1593 

3,222,877.7770. 

3,22 2,08 4.4 28 1 
1 22 

3,222,019.7107 

3;222,082.5756 

3,222,08 1.9602 •. 

3,222,017.8813 

23 " 
3,22 l,99q.1578 

3,222,017.9233 

3,222,016.1054 

3,221,989.3698 

24 --

3,2 21,880.4308 

3,221,988.4524 

3,221,987.6594 , 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGG01/0258/2016 
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1 
448,460.2219 3,221.880.0642 

Polígono -2-5 . 

447,724.0748 3,221 ,354.482 7 

448,451.0760 3,221:8 7 5. 9'.36 8 

448,453.9,913 3,221,875.5952 

447,725.2255 3,221,352.8784 ... 

\ Polígono 26 

443,339.8564 3,2 18,207.409 3 

443,397.6209 Y.218,251.2.591 -· 

447,443\7650 3,221,153.4256 

144 7,445.0357 . "- 3,22 1,15 1.'!>{)86 

443,399.0871 3,218,24 9.8989 

44'3,341.0249 3,218,205.8685 

Polígono 27 

/ 443,099.8231 . 3,218,025.196 6 

443 ,336.4810 3,2118,204.84 70 

443,33 7.64 8,2 3.Z! 8,2_03.3o7a 

443,10 1.2924 3,218,024.0719 

¡ Polígono' 28 

443,099.7/00, 3,218,022.9174 

442,745.4459 _1217,754.2224 

\ ' 

/ 

442,745.4957 3,217.756.22V 

44 3,098.2932 3,218,024.035.3 
, 

\ 
\ 

G 
. / 

VII. ACCIONES A REALIZAR 'PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
---- ' 

. 1 

) 

Con la finalidad de evaluar el porcJntaje de supervivencia de ..... los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar mdnitoreos en el transcurso de cada--período anual (cinco años), dµrante 

,,,.- \ 

Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva Anzures, DeleÍació~iguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México . 
Tel: (SS)

1
9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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estas vj5itas se evalua,rá el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de 
que se establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele 
mantenimiento, de acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento específico. '-

Mantenimiento.- entre las actividades que deberán ser realizadas par~ garantizar el éxito de 
los trabajos posteriores a la siembra de los individuos se incluye lo siguiente: 

• Deshierbe.- Se deberá realizar esta actividad si se observa que la vegetación aledaña está 
creciendo mucho alrededor de los ejemplares trasplant;;tdo~ . 

• i Control de plagas.- Esta actividad involucra' el diagnóstico preciso del tipo de plaga que 
está af\ectando la planta y de ~cuerdo a esto, se deberá prescribir el tratamiento más 
adecuado. ! · . . , , 

• - Riegos auxiliares.- En, todo mÓmento, de deberá vigilar que la planta cuente con las 
condiciones idóneas a fin de /recibir la cantidad de agua·· adecuada. En este caso es 
necesario evitar un riego en exceso, lo cual podría ocasionar la pudrición de los cactos. 

I 1 

Posterior a los trabajos de reforestación, se realizan otras actividades complementarias que 
tendrán como finalidad proteger a la plantaC:ión de cualquier fenómeno externo que ponga en 
peligro su supervivencia. / 

1 

VIII. EVALUACIÓN ÓEL RESCATE Y RE~BICACIÓN (INDltADORES) 

Las evaluaciones de supervivencia dependen· del mes en que se inicien actividades, la primera 
evaluación se realizara al término de la época de lluvias, esto con el fin de ver el comportamiento 
de )os organismos las siguientes evaluaciones serán cada 3 meses dcirante el primer año, 
posteriormente a este, se realizaran semestralmente-hasta-cubrir los 5 años de seguimiento se 
tendrá que entregar el informe de finiquito de los trabajos. 

( 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel ~idalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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,\ 

Calendario propuesto para las evaluaciones de supervivencia 
1 

1 -
Mes/Año EVALUACION - AÑO l AÑO 2 AÑO 3 AÑO,~ AÑO 5 
ENERO X ~ 

FEBRERO / 

MARZO \ 

ABRIL '-~- 1 \ ~ 
\, 

MAYO INICIO ' X ' --/ 

JUNIO X x. X 
JULIO ~. - - ' 

1 

AGOSTO / 
. . 

j 

SEPTIEMBRE X I 

OCTUBRE ' ',' / 

NOVIEMBRE .. I 
~ .. ,. ,,•· 

DICIEMBRE X X X I X 

) Las siguientes evaluaciones se harán en Octubre durante los prox1mos 4 años para dar 
cumplimiento a lo dictado por el artículo 123 Bis de RlGDfS que/ se deberá mantener una 
supervivencia mínima del 80% durante 5 años, si se llegase a presentar algún ejemplar muerto o 
el porcentaje llegará a bajar del permitido, este ~e elevará mediante la reposiciónae planta. < 

- ' ,: . l 
¡ • 

Para evaluar el porcentaje 'de supervivencia se utilizar~ la siguiente expresión-matemática: 
' .. ' 

' n PS% = -100 
N 

Donde: , ~ 
PS%= Supervivencia en el tiempo t, en porcentaje. 
n = Número de plantas vivas al momento del tonteo. 
N = Número de ejemplares rescatados. \ 
\ 

IX. 
) 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
( 

/ 
! 

/ 

; 
\ 

\ \ 

1. 

( 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel i!lidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Las actividades del 'prog(ama se realizarán previo a la preparación del sitio y parte de las 
actividades se darán durante la etapa constructiva. El r~scate está programadq para durar 
como mínimo tres meses, al igual que la reubicación. 

Reubicación de flora rescatada 
Mantenimiento 

Cronograma de Actividades 
/ 

< \ • > • ' 

' ......... . . 

Los mantenimientos dependen de la época de lluvias, si ·se llegan a presentar estos disminuyen, 
además se proporcionará un mantenimiento-por mes. 

X. ,- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS . 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo se realizará el mor1itoreo durante el primer 
año de forma trimestral. En los informes se preseptarán las actividades realizadas, que incluirán \ 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta cqmpletar los 5 años de seguimiento. 

'... 

FAAG/Rtl/11 S/RCC , \ f 

/ 

11 
1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Mig~el Hidalgo, C¡P. l 1S90, Ciudad de México. 
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\ 

PRO.GRAMA DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE CON PRESENCIA POTEt'ICIAL EN EL 
ÁREA DE CUSTFDEL PROYECTO DENOMINADO "TRAMO 1 GASODUCTO 01/NAGA-EL 

\ ENCINO", CON UNA SUPERFICIE DE 71.6 HECT ÁREAS EN EL MUNICIPIO DE ALDAMA, 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA r., 

INTRODUCCIÓN ... 
\ . ) ~ 

La construcción y operación de proy~tos que permitan el transporte del gas natur3-1, así como 
cualquier ótro Jipo de: proyecto, tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre los 
recursos naturales presentes en el siti'o .. Generando .una afectadón a la' vegetación y, como 

~ consecuencia, se generaran afectaciones ;a las' especies de fauna silvestre. Razón por la cual es 
necesario plantear medidas que eviten o minimicen las afectaciones potenciales alndividuos 
de especies de anfibios, reptiles y pequeños mamíferos, principalmente, toda vez que la alta 
movilidad de las aves las 'hace menos susceptibles a l~s afectacione~ ocasionadas por el 
proyecto. · \ . · , ¡ 

., ·' . \ ·~ ( 

En este sentido, se proponen acciones ·que permitan el rescate y reubic~cióh ae especi~s 
susceptibles y no sólo de aquellas que se registraron durante los muestreos en el área de 
CUSTF sin6 de aquellas especies con presencia potencial dentro del área de interés.

1 

Es por esta razón que es necesario desarrollar un "Programa de manejo de fauna silvestre con 
presencia potencial", en el cual se contemplarán acciones de manejo para aquellas especies 
con presencia potencial que no fueron identificadas durante los trabajos de muestreo en la 
zona sujeta a cambio de uso de sueló, enfocado a las especies de lento desplazamiento; 
además de especial atención en las especies que se encuentren citadas bajo alguna d~ las 
categorías de la NOM-0,59-SEMARNAT-2010, de igual forma dentro de dicho programa se 
consideran aquellos sitios en los que se reubicará la fauna rescatada, ,para así asegurar en 

\ . . . · ... 
mayor porcenta1e su superv1venc1a. ....... ./ 

J 

El manejo y permanencia.de las distinta\ especies, d~htro del predio o en las áreas destinadas 
para su reubicadón, depende de la participaeióri de la iniciativa. privada, la sociedad civil, , 

Melchor Oc ampo 4 6 9. Col. N:eva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad oe México r 
Tel: (SS) 9126 0100 exts:-13448 - ¡www.asea.gob.mx lJ. 
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\ 

) 

_....organismos gubernamentales y no gubernamentales, de forma activa y directa; para así lograr 
llevar a cabo las acbones necesarias para gar~ntizar la conser'.(atión de los recursos 
faunísticos. De tal modo, que al incluir a todos los involucrados, se lleven a cabo las acciones 
que conduzcan a la conservación de IQ,S recursos faunísticos. 

-
oú"ranté.Jas actividades de---cámbio de uso de suelo requeridas para la construcción del GOE 1, 
se ha adquirido el compromiso, en medida de ;Jo posible, del rescate de especies de fauna 
silvestre que se encuentren en el área destinada al CUSTF, donde las actividades darán inicio al 
mismo tiempg. que la etapa de preparación del sitio, pero previo al desmonte y despalme, 
debido a que durante esta acción se presenta el mayor impacto sobre la vegetación y por 
consecuente a la fauna silvestre, y tiene como base la información biológica generada J n los 
estudios de campo y el análisis bibliográfico especializado. - · -....._ '-

¡¡ - ...... . ~ .· ~ . 
El rescate de la fauna resulta factible debido a la movilidad propia de los organismos, así cómo 
a la posibilidad de capturar y reubicar a las diferentes especies ·con técnicas relativament~ 
sencillas y de bajo costo, por ello' es posible ·generar Uí],.programa 'de manejo que permita 
amortiguar los impactos a sufrir por la fauna de un sitio que será sujeto\ a modificaciones.-Lo 
anterior se de'be realizarJsiguiehdo de manera rigurosa una serie de metodologías técnicas que 

.::- contribuirán en el rescate eficiente de ' las diversas especies fau.nís~Lcas presentes en la zona, 
disminuyendo así el riesgo de estrés, lesiones o muerte al que podríán verse \expuestas. 

, · , V \ . ' I 

·--.. 

OBJETIVOS ' ' . \ 

Objetivo general 

\ --
\ --

/ \" 

/" 

/ 

L 

' \ 

, 1 

Implementar las acciones necesarias que ,eviten o rnirlimicen las afe~taciones potenciales ) 
dirigidas a la fauna silvestre que pudiera encÓntr?rse eb el área de CUSTF durante los trabajos 
inherentes al proyecto, con especial énfasis- éñ aquellas especies que ostenten uryaé:ategoría 
de-riesgo o, por su etología, sean más vulnerables. Las actividades deberán ser contempladas 
principalmente durant~ la preparación del sitio y construcción; disrtiint\Jyendo, re.habilitando y ~ 1 

compensando laS' consecuencias de las actividades humanas al medio físico; a través de 
I \ ' 

~ .- i 
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acciones de protección, rescate, reubicación y conservación dentro de la zona de afectación 
del proyecto. \ 

Objetivos específirns 

• Plantear las medidas a seguir que eviten o minimicen las afectaciones a la fauna 
que pudiera encontrarse en el área de CUSTF y que no fue identificada durante los 

) trabajos de caracterizaci~n de la superficie sujeta a cambio de uso de suelo. 

• Rescatar y reubicar a las· especies .d~ fauna silv~stre: que se encuentren dentro de 
las áreaslsujetas a cambio de uso de 'Suelo y que sean de lento desplazamiento o 
cuenten con una categoría de pr9t~c~i<_)n y que no f'lleron registradas dU(ante los 
muestreos de fauna. ; · · · · · . · . ;-: / . 

• 

• 

• 

Otorgar estrat~gias técnicás para favorecer la .reubicac'ión de las diferentes 
especies, y .reubicarlas en áreas con característjcas físicas y biológicas similares al 

· de la procedencia de los ejé.f\lplares ·rescatados. · '· 

\ 
·~ < ¡ ----- \ 

/ 

Identificar especies prioritari~s de conservación e 'instaurar medidas de protección 
y conservación de la fauna dentro del predio durante las etapas de preparación del .. '\ . , ·,, 
s1t10 y construcc1on. · . , ·, , .. . 

'.:'f . ~ 1 ' 

"" 
Implementar un prngrama .de señalización para la protección de las especies 

· presentes en los siti6s ·del prove,cto así como, de la fauna migratoria que pueda 
utilizar el áré~: · ·. "( . , 

'. 

FAUNA SILVESTRE CON PRESENCIA POTENCIAL EN EL ÁREA DE CUSTF 
1 

I 

1 
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. / -~ . ) 

Si bien durante los trabajos de caracterización del área sujeta a cambio de uso de suelo se 
llevó a cabo el regi~tro de la fauna presente en el ár~a de CUSTF y a partir de dichos registros 

,,.. s_e élaboró el programa de rescate y reubicación de fauna, resulta pertinente considerar a la 
fauna que pÚdiera registrarse durante los trabajos inherente al proyecto, por lo cual se 
presenta la lista potencial de las especies con probabilidad de ocurrencia en el área de interé( 
obteniendo un total de 7 S especies faunísticas, las cuales corresponden a 5 3 aves, 12 
mamíferos y 1 O reptiles. · < 

/ 1 

___ Tabla l. Especies faunísticas potencialmente identifiéadas dentr.G área de CUSTF. 

' 

Nº · Nombré científico Nombre común 

" '/ \ -
• -

/ 

- MAMÍFEROS ., 

1 Canis /atra(ls Coyote 

-----
, 

2 Dipodomys nelsoni Rata cáQguro 
1 

( 
3 Lepus califomicus . ,'- ! Liebre cola negra -- \ 1 

-4 . 

4 Lynx rófus Lince ' americano 
, 

I 

' I ! 

--/. 

' \ 
5 .Odocoileus hemionus Venado bura ) 

" 
1 

6 Peromyscas /eucopus Ratón de patas bla,ncas' / 

'\ 7 Puma concolor Puma 
---·/ 

\ 8 Sciurus alleni ¡Ardilla de'Nuevo Leór( ' 

9 Sús scrofa Jabalí europeo -
' ,_ 

10 Sylvilagus audubonii Conejo del desierto , _ 
/ 1 

' 
11 Sylvi/agus cunicu/arius I 

1 Conejo Cle monte 1 

1 

12 Sy/vilagus sp. - · Conejo , 

I 
) / 

AVES 
\ 

1 Accipiter striatus Gavilán pecho rufo 
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Agelaius phoeniceus 

Amphispiza bilineata 

Anos c/ypeata 

Anos sp. 
""' 

Anas strepera 

Ardea alba •. . \._ 

Bucephala albe_ola 

· Buteo jamaicensis 

Buteo swainsoni " 

Ca/lipepla gdmbelii , 
"' 

Callf.peela sq.uamata 
~ 

Campi¡Jorhynchus t. 

brunneicapillus ( 

Cardinalis sinuatus 1. 

Cqthartes aura 
\ 

Charadrius vo~iferus -¡ 
" ··:_ 

Columbina itJca 

Coragyps atratus . ' 
~orvus cryptoleucus -

Empidonax sp. 

Euphagus sp. 

'Falco sparverius 

Fulica americana ' 

Gallinula chloropus 

Geococcyx californianus 

\ 
\ 

Tordo sargento 

Zacatonero garganta negra 

Pato cucharón-norteño 

Pato 

Pato friso 

Garza blans:a 

Pato 'monja 
' 

Agu¡lilla co\a roja . 
Gavilán· svyainson ·: 

. Codorniz chiqLiiri ·' 
' 

~odorniz Escamosa 
f ... ~ ··· 

Matraca del desierto .,- -. 
¿ 

, \ '• .. .~ .... -
Cardenal pardo 

' ' 

Zopilote aura ;;. ') 
"' 

· Chorlor Tildío <:::~ " 

Tórtola cola larga 
' ' 

Zopilote común , 

Cuervo Llanero ~-'~ ~ ·, . 

' \ 

Mosquero ·· ~ ' 

Tordo 
/' 1 

Cernícalo americano. 

Gallareta al;nericana 

Gallineta Frente Roja 

Correcamrnos norteño 1 
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36 

37_ 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 
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1 

Hirundo rustica Golondrina tijereta 
' '\ \ 

lcterus parisorum Bols~ro tunero 

lcterus spurius Bolsero castaño 
' 

Lanius ludovicianus Alcaudón verdugo / 

Melozone fusca Toquí pardo 

Mlmus polyg/ottos Cenzontle norteño 

Myiarchus cinerascens Papamoscas cenizo 

Myiarchus tyrannulus Papamoscas tirano \ 

Oreoscoptes montanus \ Cuitlacoche de chías 
, 

/ ; 
Passerculus _ · Gorrión sabanero --
sandwichensis . 
Petrocheli~on pyrrhonota Golon~na risguera \ 

Phalaenoptilus sp. · Tapacamino . 
. / , 

Pipilo qhlorurus T oquí col9- verde \ 
1 \ . I 

...... 

Polioptila caerulea 
. 

Perlita azul gris . 
Regu/us f"alendula

1 
Reyezuelo cprona roja , I 

j 

Salpinctes obsoletus Chivirín saltarroca~ 1 

Papamoscas negro 
,./ 

Papamoscas 
' '-\ 

~ayornis pho.ebe Papamos~as fibí 

Sayorn~s saya Papamoscas llanero 
- -

Spizellá pal/ida Gorriónpálido · I 
I --

I ' 
/ 

Spizella passerina Gorrión ceja blanca 
1 

Spizella sp. Gorrión I 
Strep(opelia decaocto Tórtola de collar 1 -
Sturnel/a magna Pradera tortilla con chile 
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Tyrannus vociferans Tirano gritón 

Zenaida asiatica Paloma ala blanca 

Zenaida macroura Paloma huilota 
/ 

Zonotrichia albicollis Gorrión garganta blanca 
J 

REPTILES 

Aspidoscelis arizonae Huico de Arizona 

Aspidosc,elis exsanguis Huico pi rito de Chihuahua 

Aspidoscelis marmorata Huico marmoleado 
1 

Cophosaurus texanus Lagartija __ sorda mayor 
\ 

Crotalus atmx Cascabel de diamantes 

Crotaphytus collaris Lagartija de collar del altiplano 
'- / 

fhrynosoma modestum -.... T~payatxin 

Sce/oporl!Js jarrovii Lagartija espinosa de la SMO ' 
/ · 

A.Jrosaurus ornatus Lagartija de árbol norteña 

Coluber flagellum Chirrionera ~oja 

1 

Del listado anterior, seis especies de fauna se en~uentran clasificadas dentro de ·1a NOM-059-
SEMARNAT-2010, de las cuales tres se clasifican como "Protección especial" (Pr), las cuales 
son; ' Crotalus atrox . (Cascabel de diamantes), Accipiter striatus (gavilán de pecho 'rufo) y 
Buteo swainsoni (g'ávilán de Swainson) y tres como ·Amenazada (A), correspondiente a 
Cophosaurus texanus (Lágartija sorda Qlayor), Crot9phytus collaris (Lagart ija de collar del 
altiplano). . . , \ 

/ 

' I 

Dentro del Acuerdo por el que se da a conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias 
para la conservación, se encontraron tre~ especies, correspondientes a Anas clypeata (pato 
cucharón), 

1
Zenaida asiática (Paloma de ala blanca) y Odocoileus hemi~nus (V~nado bura) ¡--

CSEMARNAT, 2014). "-

/ 

f r 
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/ 

) 

\ 

Por su parte dentro de los Apéndices de la Convención' sobre el Comercio Internacional de 
r 

Especies~ Amenazadas de FJ una y Flora Silvestres (CITES, 2014) se incluyen todos los 
falconiformes (excepto los zopilotes y auras) y felinos silvestres dentro del Apéndice 11. Cabe 
mencionar que el presente Proyecto no contempla la comercialización de estas u otras 
especies· de vida silvestre, no o bstante, en atención a la Convención de la cuál México es parte, 
se tendrá especial cuidado con estas especies. ) ; · 

_. / 

Finalmente, ni.oguna de las especies identificadas se clasifica dentro d~ alguna categoría de 
importancia de la psta Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
CIUCN, 2014). . "- l 

/ -. 
~ ' / ,.. ' ( 

Tabla 2 Especies sujetas a rescate y reubicación de acuerdo a su categoría de riesgo. ../ 

Nombre científico . Nombre común f ' Cat~goría de riesgo 
' ' .. 

NOM-059- CITES IUCN ACUERDO de ' . / 

1 SEMARNAT- ' Red especies __ y 
( \ 

2010 \' / ' List poblaciones 1 / 
1 1 

' / prioritarias 1 ¡ ' 
' ' la / ,; para ,,, ( 1 conservación. ~ '· / 

---Reptiles ~ . 

l V --.. 

CoRhosaurus texanus Lagartija sorda mayor A ' Sl
1
C LC \ "' ' ' 

1 

Crota/us atrox .... Cascabel de diamantes Pr SIC LC - 1 --
Crotaphytus collaris Lagartija-de .collar del altiplano A SIC LC 

Coluber f/agellum Chirrionera roja 
I 

A ( SIC '· LC 

Aves .,,,. - -.¡ --
Accipiter striatus Gavilán de pecho rufo Pr Apéndice 11 LC ' 1 

1 i 
' 

Buteo swainsoni · Agu'ililla de Swainson Pr ' Apéndicelll LC 

" -
Buteo jamaicensis Aguililla cola roja SIC Apéndice 11 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
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Falco sparverJ_!Js Cernícalo americano SIC Apéndice 11 

Anas c/ypeata Pato cucharon norteño S/C ""' 
Zenaida asiática Paloma ala blanca SIC ' 

Mamifems 
' 

i 
--

Odocoileus hemionus Venado bura SIC 

Lynx rufus ( Lince americano ' ' SIC '. 
... , 

// 
IUCN NOM-05 9-SEMARNAT-20 lQ., 

i' 
Pr: Protección Especial 

A: Amenazada 

LC: MenorPreqcup~ción '· 
. ' \ 

11• ~ ' 

.. :,f . ·' ' ' 

METODOLOGÍA DE RESCATE 
\ 

, 

SIC LC Incluida 

SIC LC Incluida 

-
-

SIC LC Incluida 

Apéndice 11 1 
•. 

Rescate de fauna silvestre \ ~·. 
Premisas para la protección Jle faun¡:¡.'- , .. : : . '. 

1 . 
L ,La aétividad se realiza una vez que Ja brigada de topografía· ha delimitado·el área de 

1 
cambio de uso del sue[o . y antes ''que comiencen-fas actividades de . desmonte y 
despalme. - ' · · V • i - . / ? . . 

2. Genéralmente, la presencia humaria y, el ruido de la maquinaria que se emplea para el 
'" . . . r 

desmonte y el derribo del arbolado es suficiente para ahuyentar la fauna de los grupos 
/ g~rérk:os aves y ;\11amífefo;> mayores, dentro de los que quedan considerados tanto las 

palomas como el venado. ' · :. · ... :~,: " , .· , 
3. En 'ese sentido, la búsqueda .previa 'de. ejemplares)susceptibles de ser r~scatados se 

realizará de manera :deliberada, rem<;)Viendo toda clase de objetos que pudieran servir 
como re,fugio. . ., / · j ./ 

4. Al momento de cap~urar algún ejemplar, ,se ipentificará y se r~gistrarán sus datos 
/ morfométricos distintivos dél ·grupo taxónómico 'de que se trate, así como las 

coordenadas tanto del pun.to de captura como de reubicación. 
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, ~ 

5. En la medida de lo posible, se procurará que los ejemplares se liberen a una distancia 
considerable del área de captura, a efecto ·de evitar que regresen y vuelvan a quedar 

' r 
expuesto-s a algún tipo de daño ocasionado por la maquinaria. 

6. Tratándose de nidos y madrigueras, éstas serán destruidas y los organismos que 
pudieran habitarlas, reubicados. 

7. Queda estrictamente 'prohibido toQ_o acto de crueldad en contra de la fauna silvestre, 
en los términos de la Ley General de Vida Silvestre. 

8. El rescate de fauna silvestre será ejecutado por personal especialista o capacitado para 
tal fin. __ · 

\. ---
\. 

Sitios propuestos para reubicación ' ' 
/ 

. -
Los -sitios donde se pretende reubicar a las especies de fauna silvestre rescatados, se definirán 
bajo los siguientes criterios: / ../ 

L 

2. 

3. 
4 . 

', 
5. 

6. 

7. 

• / / 1 

En gem~ral se plantea que la ... reubicación de los individuos rescatados se realice 
preferentemente en zonas similares adyacentes al DDV del gasodttf:to. .....,,_ 
Pafa s1~leccionar los si~ios de liberación, e~ \preciso considerp.r, que el estado de la 

/' . 
vegetación presente sea similar al hábitat donde fueron captyrados los individuos. 
Que los sitios se hallen a altitudes equivalentes. 1 .; .- , ' 

Utilizar 105-datos de campo de los sitios donde se capturo la fa~na de tal forma que se 
ClJe.nte con éiementos del tipo de vegetación, sustrato. pendiente, microclima y hábitos 
para po9erlos liberar. . / · " "· " 
Asimismo, se debep seleccionar sitios que queden fuera del área inur:idable, previniendo 
que estos se regresen a sus sitios de origen. -- · 
Se deberá realizar una recorrido de campb por los posib,les sitiÓ_s similares para la 
rebbicación de la fauna capturada. ¡ / ' 1 \ 

Por último. que sean sitios no¡ muy !~jano.s alJ_ugar de. su captura, con la intención de 

' . 
i 

/ 

' ' 

' '- Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115'90, Ciudad de México 
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.1 ·1 M
1
ane10 de fauna st vestre 

Se destaca que el presente programa está enfocado en presentar las té~nicas que se 
emplearán con la fauna susceptible a rescate y que no fue registrada durante las actividades 
de caracterización de fauna en el área de CUSTF. Finalmente, la efectividad en la captura 
(rescate y reubicación), dependerá del uso adecuado de las técnicas propuestas para cada uno 
de los grupos faunísticos. "-- · 

\ ~ ) 

En este sentido, se realizará la supervisión· durante las
1 

etapas de preparación del sitio y 
construcción, con el objeto de verificar que, acciones como el desmonte y despalme, se lleven" 

·a cabo de manera paulatina, permitiendo el des~lazarniento de la fauna ~ilvestre hacia sitios 
adyacentes. · _ ·, . . ' · < r · · : 

r ,( -~ ' ~ 
Materiales y Equipo ·,.:' \ 

,.-::._.....,'. J 
f •:;' . ' 'v. ·, 

La revisión preliminar del terreno y de las especies presentes . permitirá identificar aquellas 
técnicas 1que .sean ·:acordes al grupo taxonómico. esto con el 'fin de asegurar una captura 
exitosa y manejo posterior de los individuos. ' ! • · / 

_.., 
'· 

Entre los materiales de uso común para .la detección. capt~;a,y maneio de fauna se ~ncuentran 
los siguientes: , , , ~ · . 

•' Binoculares 

"/ • 
• 

;¡ \• 
• 
• 
• 
• .. 
• 

Boroscopio 
Guantes de cuero 
Ganchos herpetológicos de aluminio 
Pinzas herpetológicas .. ·· , , .. , 
Sacos de tela para contención y transporte de fauna 
Contenedores de plástico de diferentes medidas para transporte 
Lazos L.. 
Sogas de diferentes diámetros 
Cubetas 

1 

,. j 

Í 
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Técnicas de Captura y Manejo de Fauna 
) , 

r 
Se contempla el rescate de aquellas especies que sean de lento desplazaQliento, de hábitos 
fosoriales o que se encuentren en alguna categoría de protección a nivel nacional y que, por si 
mismos, no han abandonado el área que será sujeta a CUSTF. b~ implementación del programa 
será previo a la ejecución del desmonte y despalme, procurando evitar dejar pasar mucho 
tiempo, a fin de evitar la recolonización .del área clareada, por lo que, el calendario de rescates 
estará supeditado a la calendarización de las obras del proyecto.-Las técnicas de rescate a 
seguir dependerán del grupp faunístico que se trate~ : ,__ · 

1 \ 

' Metcpdología de Captura '--. \ 
./ ' I 

/ 

La búsqueda será de tipo dirigida (ho aleatoria, ni regular); realizando recorridos que estarán 
enfocados principalmente a lo·s microhábitats con mayor probabilidad de encuentro dé' los / 
organismos (lue son el foco del rescate, a modo de ma-ximizar la captura'. 

\ , . .- / 

Se realizarán recorridos · a pie, en el área que será sujeta a CUSTF, dvrante los cuales....._se 
\ r ealizarán ba~ridos que permitan maximizar los 'trábajos de rescate. La búsqueda será 

,,.... exhaustiva, se removerán troncos, escombros, se revisarán oquedades y se buscarán 
ejemplares entre la vegetación. El recorriHo abarcará el 1ancho dél opv. el cual deberá ser 

' recorrido en al mer:ios tres ocasiones-, para asegurar un máximo'nivel de rescate. j 

·-

} / 
~. - - j 

Cada individuo' capturado se registrará en una ~oja de campo y en la bitáéora cotrespondiente, 
en la cual se deberá considerar la siguiente información: número de rescate, fécha, localidad, 
coordenadas de rescate y ' reubicación, cadenamiento ep el que- se encontró el individuo, 
determinación taxonómica, número de individuos por especie y método de captura (tabla 2). 
Figura 1 Hoja de registro I r - ' 

- -\ 
! 

) \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzu~e( Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
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ANEXO 2 DE 2 

-
Técnica 

Coordenadas UTM 
( 

empleada en Sitio Rescate Reubicación Observaciones Fechad/ 
rescat ldentlflcaá6n Nombre común Nombre clentiflco manejo X y X y 

1 / 

\ 

I 
~ · 

'" 

I \ / . ./ 

La reubicación de--ejemplares se realizará a una distancia adecuada fuera del DDV, a la altura 
en que el ejemplar fue capturado, esto con la findtid~d de que las características del sitio de 
reubicación sean iguales a las del sitio de captura, de forma que la especie tenga lo necesario 
para satisfacer sus necesidacfes (refúgio, disponibilidad de alimento, etc.). Cada sitio de 
reubicación será georreferenciado y las coordenadas s'e anotarán en la hoja de r~gistro, toda la 
información .recabada se vaciará en la bitácora. A continuación se detallan las técnicas de 
manejo que ~e utilizarán de acuerdo al grupo taxonómico. · r 

Anfibios~ · / 
I 

/ .,,,., .. I / 

El grupo,.Be ,los anfibios es muy diverso, tant~e~-sus hábitos como .. ~n sus formas y s~ 
caracteriza, en la mayoría de las especies, por presentar dos etapas durante su desarrollo, una 
etapa acuática y otra ter'restre. En general, presentan una piel delgada y frágil cubierta de 
glándulas dérmicas que adlcionalmeQte les ~irve para complementar o realizar intercambio de 
gases con el medio (respiración). Debido á que los anfibios no beben agua en condiciones 
naturales, sino que la t oman del medio ya sea por la piel o por los alimentos, el medio en el que 
se .encuentran tiene que proveerles la humedad suficiente pa[a realizar sus funciones en su 

etapa terr~:~:, :,::~º ~:9c::t::~,~::,~:.::::~::.:~:~,: ::. ~~ 5~:r:~~:: ~~~::~~"· G 
íel: (55) 912 6 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ' 
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\ 
. / , I 

) 

Para.ja captura,ciirecta de adultos y larvas de anfibios resulta útil una red de cuchara con cabo - \ ---de madera o directamente con la mano. Se pod,cán capturar con ambas manos, con la 
protecciqn de guantes de carnaza, por la·parte ventral y dorsal del cuerpo, ya sujeto el animal 
se depositara en recipientes plásticos con tapa (botes con perforaciones pequeñas para 
permitir ~J paso del aire o cubetas), para su posterior traslado a zonas' adyacentes al sitio del 
proyecto. / / / 

Todos los anfibios se registrarán en .__una libreta de campo asignándoles un número: de 
referencia (etiqueta), así como la fecha, localidad, altura sobre el nivel del mar (obtenida del 
GPS), vegetación dominante y tipo de sustrato del micro hábitat donde fueron capturadCJs; 
~oda e!~ con la finalidad de obtener refer~n'Csias_ s_uficientes del sitio propició para su po~erior 
llberac1on. . ( . ·· - 1 r' 1 

\ ' 

Reptiles 
/ / 

Lacertilios \ 
'! ,,"' -. ·: ( \ " " 

Muchas espect i~ de Jacertilios ~ (lagartijas) pueden )i'traparse manualmente al buscarlas en su 
¡ ambiente. Por lo cual recomendable usar guantes de cuero 

( ' - / 

La captura de las-Jagar-tijas puede ser directa, esta depende de-la tole~ancia de la e~pecie, su 
velocidad y tamaño, y sobre todQ de la habilidad y técnica del personal. 

' ' .1 . ... • " ' . . . I . . ' 

Los momentos más pro~icios son las prin\iera_s.,.horas del día, en·zonas soleadas y por debajo.de 
rocas, troncos y otros objetos en los q11e se pueden esconde( 

. \,., --
/ \ .. ~ 

Otro modo de captura es el uso de-una lanzada de cüerda delgada sujeta aÍextremo de una 
vara o d~ ·una caña de pescar es una técnkª efectiva para atrapar por el cuello a lagartijas de 
diversos' tamaños y de comportamiento huidizo cuando se posan momerttáneamente 1 en 
lugares al. alcance de u0a pers0na. 

1
1
1 

~ ! 

'· 
/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México \ 
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ANEXO 2 DE 2 

• , _ . . ) : 
Los ganchos o bastones herpetológicos son de gran ayuda para la captura de 'reptiles ya que al 
remover hojas, piedras, troncos, ramas, etc., se puede evitar una mordedura además de no 
maltratar a los organismos por capturas. 

/ 
\ : 

. Para el caso de las serpient~s pequeñas y medianas .. ·estas se capturan con la ayuda de 
· ganchos herpetológicos, con' los. cuaies se1mantieFle; mediante una presión ligera, la cabeza de 
la serpiente contra el suelo, y se'utilizarán dos personas para llevar a cabo esta técnica: 

·$_, _ _. ' .· ,.. / ¡ .... ~ ~ ..... -

: t - - - • . 

-- .~ · Una persona presionará al organismo -contra eh, suelo, · con ayuda del gancho 
herpetológico, de tal manera que la serpiente quede.inmovilizada. . , 

• 1Hecho I~ jir'Íterior, \la segunda persona. su)etará con la mano y eón ayuda d>.. guantes 
gr~esos de carnaza, la cabé~a de la serpieh{e, rodeand.Ojg cab~za c9n el dedo pulgar y 
en ·sentido contrario los demás dedos; en tanto :clwe la otrq rnano se colocará en la 
misma posición, bajo la mitad del cuerpo. L · · ·. - . :: \ 

• Arverse atrapada, la serpiente se moverá violentamente, por lo que se deberá sujetar / 

fuertemente, además e,xcretará parte de sus heces fecales, las cuales c9ntienen una 
sustancia que le infi~re un olor a alm!zc!.e (pan;cido 'al del zorrillo), que /en -ocasiones 
ahuyenfa a sus depredador:es, por lo anter_jpr ef colect?r no se debe amedrentar y no. 
deberá soltar al organismo. 1 ¡, , ·· 1 

• Una v~z sujeta la serpiente, ést~ se. colocará en u11 costal de manta gruesa, el cual 
:;ujet~rá la P.ersona que ,tení? -el· ~an~ho, abriendo este para meter la serpiente con 
mucho cuidado. · · 

• Primero se meterá ~el cuerpo '.de la serpiente en el costal y se soltará la mano que 
contiene el cuerpo; 'posteriormente .. la mano que contiene la cab~za, se 'introducirá 
dentro •:del costal: <Una v~z dentro, por la P,ar~e de afu~ra del costal, se sujetará la. J 
cabeza de la serpiente, de esta Jorma se ppdra soltar 1a·mano que se encuentra en el 
interior, para posteriormente cerrar el costal con ayuda de un cordel corredizo. 

) \ \ 6 
Melchor Ocampo 469\ Col. Nueva Anzures, Delegación :guel Hidalgci,''C.P. l 159Ó~ Ciudad de México ·, 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 1344~ - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacion~-~~ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente;" como parte de su identidad institucional 

Página 15 de 18 

\ ' . 



/ 

I 
I 

SEMARNAT 
SECRETARIA DI . 1 

ASEA / 
/ 

M.EDJO AMUlENTl'. 
Y RECURSOS NATUllALES 

AGtNCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

/ 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Op~ración Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/2016 
Bitácora 09/DSA\0207 /07 /15 

ANE¡XO 2 DE 2 \ 

/ 

Una vez realizadas las labores de captura, se deberá proceder a su registro cuya información 
se vaciará en las ihojas de campo antes present~as. Cada ejemplar será fotografiado e 
identificado y por último se reubicará fuera del DDV. registrando ~1as coordenadas de 
reubicación en la hoja de campo. 

Mamíferos I 
/ 

/ 
' ( /' .' ' 

En el caso de los mamíferos, las metodologías de captura son en relación al tamaño del animal, 
por ello se ha_bla de métodos de captura de mamíferos pequeños. En particular. para este 
programa de manejo integral de fauna, no,..se contempla la captura· de organismos de talla 
grande, debido a que son organismos que tienden a huir anfe la presencia ,humana y el ruido; 
mientras que, para los de talla mediana, la mayoría solo serán· ahuy~ntados. ' !' ~ 

.... .1 • ·, ' - . . 
La búsqueda e identificación de huellas permitirá determinar la presenCi~ de una especi.e- sin 
necesidad de que esta sea vista en forma directa. Otros rastros que ayudan a determinar la 
presencia de ciértas especies son las rriadriguetas, coríÍederos, huesos, heces fecales y marcas 
de ó?ina. También es importante la identificación de sonidós y vocalizaciones de las diferentes 
especies. - ( 1 

/ 
\: ; · / \ · · . ....._ 

Como primera actividad a realizar pá'ra la captura de mamíferos¡ se realiz_?-rá la búsqueda 
.exhaustjva de "madrigueras, con la finalidad de enconÚar ej_pe'címe'nes que pudieran ser 
captur,ado~ P'?-rasu reubicación, lo que representaría una ventaja en I~ captura. Cada 
madriguera será revisada con ayuda de un boroscoRiO, en caso de encontrarse vacía se 
pr-dcederá a su deStrucción a 'modo de evitar que se ocupe después. 

D~ igual forma se utilizarán trampas tipo Sherman plegadizas, las cuale~ se colocarán éerca de -/ 
, troncos, rocas, entre la vegetación, en la e?trada de 1madriguera5. oquedades de árboles, y 

otros sitios potenciales. Las trampas se dejarán .con cebos de una mezcla de avena y vainilla 
· que serán colocadas al atardecer y revisadas-al oía siguiente. 

........ 
I 

Así mismo, se removerán eséombros. troncos, piedras y s~ buscará entre la vegetación 
" ~egistros directos: es decir, éjemplares y la captura .s~rá de. forma manua~ utilizando guantes( 

· Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. D~legación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100 d ts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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ANEXO 2 DE 2 
I 

de carnaza y depositando los ejemplares en costales de manta para poderlos trasladar a su 
. sitio de reubicación. 

Programación de actividades 
\ ( 
' 

Las diferentes etapas del Programa de Manejo de Fauna Silvestre con Presencia Potencial en el 
área de CUSTF, así como el traslado ·pe anfibios, reptiles. y mamíferos de pequeña y mediana 

, talla, se realizarán mediante la supervisión de Director de proyecto o la persona responsable 
asignada. ,, . ' I ¡ / . · \ 

Se estima que el rescate de ejemplares podrá re.alizarse en un periodo de hasta 16 meses 
considerando en este tiempo un periodo de adaptación de los organismos' de fauna. 

_,..- I \ 
' , . 

Tabla 3. Programad~ trabajos relac1o~ados con~el rescate de faun~ silvestre. 
1 

Actividad Meses 
\ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 ~o 11 12 . 13 Í4 15 16 

Rescate de ' 
.,, 

fauna --
1 

. - ~ 

Transporte ' , 
-

a zonas de \. ' " ' 
libra1ción. 

~ 

j 

Monitoreo 1 " ' - ....... 

Informe de resultados ·( 

La ejecución del presente programa representa un paso más en el uso sustentable de los 
recursos naturales y una excelente oportunidad de-....implementar efectivos programas que 
as.eguren la viabilidad de las especies de fq_una presente en aquellos sitios en los que seG 
desarrollen obras y actividades. \ 

Melchor Ocampo 469, Col. 'Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México ! 
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y de Protección 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Ope.ración Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0258/2016 . 
Bitácora 09/DSA,0207 /07 /15 · 

ANEXO 2 DE 2 

) ( 

• Se espera rescatar el mayor número de)ndividuos posible 'en las áreas sujetas a 
cambio de uso de suelo. ~-

• Minimizar el daño a las poblaciones de fauna presentes en el sitio al asegurar la 
supervivencia de los organismos presentes. 

• Elevar al máximó el porcentaje de sobrevivencia de los organismos -capturados, 
./ evitando causar estrés en l\llos o manejo excesivo. i '. : 

• Que el sitio de reubicación ae los ejemplares capturados sea el óptimo y cumpla los 
requerimientos de hábitat de cada uno de los 

1 
organismos rescatados para 

garantizar su ~daptabilidad y supervivencia en el medio. " ' 

-... 

• Crear una conciencia de protecci'Gn y manejo entre los inversionistas y la gente que 
labore en 

1
dicho proyecto. 7 ~, .. , .--

\ 

. \ 
INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. 

\ •' , / 

S_~_ entregará~ informes seme~trales, sin emb.argo s~ real izará el monitoreo durante el primer 
año de forma.trimestral. En los informes' se presentarán las actividades

1
realizadas, que incluirán 

evidencia fotográfica para respaldarlos, durante los 5 años1de seguirhi_ento. 
- - • J 
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Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación1Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el · 
acrónimo· ASEA" y las palabras "Agencia dé Seguridad. Energía y Ambiente" ~mo parte de_;u identidad institucion,al 
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